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Presentación
La velocidad con la que se han producido los cambios en nuestras sociedades en las  
últimas décadas, ha influido notoriamente en los sistemas educativos, que han cobrado 
protagonismo en el debate público y en la acción institucional de las distintas Adminis-
traciones educativas, hasta convertirlos en auténticos protagonistas del pensamiento 
estratégico.

La educación y la formación de la totalidad del alumnado se ha convertido de manera 
explícita en una de las prioridades sociales y políticas más importantes de nuestro tiem-
po. Y no sólo en nuestro país, sino también en el entorno europeo más próximo, tanto 
en la Unión Europea como en la OCDE.

Considerando la correlación precisa que el análisis estadístico muestra sobre las varia-
bles formación y empleabilidad, la educación de toda la población se ha convertido, más 
que en un desiderátum, en un objetivo estratégico para la mejora de la educación y la 
formación a lo largo de la vida, así como para aminorar las altas tasas de desempleo que, 
especialmente en la población joven, reflejan las Encuestas de Población Activa.

Una educación para todos en condiciones de calidad y equidad y de acceso a la largo 
de la vida, ha de constituir el referente principal de las acciones que ordenen el sistema 
educativo. Sistema que aúna la circunstancia de ser un derecho y una obligación para 
los menores de 16 años y sobre el que las expectativas europeas, expresadas en la Es-
trategia 2020, esperan que el 85% del alumnado escolarizado en nuestro país alcance 
una titulación postobligatoria.

El Consejo Escolar del Principado de Asturias, creado por la Ley 9/1996, de 27 de di-
ciembre, es el órgano consultivo y de participación social en la programación de la en-
señanza en los niveles no universitarios de Asturias, y desde esta perspectiva quiere 
contribuir, con la voz plural de quienes lo conformamos, a alcanzar esas cotas de calidad 
y equidad deseables para la educación y la formación de nuestros ciudadanos.
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Esta Memoria que presentamos refleja las actuaciones llevadas a cabo por este Consejo 
Escolar a lo largo del año 2016. Desde estas líneas introductorias, quiero aprovechar la 
oportunidad para agradecer a todos los consejeros y consejeras que forman parte de la 
Comisión Permanente y del Pleno su buena disposición, su colaboración, su interés, sus 
aportaciones y su trabajo porque sin ellos nada de lo que aquí se refleja hubiese sido 
posible.

La participación plural de los sectores representados en el Consejo Escolar ha hecho posi-
ble el necesario diálogo, la legítima discrepancia y el consenso y en este sentido les animo 
a que sigamos trabajando en esa línea y contribuyendo con nuestras aportaciones a la 
mejora del sistema y de los procesos educativos.

Oviedo, 25 de enero 2017

ALBERTO MUÑOZ GONZÁLEZ
        Presidente del Consejo Escolar del Principado de Asturias
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2.	Normativa
• Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, art. 27.5:

 «Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, 
mediante una programación general de la enseñanza, con participa-
ción efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros  
docentes».

• Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 
art. 34:

 «En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito 
territorial, cuya composición y funciones serán reguladas por una Ley de la 
Asamblea de la Comunidad Autónoma correspondiente que, a efectos de la 
programación de la enseñanza, garantizará en todo caso la adecuada parti-
cipación de los sectores afectados».

• Ley Orgánica 7/1981, Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias

• Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado 
de Asturias

• Decreto 62/97, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 9/96, de 
27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado de Asturias.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común

• Ley 2/1995 de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias.

• Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar del Principado de Astu-
rias aprobado en sesión plenaria del día 17 de abril de 1998 y ratificado por 
el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias.



Composición y  
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3. Composición y funcionamiento

3.1. Comisión Permanente
La composición de la Comisión Permanente a 1 de enero de  2016 era la siguiente:

PRESIDENTE: D. Alberto Muñoz González
VICEPRESIDENTA: D ª. Adelina Lena Ordóñez
SECRETARIA: D ª. Angélica Álvarez López

TITULARES

PROFESORADO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO NO UNIVERSITARIO

D. Enrique Fernández González CCOO
D ª.Maximina Fernández Otero FETE-UGT

PADRES Y MADRES DE ALUMNOS

D ª.Sandra Ruiz Vázquez CONCAPA
D ª.Elena González Fernández FAPA “Miguel Virgós”

ALUMNADO

D. Javier Álvarez Alonso FAEST

REPRESENTANTE DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS DE LOS 
CENTROS DOCENTES

D ª.Susana Blanco Magadán CSIF
D.  Florentino Álvarez Iglesias FAPA “Miguel Virgós”
D.  Javier González Barrenechea FAPA “Miguel Virgós”
D ª.Elena González Fernández FAPA “Miguel Virgós”
D. José Manuel Martínez Vega CONCAPA
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D.Antonio Ángel Mera Fernández CONCAPA

TITULARES DOCENTES DE CENTROS PRIVADOS

D.Carlos Robla Pérez FERE – UyG

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA

D ª. Susana Fonseca Asprón

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO

D. Juan Carlos San Pedro Veledo

REPRESENTANTES DE LA FEDERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS

D. Simón Guardado Pérez AYTO. VALDÉS

PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LOS ÁMBITOS DE  
RENOVACIÓN PEDAGÓGICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

D ª. Emma Álvarez Valle
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3.2. Pleno
La composición del Pleno del Consejo Escolar  a 1 de enero de 2016 era la siguiente:

PRESIDENTE: D. Alberto Muñoz González
VICEPRESIDENTA: D ª. Adelina Lena Ordóñez
SECRETARIA: D ª. Angélica Álvarez López

TITULARES

PROFESORADO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO NO UNIVERSITARIO

D. Faustino Zapico Álvarez SUATEA pública
D. Adolfo Congil Alonso USO privada
D. Enrique Fernández González CC.OO. pública
D ª.Maximina Fernández Otero FETE-UGT pública
D. Juan Luís González Díaz OTECAS
D. José López-Sela Fdez.-Caveda FSIE privada
D ª.Susana Rodríguez Luzuriaga CSIF pública
D.  Gumersindo Rodríguez Sáiz ANPE pública

PADRES Y MADRES DE ALUMNOS

D ª. Lorena Álvarez González FAPA” Miguel Virgós”
D.  Florentino Álvarez Iglesias FAPA “Miguel Virgós”
D.  Javier González Barrenechea FAPA “Miguel Virgós”
D ª.Elena González Fernández FAPA “Miguel Virgós”
D. José Manuel Martínez Vega CONCAPA
D.ª Sandra Ruiz Vázquez CONCAPA
D. Faustino Sabio López COAPA

ALUMNADO

D. Javier Álvarez Alonso FAEST
D. Alejandro Delgado Rivero FAEST
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REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS DE LOS  
CENTROS DOCENTES

Dª. Susana Blanco Magadán CSIF
Dª. Ana Isabel Díaz López CCOO

TITULARES DOCENTES DE CENTROS PRIVADOS

D. Julia Jardón Gurruchaga  CECE
D. Carlos Robla Pérez FERE CECA

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA

Dª. M.ª Pilar Castro Cimadevilla
Dª. Susana Fonseca Asprón
Dª. Dolores Guerra Suárez
Dª. Eva Ledo Cabaleiro

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO

D.Xosé Antón González Riaño

REPRESENTANTES DE LA FEDERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS

D. Cesar Álvarez Fernández AYTO. DE VEGADEO
D. Simón Guardado Pérez AYTO. DE VALDÉS

PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LOS ÁMBITOS DE RENOVA-
CIÓN PEDAGÓGICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

Dª. M. ª Teresa Alonso González
Dª. Emma Álvarez Valle
Dª. Marta Elena Gómez Fernández
Dª. Carmen González Sanz
Dª. Adelina Lena Ordóñez (Vicepresidenta)
D.  Javier Sánchez Piquero
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3.3.	Cese	y	nombramiento	de	los	miembros	del	Consejo	Escolar	del	
Principado de Asturias

El 25 de enero de 2016 se publicó en BOPA la Resolución de 11 de enero de 
2016 por la que se cesó a D. Antonio Ángel Mera Fernández representante del 
grupo b) y a D. Alejandro Delgado Rivero, representante del grupo c).
El 29 de febrero de 2016 se publicó en BOPA la Resolución de 16 de febrero 
de 2016 por la que se cesó a D ª. M. ª Julia Jardón Gurruchaga, como repre-
sentante del grupo e) y se nombró en su lugar a D. Ángel Gallo López, ambos 
representantes de CECE.
El 5 de abril de 2016 se publicó  en BOPA la Resolución de 14 de marzo de 
2016, por la que se nombraron como 

REPRESENTANTES  DE ALUMNOS O ALUMNAS 

Dª. Munia Braña Fuentes FAEST
D.  Andrés González Arias FAEST
Dª. Carla López García  FAEST
D.  Jorge García Cuesta FAEST
D.  Alejandro Iglesias González S. ESTUDIANTES
Dª. Xana López Navas S. ESTUDIANTES
D.  Eduardo Peña Cambón S. ESTUDIANTES

El 08 de junio de 2016 se publicó en BOPA la Resolución de 28 de junio de 
2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se cesó a D. Faus-
tino Zapico Álvarez,  y a D. Juan Carlos San Pedro Veledo, representantes de 
los grupos a) y g) respectivamente y se nombraron en su lugar a D. Xosé Lluís 
Colodrón Ardura y a  D. Xosé Antón González Riaño.



4. Reuniones  
celebradas por  
los órganos  
colegiados
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4. Reuniones celebradas por los órganos colegiados
 Sesiones de la Comisión Permanente y del Pleno

COMISIÓN PERMANENTE PLENO

15-01-2016 11-01-2016

21-01-2016 03-02-2016

07-04-2016 14-04-2016

21-04-2016 26-04-2016

26-04-2016 03-05-2016

11-05-2016 23-05-2016

11-05-2016 01-06-2016

25-05-2016 14-06-2016

08-06-2016 12-07-2016

05-07-2016 25-08-2016

28-07-2016 22-09-2016

06-09-2016 20-10-2016

22-09-2016 10-11-2016

20-10-2016 21-11-2016

10-12-2016
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4.1. Reuniones de la Comisión Permanente

Sesión: [15 de enero de 2016]
Carácter: extraordinario

Nº Asistentes: 10

TEMAS TRATADOS:

• Organización por parte del Consejo Escolar de una Jornada sobre  
“Tiempos escolares”.

Sesión: [21 de enero de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 9

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por unanimidad, de las actas de las sesiones anteriores.

• Aprobación, por unanimidad, del borrador de la Memoria de actividades del Consejo 
Escolar correspondiente al año 2015.

• Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno una propuesta sobre el número de miem-
bros de la Comisión Permanente.

• Propuesta de modificación de la Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora del Consejo 
Escolar de Asturias.

• Celebración de una jornada sobre “Tiempos escolares”.
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Sesión: [ 07 de abril de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 9

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 21 de enero de 2016. 
• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propues-

ta de Resolución por la que se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del 
alumnado de la educación secundaria obligatoria y se establecen el procedimiento 
para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de los documentos oficiales de 
evaluación.

• Se aprueba, por asentimiento, elevar la Pleno la propuesta de dictamen a la propues-
ta de Resolución por la que se regula el programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento de la educación secundaria obligatoria.

•	Propuesta	de	modificación	de	la	Ley 9/69, de 11 de diciembre, reguladora del Con-
sejo Escolar del Principado de Asturias.

• Composición de la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de  
Asturias.

Sesión: [21 de abril de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 7

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 7 de abril de 2016. 
• Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propues-

ta de Resolución de primera modificación de la Resolución de 3 de febrero de 2015, 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la evaluación 
del aprendizaje del alumnado del Educación Primaria.
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Sesión: [26 de abril de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 10

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 21 de abril de 2016. 
• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen al Proyecto de 

Decreto por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de quince ciclos 
de formación profesional básica en el Principado de Asturias.

Sesión: [11 de mayo de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 10

ACUERDOS ADOPTADOS

• Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 21 de abril de 2016. 
• Se aprueba, por mayoría, elevar la Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta de 

Resolución por la que se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del alum-
nado del bachillerato y se establecen el procedimiento para asegurar la evaluación 
objetiva y los modelos de documentos oficiales de evaluación.

• Se aprueba, por asentimientos, elevar al Pleno la  propuesta de Dictamen a la propues-
ta	de	Resolución	de	primera	modificación	de	la	Resolución de 16 de mayo de 2011, de 
la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan aspectos de la ordenación 
académica de las enseñanzas artísticas superiores.

Sesión: [11 de mayo de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 10

ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por mayoría, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen al  Proyecto de De-
creto por el que se crea el Colegio público “Gesta I-II” mediante la fusión del Colegio 
público “Gesta I” y del Colegio público “Gesta II” de la localidad de Oviedo. 
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Sesión: [25 de mayo de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 6

ACUERDOS ADOPTADOS

• Aprobación, por asentimiento, de las actas de las sesiones anteriores. 
• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propues-

ta de  Resolución por la que se regula el procedimiento de admisión del alumnado en 
centros docentes no universitarios públicos del Principado de Asturias, para cursar 
ciclos formativos de grado medio y de grado superior en régimen a distancia

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propues-
ta de Decreto por el que se establece el currículo de las enseñanzas deportivas de 
grado medio en Salvamento y Socorrismo en el Principado de Asturias. 

Sesión: [08	de	junio	de	2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 10

ACUERDOS ADOPTADOS

• Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 25 de mayo de 2016. 
• Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propues-

ta de Resolución por la que se regula el procedimiento de admisión del alumnado en 
centros docentes no universitarios públicos del Principado de Asturias, para cursar 
ciclos formativos de grado medio y de grado superior en régimen a distancia.

• Se aprueba, por mayoría, elevar al Pleno la propuesta de  Dictamen a la propuesta de 
Decreto por el que se suprime el Colegio Público de “Murias” situado en la localidad 
de Murias-Mieres.

• Se aprueba, por mayoría, elevar al Pleno la propuesta de  Dictamen a  la propuesta 
de Decreto por el que se suprime el Colegio Público “Fernández Carbayeda”, situado 
en la localidad de Los Carbayedos (Valliniello)- Avilés.
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Sesión: [05 de Julio de 2016]
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 9

ACUERDOS ADOPTADOS

• Aprobación, por mayoría, del acta de la C.P. de 8 de junio de 2016. 
• Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la pro-

puesta de Decreto por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 
superior de Escultura aplicada al Espectáculo, perteneciente a la familia profesional 
artística de Escultura.

• Se aprueba, por  asentimiento, elevar a la consideración del Pleno el procedimiento  
para renovar la composición de la Comisión Permanente y del Pleno.

Sesión: [28	de	julio	de	2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 8

ACUERDOS ADOPTADOS

• Aprobación, por unanimidad, del acta de la C.P. de 5 de julio de 2016.
• Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propues-

ta de Resolución por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado 
en las enseñanzas deportivas de régimen especial que se imparten en Centros Pú-
blicos del Principado de Asturias.
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Sesión:  [06	de	septiembre	de	2016]
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 10

ACUERDOS ADOPTADOS

• Aprobación, por unanimidad, del acta de la C.P. de 28 de julio de 2016.
• Se aprueba, por mayoría, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta de 

Decreto por el que se suprime el Colegio Público “Muñás”, situado en la localidad de 
Muñás.

Sesión: : [22	de	septiembre	de	2016]
Carácter: extraordinario

Nº Asistentes: 9

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno el borrador del Informe sobre el Estado 
y la Situación del Sistema Educativo en Asturias. Curso 2013-2014.

Sesión: [20 de octubre de 2016]
Carácter: ordinaria

Nº Asistentes: 10

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Se aprueba, por asentimiento, las actas de las sesiones anteriores.
• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Resolución de se-
gunda	modificación	de	la	Resolución de 27 de agosto de 2014, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas individualizadas en materia de transporte escolar.

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno el Plan de trabajo del Consejo Escolar 
para el curso 2016-2017.
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Sesión: [10 de diciembre de 2016]
Carácter: ordinario 

Nº Asistentes: 8

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.
• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Resolución por la que 

se regulan los programas de formación profesional dual del sistema educativo en el 
Principado de Asturias durante los años académicos 2016/17 y 2017/18.

• Se acuerda la improcedencia de elevar al Pleno el escrito presentado por Dña. Susa-
na Blanco Magadán.
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4.2. Reuniones del Pleno

Sesión: [11 de enero de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 19

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por asentimiento, del acta del Pleno de 21 de diciembre de 2015.
• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se 

regula los programas de Formación Profesional dual del sistema educativo en el Prin-
cipado de Asturias durante los años académicos 2015/16 y 2016/2017 

Sesión: [03 de febrero de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 21

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS:

• Se aprueba, por asentimiento, el acta del Pleno de 11 de enero de 2016.
• Aprobación, por unanimidad, de la Memoria de actividades del Consejo Escolar y la 

Cuenta de gestión correspondiente al año 2015.
•	Propuesta	de	modificación	de	la	Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora del Con-

sejo Escolar del Principado de Asturias.
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Sesión: [14 de abril de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 26

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 03 de febrero de 2016.
• Aprobación,  por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución por la que 

se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado de la educación 
secundaria obligatoria y se establecen el procedimiento para asegurar la evolución 
objetiva y los modelos de los documentos oficiales de evaluación.

• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se 
regula el programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de la educación se-
cundaria obligatoria.

Sesión: [26 de abril de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 19

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 14 de abril de 2016.
• Aprobación por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución de primera mo-

dificación de la Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación 
, Cultura y Deporte por la que se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado 
en Educación Primaria.

• Aprobación, por mayoría, de la propuesta presentada por la Comisión Permanente 
sobre la composición de la misma.
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Sesión: [03 de mayo de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 14

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Se aprueba, por asentimiento, el acta del Pleno de 26 de abril de 2016.
• Aprobación, por unanimidad, del Dictamen a la propuesta de  Decreto por el que se 

regula la ordenación y se establece el currículo de quince ciclos de formación profe-
sional básica en el Principado de Asturias.

Sesión: [23 de mayo de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 27

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Se aprueba, por unanimidad, el acta del Pleno de 3 de mayo de 2016.
• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se 

regula el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado del bachillerato y se 
establecen el procedimiento para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de 
los documentos oficiales de evaluación. 

• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución de primera mo-
dificación de la Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Consejería de Educación 
y Ciencia, por la que se regulan aspectos de a ordenación académica de las ense-
ñanzas artísticas superiores.

• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se crea 
el Colegio público “Gesta I-II” mediante la fusión del Colegio público “Gesta I” y del 
Colegio público “Gesta II” de la localidad de Oviedo.
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Sesión: [01	de	junio	de	2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 17

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Se aprueba, por asentimiento,  el acta del Pleno de 23 de mayo de 2016.
• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se 

regula el proceso admisión del alumnado en centros docentes no universitarios pú-
blicos y privados concertados del Principado de Asturias, para cursar ciclos formati-
vos de grado medio y de grado superior en régimen presencial.

• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se es-
tablece el currículo de las enseñanzas deportivas de grado medio en Salvamento y 
Socorrismo en el Principado de Asturias.

Sesión: [14	de	junio	de	2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 19

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Se aprueba, por asentimiento, el acta del Pleno de 01 de junio de 2016.
• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se 

regula el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no univer-
sitarios públicos del Principado de Asturias, para cursar ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior en régimen a distancia.

• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta Decreto por el que se suprime 
el Colegio Público de “Murias” situado en la localidad de Murias-Mieres.

• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se 
suprime el Colegio Público “Fernández Carbayeda”, situado en la localidad de Los 
Carbayedos (Valliniello) - Avilés.

•	Aprobación,	por	mayoría,	de	la	propuesta	de	modificación	de	la	Ley 9/96, de 27 de 
diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado de Asturias.
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Sesión: [12	de	julio	de	2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 21

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por asentimiento, del acta del Pleno del 14 de junio de 2016.
• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se 

establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de escultura aplicada al 
Espectáculo, perteneciente a la familia profesional artística de Escultura.

• Aprobación, por unanimidad, de los procesos para la renovación de la Comisión 
Permanente y del Pleno.

 
Sesión: [25 de agosto de 2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 15
• Aprobación,  por mayoría, del acta del Pleno del 12 de julio de 2016.
• Aprobación,  por mayoría, del Dictamen  a la propuesta de Resolución por la que se 

aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en las enseñanzas deportivas 
de régimen especial que se imparten en Centros Públicos del Principado de Asturias.

Sesión: [22	de	septiembre	de	2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 19

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por asentimiento, del acta del Pleno del 25 de agosto de 2016.
• Aprobación, por mayoría, del Dictamen  a la propuesta de Decreto por el que se su-

prime el Colegio Público de “Muñás”, situado en la localidad de Muñás.
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Sesión: [20 de octubre de 2016]
Carácter: extraordinario

Nº Asistentes: 21
• Presentación del Informe sobre el Estado y la Situación del Sistema Educativo en 

Asturias. Curso 2013-2014.

Sesión: [10	de	noviembre	de	2016]
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 17
• Aprobación, por asentimiento, del acta del Pleno del 20 de octubre.
• Aprobación, por mayoría, del Informe sobre el Estado y la Situación del Sistema Edu-

cativo Asturiano. Curso 2013-2014.
• Aprobación, por mayoría, del Dictamen a la propuesta de Resolución de segunda 
modificación	de	la	Resolución	de	27	de	agosto	de	2014,	de	la	Consejería	de	Edu-
cación, Cultura y Deporte por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas individualizadas en materia de transporte escolar.

• Aprobación, por asentimiento, del Plan de trabajo del Consejo Escolar para el curso 
2016-2017

Sesión: [21	de	noviembre	de	2016]
Carácter: extraordinario

Nº Asistentes: 15

ACUERDOS ADOPTADOS:

• Aprobación, por mayoría, del escrito sobre distintos aspectos de la LOMCE, a remitir 
a la Consejería de Educación y Cultura, al Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, y al Consejo Escolar del Estado.



5. Dictámenes,  
Informes y Propuestas
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5. Dictámenes, Informes y Propuestas

Proyecto de Resolución por la que se regulan los programas de Formación Profesio-
nal dual del sistema educativo en el Principado de Asturias durante los años acadé-
micos 2015/16 y 2016/17. Dictamen 211/2016                                   

1

Proyecto de Resolución por la que se regula el proceso de evaluación del aprendi-
zaje del alumnado de la educación secundaria obligatoria y se establecen el pro-
cedimiento para asegurar la evolución objetiva y los modelos de los documentos 
oficiales de evaluación. Dictamen 212/2016

1

Proyecto de Resolución por la que se regula el programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento de la educación secundaria obligatoria. Dictamen 213/2016 1

Proyecto  de Resolución de primera modificación de la Resolución de 3 de febrero de 
2015, de la Consejería de Educación , Cultura y Deporte por la que se regula la eva-
luación del aprendizaje del alumnado en Educación Primaria. Dictamen 214/2016

1

Proyecto de Decreto por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de quince ciclos de formación profesional básica en el Principado de Asturias. Dic-
tamen 215/2016

1

Proyecto de Resolución por la que se regula el proceso de evaluación del aprendi-
zaje del alumnado del bachillerato y se establecen el procedimiento para asegurar la 
evaluación objetiva y los modelos de los documentos oficiales de evaluación. Dic-
tamen 216/2016

1

Proyecto de Resolución de primera modificación de la Resolución de 16 de mayo de 
2011, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan aspectos de a 
ordenación académica de las enseñanzas artísticas superiores. Dictamen 217/2016

1

Proyecto  de Decreto por el que se crea el Colegio público “Gesta I-II” mediante la 
fusión del Colegio público “Gesta I” y del Colegio público “Gesta II” de la localidad 
de Oviedo. Dictamen 218/2016

1

Proyecto de Decreto  por el que se establece el currículo de las enseñanzas de-
portivas de grado medio en Salvamento y Socorrismo en el Principado de Asturias. 
Dictamen 219/2016 

1
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Proyecto de Resolución  por la que se regula el procedimiento de admisión del alum-
nado, en centros docentes no universitarios  públicos y privados  concertados del 
Principado de Asturias , para cursar  ciclos formativos  de grado medio y de grado 
superior en régimen  presencial. Dictamen 220/2016

1

Proyecto de Resolución  por la que se regula el procedimiento de admisión del alum-
nado, en centros docentes no universitarios  públicos y privados  concertados del 
Principado de Asturias , para cursar  ciclos formativos  de grado medio y de grado 
superior en régimen  a distancia. Dictamen 221/2016 

1

Proyecto de Decreto por el que se suprime el Colegio Público de “Murias” situado 
en la localidad de Murias-Mieres. Dictamen 222/2016 1

Proyecto de Decreto por el que se suprime el Colegio Público “Fernández Carba-
yeda”, situado en la localidad de Los Carbayedos (Valliniello) - Avilés.  
Dictamen 223/2016

1

Proyecto de Decreto por el que se establece el currículo del ciclo formativo de gra-
do superior de Escultura aplicada al Espectáculo, perteneciente a la familia profesio-
nal artística de Escultura. Dictamen 224/2016

1

Proyecto de Resolución por la que se aprueba el procedimiento de admisión del 
alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial que se imparten en 
Centros públicos del Principado de Asturias. Dictamen 225/2016 

1

Proyecto de Decreto por el que se suprime el Colegio Público “Muñás”, situado en 
la localidad de Muñás. Dictamen 226/2016 1

Proyecto de Resolución de segunda modificación de la Resolución de 27 de agosto 
de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas individualizadas en materia de 
transporte escolar. Dictamen 227/2016

1

TOTAL 17
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5.1. Relación de Dictámenes

DICTAMEN 

[211/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
Dª. Adelina Lana Ordóñez  (Vicepresidenta)

D. Javier Álvarez Alonso D. ª Elena González Fernández
D. ª Lorena  Álvarez González D. ª Dolores Guerra Suárez
D. ª Susana Blanco Macadán  D. Simón Guardado Pérez
D. ª Pilar Castro Cimadevilla D. ª Eva Ledo Cabaleiro
D. Enrique Fernández González D. José López-Sela Fdez-Caveda
D. ª Maximina Fernández Otero D. Carlos Robla Pérez
D. ª Susana Fonseca Asprón D. ª Susana Rguez Luzuriaga
D. Javier González Barrenechea D. Javier Sánchez Piquero

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 11 de ene-
ro de 2016, a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras relacionados, ha emitido, por 
mayoría, el siguiente Dictamen al proyecto de Resolución por la que se regulan los programas 
de Formación Profesional dual del sistema educativo en el Principado de Asturias durante los 
años académicos 23015/16 y 2016/17.

ANTECEDENTES

La	Ley	Orgánica	5/2002,	de	19	de	junio,	de	las	Cualificaciones	y	de	la	Formación	Profesional,	
especifica	que	 la	 colaboración	de	 las	 empresas	en	el	 desarrollo	del	 Sistema	Nacional	 de	
Cualificaciones	y	Formación	Profesional	se	desarrollará,	entre	otros	ámbitos,	mediante	su	par-
ticipación en la formación de los alumnos y las alumnas en los centros de trabajo, favorecien-
do la realización de prácticas profesionales del alumnado en empresas y otras entidades, y 
llama	a	establecer	los	mecanismos	adecuados	para	que	la	formación	que	reciba	financiación	
pública pueda ofrecerse por centros o directamente por las empresas, mediante conciertos, 
convenios, subvenciones u otros procedimientos. 
Con la aprobación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación 
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Profesional dual, se recoge la procedencia de avanzar decididamente en una Formación Pro-
fesional dual que potencia la colaboración y participación de las  empresas en los sistemas 
de Formación Profesional. Con ello se pretende que la empresa y el centro de Formación 
Profesional estrechen sus vínculos, aúnen esfuerzos y favorezcan una mayor inserción del 
alumnado en el mundo laboral durante el periodo de formación.
El	Real	Decreto	1529/2012,	de	8	de	noviembre,	define	lo	que	debe	entenderse	por	Formación	
Profesional dual, incluyendo, como tal, los proyectos desarrollados en el ámbito del sistema 
educativo regulados en su título III, entendiendo por tales los que cuentan con la coparticipa-
ción de los centros educativos y las empresas, cuando no medie un contrato para la forma-
ción y el aprendizaje (Art. 28.1). 
La participación en dichos proyectos de Formación Profesional dual en el sistema educativo 
se fundamenta sobre un proyecto de Formación Profesional dual que deberá ser autorizado 
por la administración educativa correspondiente y se formalizará a través de un convenio con 
la empresa colaboradora en las condiciones que las administraciones educativas establez-
can (Art. 31.1). 
En el citado Real Decreto, se responsabiliza a las administraciones educativas de realizar el 
seguimiento y evaluación de estos proyectos, correspondiéndoles colaborar con la Dirección 
General de Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, responsa-
ble último de realizar el seguimiento y evaluación del conjunto de proyectos de Formación 
Profesional dual, para lo que establecerá los mecanismos de recogida y tratamiento de la 
información obtenida tras el desarrollo e implantación de los proyectos así como los mecanis-
mos para su difusión (Art. 34.1 y 2). 
Las Resoluciones de 3 de abril de 2013 y 4 de diciembre de 2014, de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deporte, regularon los programas de Formación Profesional dual del sistema 
educativo en el Principado de Asturias durante los años académicos 2012/13 - 2013/14, y 
2014/2015 - 2015/2016, respectivamente,  destinados a alumnado que estaba matriculado en 
los años académicos 2012/2013 y 2014/2015  
Por todo lo expuesto, se hace necesario regular el procedimiento que ha de seguirse para 
la aprobación y formalización de los proyectos de Formación Profesional dual del sistema 
educativo en el Principado de Asturias, durante los años académicos 2015/16 y 2016/17,  al 
objeto,	entre	otros,	de	dotar	a	los	centros	que	participen	en	ellos	de	la	suficiente	autonomía	
para poder celebrar convenios de colaboración con las empresas necesarios para la puesta 
en	marcha	de	los	mismos	de	una	forma	ágil	y	adecuada	a	la	flexibilidad	que	exige	el	mundo	
empresarial. Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposi-
ción de carácter general y siendo, pues, necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha 
establecido	su	entrada	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	
Principado de Asturias.
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CONTENIDOS

El proyecto de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesto por un preámbulo, diez 
y	siete	artículos,	una	disposición	adicional	única,	dos	disposiciones	finales	y		nueve	anexos.
En el preámbulo de la propuesta  se citan las disposiciones normativas de aplicación, la mo-
tivación y el objeto de la misma. 
El artículo 1 establece el objeto de la norma y su ámbito de aplicación. Determina la docu-
mentación a emplear incluida en los anexos a la propuesta.
En el artículo 2,	se	determina	la	finalidad	que	deberá	perseguir	los	centros	participantes	y	se	
explicitan	los	objetivos	finales	de	los	proyectos	de	formación	profesional	dual.	
En el artículo 3, se establecen los centros que podrán participar en estos programas.
El artículo 4 regula diversos aspectos de los programas de Formación Profesional dual.
En el artículo 5, se explicitan los contenidos de los proyectos que los centros participantes 
deberán presentar para cada ciclo formativo conforme al modelo incluido en el Anexo II. Tam-
bién	determina	que	se	fijará	la	temporalización	de	la	estancia	en	la	empresa	según	el	modelo	
incluido en el Anexo III y se diseñará un programa formativo a desarrollar por cada alumno o 
alumna conforme a lo indicado en el modelo que se incluye en el Anexo IV.
El artículo 6 regula diversos aspectos relativos a los convenios de colaboración entre los 
centros educativos y las empresas.
El artículo 7 establece el procedimiento y los plazos para  presentar las solicitudes de parti-
cipación en el programa.
El artículo 8	establece		las	condiciones	relativas	a	la	firma	de	los	convenios.	
En el artículo 9,  establece la necesidad de aprobación del consejo escolar, o consejo social 
del centro educativo que participe en el programa.
El artículo 10 establece que la secretaría del centro custodiará la documentación relativa a 
cada proyecto.
El artículo 11 determina la obligación de los centros educativos de informar y orientar al alum-
nado	sobre	los	proyectos,	a	su	vez	estos	firmarán	un	acuerdo	de	aceptación	según	el	modelo	
recogido en el Anexo VI. 
El artículo 12 fija	los	aspectos	a	incluir	en	el	certificado	oficial	que	recibirá	el	alumnado	y	va-
lorará el desarrollo del programa.
El artículo 13 incluye los instrumentos de evaluación que deberán recoger los proyectos y 
determina las personas responsables de realizar el seguimiento y evaluación de los mismos. 
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El artículo 14 determina la persona encargada de la tutoría del alumnado en el centro 
educativo	y	fija	sus	 funciones,	así	como	 las	que	corresponden	a	 la	persona	que	ejerza	 la	
tutoría en el centro de trabajo.
El artículo 15 aborda aspectos relativos a las becas que los alumnos o alumnas podrán reci-
bir por parte de la empresa, entidad o institución donde realicen su estancia formativa.
El artículo 16 regula la compensación por gastos de desplazamiento que recibirá el alumna-
do cuando no sea becado por la empresa o institución en la que se lleve a cabo el programa.
El artículo 17 establece la obligación de suscribir una póliza de accidentes y responsabilidad 
civil para el alumnado que realice las estancias en las empresas.
En la disposición adicional única, se establece que las acciones desarrolladas en el marco 
de	esta	resolución	podrán	estar	financiadas	por	el	Ministerio	con	competencia	en	materia	de	
Educación	y	cofinanciadas	por	el	Fondo	Social	Europeo.
La disposición final primera faculta a la Dirección General con competencias en materia de 
formación profesional para interpretar, desarrollar y ejecutar la presente resolución
La disposición final segunda	fija		su	entrada	en	vigor.
El anexo I A contiene el modelo de convenio entre el centro docente sostenido con fondos 
públicos y la empresa. 
El anexo I B contiene el modelo de  convenio entre el centro docente de titularidad privada y 
la empresa.
El anexo II contiene el modelo que incluye los aspectos a recoger en el  proyecto.
El anexo III contiene	el	modelo	para	fijar	el	calendario	y	la	temporalización.
El anexo IV recoge	la	ficha	individual	de	programación,	seguimiento	y	valoración.
El anexo V recoge la hoja de seguimiento  semanal del alumnado.
En el anexo VI	 figura	el	modelo	a	cubrir	que	establece	el	compromiso	de	aceptación	del	
alumnado y del tutor o la tutora legal cuando proceda.
El anexo VII	incluye	el	modelo	de	documento	sobre	becas	financiadas	por	empresas,	enti-
dades u organismos públicos o privados, que colaboran con los centros educativos en estos 
proyectos.
El anexo VIII  incluye el modelo por el que se valorará el desarrollo del programa.
El anexo IX recoge	el	modelo	que	certifica	los	estudios	de	formación	profesional	del	sistema	
educativo realizados en modalidad dual.
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PROPUESTAS

 PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE ASPECTOS FORMALES:
1. En el quinto párrafo del preámbulo, línea quinta, sustituir “establecerá” por “establecerán”.
2. En el segundo párrafo del artículo 3, sustituir “solicita” por “solicitan”.
3.  En el primer párrafo del artículo 6, se propone, bien buscar una redacción que elimine el 

paréntesis “(anexo I.a)” o bien cerrar el paréntesis, ya que el que hay está ligado a la letra, 
al igual que el I.b).

4.		Unificar	el	criterio	en	el	recuadro	de	los	anexos	I.A	y	I.B	sobre	el	uso	de	comas.
5.  Considerar el lenguaje de género en el anexo VIII para las expresiones “alumno” y “tutor”.
6.  Eliminar “con” de la última línea del punto 2 del artículo 11.

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN REFERIDAS AL CONTENIDO DEL PROYECTO:
1. Entendiendo el criterio de proporcionalidad establecido en el último párrafo del artículo 

3, se	propone	añadir	al	final	el	siguiente	texto:	“Esta	limitación	no	afectará	a	las	empresas	
con un número menor de 5 trabajadores, a las que podrá incorporarse un máximo de un 
alumno/a”.  De este modo no quedarían excluidas las empresas con un número de traba-
jadores menor de cinco.

2. Se propone que en el artículo 5 se explicite que el órgano encargado de aprobar el Pro-
yecto de Formación Profesional Dual en los centros sostenidos con fondos públicos sea el 
Consejo Escolar o el Consejo Social en su caso.

3. En el punto 3 del artículo 7 se establece que el plazo para la presentación de solicitu-
des	finalice	el	28	de	febrero.	Puesto	que	el	28	de	febrero	de	2016	es	domingo,	el	plazo	
finalizaría	efectivamente	antes.	Si	consideramos	que	el	año	2016	es	bisiesto	y	que,	en	
consecuencia	tiene	29	días,	siendo	este	un	lunes,	se	propone	que	la	fecha	de	finalización	
del plazo se traslade al 29 de febrero.

4. En el punto 4. del artículo 14,	y	para	clarificar	la	norma,	se	propone	la	siguiente	modifi-
cación:	donde	dice:	“El	alumnado	cumplimentará,	con	el	visto	bueno	de	la	persona	encar-
gada	de	la	tutoría	en	el	centro	de	trabajo,	la	ficha	semanal	de	actividades	que	entregará	
al tutor del centro, según el modelo que se incluye en el anexo V”, se propone la siguiente 
redacción:	“El	alumnado	cumplimentará,	con	el	visto	bueno	de	la	persona	encargada	de	
la	tutoría	en	el	centro	de	trabajo,	la	ficha	semanal	de	actividades	que	entregará	al	tutor	del	
centro educativo, según el modelo que se incluye en el anexo V”.

5. Se propone que en los anexos I.A y I.B, el último párrafo de la cláusula octava conste 
en	una	cláusula	distinta,	ya	que	su	contenido	es	específico.
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El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Reso-
lución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordena-
ción y desarrollo de la misma, se ajusta a la normativa de referencia y responde a las nece-
sidades de regular los programas de formación profesional dual del sistema educativo en el 
Principado de Asturias durante los años académicos 2015/16 y 2016/17. 
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[212/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)

D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Carmen González Sanz 
D.ª Lorena  Álvarez González D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª  Emma Álvarez Valle D.  Simón Guardado Pérez
D.ª  Munia Braña Fuentes D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª Pilar Castro Cimadevilla D.  Ángel Gallo López
D.  Enrique Fernández González  D.  Jorge  García  Cuesta
D.ª  Maximina Fernández Otero D.ª Marta Elena Gómez Fdez.
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.ª Carla López García
D . Andrés González Arias D. Carlos Robla  Pérez
D . Juan Luís González Díaz D.ª Susana Rguez. Luzuriaga
D.ª Elena González Fernández D.  Faustino Zapico Álvarez

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 14 de abril 
de 2016, con la asistencia de los Consejeros y Consejeras que se relacionan, ha emitido, por 
mayoría, el siguiente Dictamen al proyecto de Resolución por la que se regula el proceso de 
evaluación del aprendizaje del alumnado de la educación secundaria obligatoria y se esta-
blece el procedimiento para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de los documentos 
oficiales de evaluación.

ANTECEDENTES

En desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que 
se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, el 
Gobierno del Principado de Asturias, en el ámbito de sus competencias, ha regulado la orde-
nación de la educación secundaria obligatoria y ha establecido el correspondiente currículo 
mediante	el	Decreto	43/2015,	de	10	de	junio,	en	cuya	disposición	final	primera	se	autoriza	a	
la persona titular de la Consejería competente en materia educativa para dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para su ejecución y desarrollo.
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El capítulo V del citado decreto regula la evaluación del alumnado durante la etapa, los re-
sultados	de	la	evaluación,	la	evaluación	final	de	educación	secundaria	obligatoria,	la	promo-
ción	y	permanencia	del	alumnado,	así	como	 los	documentos	oficiales	de	evaluación	y	 las	
condiciones para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria. 
Una de las características del currículo asturiano, tal y como se indica en el preámbulo del 
precitado decreto, es la complementación de los criterios de evaluación a través de indicado-
res que permiten la valoración del grado de desarrollo del criterio en cada uno de los cursos 
y aseguran que al término de la etapa el alumnado puede hacer frente a los estándares de 
aprendizaje	evaluables	sobre	los	que	versará	la	evaluación	final	de	la	educación	secundaria	
obligatoria. 
Asimismo, el currículo asturiano fomenta el aprendizaje basado en competencias, a través 
de las recomendaciones de metodología didáctica que se establecen para cada una de las 
materias y de su evaluación con la complementación de los criterios de evaluación para cada 
uno de los cursos, conforme con lo dispuesto en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por 
la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 
evaluación de la educación primaria, de la educación secundaria obligatoria y el bachillerato.
Mediante la presente resolución se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del alum-
nado	de	educación	secundaria	obligatoria	y	se	fija	el	procedimiento	para	asegurar	el	derecho	
del alumnado a una evaluación objetiva. Asimismo, se establecen los modelos de los docu-
mentos	oficiales	de	evaluación,	conforme	a	los	contenidos	básicos	de	los	mismos	regulados	
en la disposición adicional sexta del citado Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo pues necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 
entrada	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	
Asturias.
Por todo ello, vistos el artículo 38 i) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, 
del Presidente y del Consejo de Gobierno, el Decreto 65 /2015, de 13 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y Cultura y los ar-
tículos 32 a 34 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración, a propuesta de la Dirección General de Ordenación Académica 
e Innovación Educativa,
Una de las características del currículo asturiano, tal y como se indica en el preámbulo del 
precitado decreto, es la complementación de los criterios de evaluación a través de indicado-
res que permiten la valoración del grado de desarrollo del criterio en cada uno de los cursos 
y aseguran que al término de la etapa el alumnado puede hacer frente a los estándares de 
aprendizaje	evaluables	sobre	los	que	versará	la	evaluación	final	de	la	educación	secundaria	
obligatoria. 
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Asimismo, el currículo asturiano fomenta el aprendizaje basado en competencias, a través 
de las recomendaciones de metodología didáctica que se establecen para cada una de 
las materias y de su evaluación con la complementación de los criterios de evaluación para 
cada uno de los cursos, conforme con lo dispuesto en la Orden ECD/65/2015, de 21 de 
enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los 
criterios de evaluación de la educación primaria, de la educación secundaria obligatoria y 
el bachillerato.
Mediante la presente resolución se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del 
alumnado	de	educación	secundaria	obligatoria	y	se	fija	el	procedimiento	para	asegurar	el	
derecho del alumnado a una evaluación objetiva. Asimismo, se establecen los modelos de 
los	documentos	oficiales	de	evaluación,	conforme	a	los	contenidos	básicos	de	los	mismos	
regulados en la disposición adicional sexta del citado Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre.
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo pues necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 
entrada	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	
Asturias.

CONTENIDOS

La Propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, 
treinta y tres artículos distribuidos en cuatro capítulos, cinco disposiciones adicionales, cinco 
disposiciones	transitorias,	dos	disposiciones	finales	y	seis	anexos.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

En el Artículo 1 se establece el objeto y ámbito de aplicación de la norma.
El Artículo 2 determina que  la evaluación del alumnado será continua, formativa e integra-
dora y diferenciada según las materias.
El Artículo 3 regula los referentes de la evaluación del alumnado
En el Artículo 4 se determina las personas que constituyen el equipo docente y establece 
las responsabilidades atribuidas a dicho equipo. 

CAPÍTULO II 
Proceso de evaluación
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El Artículo 5 determina	los	procedimientos,	instrumentos	de	evaluación	y	criterios	de	califi-
cación.
El Artículo 6 determina el procedimiento para la realización de la  evaluación inicial.
El Artículo 7 regula aspectos relativos a las sesiones de evaluación
El Artículo 8 se	refiere	a	aspectos	relativos	a	la	evaluación	final	de	curso	ordinaria	y	la	eva-
luación	final	de	curso	extraordinaria.	Establece	las	decisiones	que	se	adaptarán	en	ambas	
evaluaciones así como los documentos a cumplimentar.
El Artículo 9 determina	que	al	finalizar	el	4º	curso	los	estudiantes	realizarán	la	evaluación	indi-
vidualizada conforme a lo que establezca el Ministerio competente en materia de Educación.
El Artículo 10 regula las pruebas extraordinarias.
El Artículo 11 aborda distintos aspectos relativos a la evaluación del alumnado que curse el 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.
En el Artículo 12, se regulan aspectos relativos a la evaluación del alumnado que presenta 
necesidad	específica	de	apoyo	educativo.
El Artículo 13 versa sobre aspectos relativos a la evaluación del alumnado que presenta ne-
cesidades educativas especiales.
El Artículo 14  regula aspectos referentes a la evaluación del alumnado con altas capacida-
des intelectuales.
El Artículo 15 regula la evaluación del alumnado de incorporación tardía al sistema educativo.
El Artículo 16 determina el proceso por el que se informará sobre los resultados de evalua-
ción al alumnado y a los padres, las madres, o los tutores y las tutoras legales
El Artículo 17 establece que los centros docentes garantizarán una evaluación objetiva.
El Artículo 18 regula el procedimiento de reclamación en el centro docente.
El Artículo 19 regula el procedimiento de recurso o reclamación ante la Consejería compe-
tente en materia de educación.

CAPÍTULO III 
Promoción y titulación

El Artículo 20	fija	aspectos	relativos	a	la		promoción	de	los	alumnos	y	las	alumnas	de	curso.
El Artículo 21 regula los programas de refuerzo que seguirán los alumnos y las alumnas en 
las materias del curso anterior no superadas.
El Artículo 22 establece las condiciones por las que un alumno o una alumna permanecerá un 
año	más	en	el	mismo	curso	y	regula	el	plan	específico	personalizado	que	se	debe	de	aplicar	
a cada estudiante.
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El Artículo 23	se	refiere	a	aspectos	relativos	a	la	obtención	del	título	de	Graduado	o	Graduada	
en	Educación	Secundaria	Obligatoria	y	otras	certificaciones.	

CAPÍTULO IV 
Documentos oficiales de evaluación y su cumplimentación

En el Artículo 24,	se	especifican	los	documentos	oficiales	de	evaluación	y	los	requisitos	que	
deberán cumplir.
El Artículo 25 establece	que	 los	documentos	oficiales	de	evaluación	se	custodiarán	en	 la	
secretaría del centro educativo donde también se deberán de conservar todos los registros y 
documentos	que	hayan	podido	contribuir	al	otorgamiento	de	una	calificación.	Determina	las	
personas responsables en ambos casos. 
El Artículo 26	fija	los	términos	en	los	que	se	deberán	expresar	los	resultados	de	la	evaluación.
En el Artículo 27,	se	especifican	aspectos	relativos	al	contenido	de	las	actas	de	evaluación	y	
a la custodia de las mismas.
El Artículo 28	recoge		los	datos	que	se	incluirán	en	los	documentos	de	la	evaluación	final	de	
etapa.
El Artículo 29	se	refiere	a	los	datos	que	debe	recoger	el	expediente	académico	así	como	la	
información que debe contener.
El Artículo 30	define	el	historial	académico	de	educación	secundaria	obligatoria	 	y	fija	 los	
datos que deberá recoger.
El Artículo 31 regula las condiciones en las que se trasladará el historial  académico de un 
alumno o una alumna en caso de cambio de centro.
El Artículo 32 determina que se emitirá un informe personal de quienes se trasladen a otro 
centro	sin	haber	concluido	el	curso	y	fija	los	elementos	que	contendrá	dicho	informe.		
El Artículo 33	establece	que	al	finalizar	cada	uno	de	los	cursos	de	esta	etapa	se	entregará	a	
los padres, las madres, los tutores y las tutoras legales de cada alumno o alumna un consejo 
orientador	y	los	aspectos	a	incluir	en	el	mismo.	Se	realizará	conforme	al	modelo	que	figura	en	
el anexo V.
La Disposición adicional primera	se	refiere	al	uso	de	la	aplicación	corporativa	SAUCE	para	
la grabación de datos por parte de los centros docentes sostenidos con fondos públicos. 
También establece que los centros docentes de titularidad privada utilizarán los modelos 
de los documentos de evaluación establecidos en el los anexos II, III, IV y V de la presente 
resolución. 
La Disposición adicional segunda	se	refiere	al		informe	de	resultados	que	emitirán	los	cen-
tros educativos.
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En la Disposición adicional tercera, se regulan aspectos relativos a las convalidaciones, 
exenciones y materias cursadas en otras Comunidades Autónomas.
La Disposición adicional cuarta otorga al servicio de Inspección educativa la supervisión de 
lo dispuesto en la presente norma.
La Disposición adicional quinta establece la base normativa para garantizar la seguridad y 
confidencialidad	de	los	datos	personales	del	alumnado.	
La Disposición transitoria primera determina la normativa por la que se regirá la evaluación 
del aprendizaje del alumnado de los cursos segundo y cuarto de educación secundaria obli-
gatoria durante el año académico 2014-2015
La Disposición transitoria segunda regula la incorporación del alumnado que cursa el pro-
grama	de	diversificación	curricular	en	el	año	académico	2015-2016	y	no	titule	a	cuarto	curso	
de la educación secundaria obligatoria.
La Disposición transitoria tercera determina el cálculo de la nota media de la etapa del 
alumnado que ha cursado enseñanzas reguladas en el Real Decreto 1631/2006, de 29 de 
diciembre.
La Disposición transitoria cuarta establece	que	la	evaluación	final	de	educación	secundaria	
obligatoria que se realice en el año 2017 no tendrá efectos académicos y sólo se realizará una 
convocatoria.
La Disposición transitoria quinta regula la obtención del título de Graduado o Graduada en 
educación secundaria obligatoria por quienes titulen en Formación Profesional Básica en los 
años académicos 2015-2016 y 2016-2017.
La Disposición final primera faculta al titular de la Dirección General competente en materia 
de ordenación académica y al titular de la Dirección General competente en materia de cen-
tros docentes para dictar cuantas medidas sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
lo dispuesto en la presente norma.
La Disposición final segunda	fija	su	entrada	en	vigor.
ANEXO I.- 	Establece	la	referencia	normativa	sobre	las	decisiones	finales	relativas	a	la	promo-
ción del alumnado en los distintos cursos de la etapa.
ANEXO II a -Modelo de acta de la sesión de evaluación de primer y segundo curso.
ANEXO II b.- Modelo de acta de la sesión de evaluación de tercer curso.
ANEXO II c.- Modelo de acta de la sesión de evaluación de cuarto curso.
ANEXO II d.- Modelo de acta de la sesión de evaluación de segundo y tercer curso del pro-
grama de mejora del aprendizaje y del rendimiento.
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ANEXO III.- Modelo del expediente académico del alumno o la alumna.
ANEXO IV.- Modelo del historial académico del alumno o la alumna.
ANEXO V.- Modelo del consejo orientador.
ANEXO VI.-	Modelo	de	informe	de	los	resultados	de	la	evaluación	final	del	curso	del		alum-
nado.

PROPUESTAS

CONSIDERACIONES GENERALES REFERIDAS AL ESTILO

En el cuarto párrafo del preámbulo	modificar	 la	 expresión	 “de	 la	 Educación	Secundaria	
Obligatoria” y sustituirla por “la Educación Secundaria Obligatoria”.
Añadir un espacio entre el último párrafo del punto 4 del artículo 11 y el punto 5.
En el punto 6 del artículo 18, añadir un “la” entre “Cuando” y “reclamación”.
En el punto 2 del artículo 33, sustituir “equipo docentes” por “equipo docente”.
A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
 En el punto 1 del artículo 3,	modificar	la	referencia	al	Decreto	43/2015,	que	debe	decir	“de	
10 junio” y no de enero.
-	Se	propone	modificar	la	redacción	del punto 4 del artículo 8, para una mejor comprensión 
de	su	contenido,	en	el	siguiente	sentido:	“El	equipo	docente	adoptará	la	decisión	de	promo-
ción,	permanencia	o	acceso	a	 la	evaluación	final	de	 la	Educación	Secundaria	Obligatoria.	
Para ello habrá de tener en cuenta la situación académica y personal del alumno o de la 
alumna y del curso realizado, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y en su 
concreción curricular”.
 En el punto 1. del artículo 13,	donde	dice:	“En	el	caso	del	alumnado	que	presente	necesida-
des educativas especiales, al inicio del curso correspondiente el tutor o la tutora, con aseso-
ramiento del orientador o de la orientadora del centro, informará al alumnado y a sus padres, 
madres,	tutores	o	tutoras	 legales,	sobre	las	adaptaciones	curriculares	significativas	que	se	
vayan a aplicar en las distintas materias, el contenido de las mismas, las medidas organizati-
vas	previstas	y	sobre	el	nivel	curricular	que	se	espera	alcanzar	al	finalizar	el	curso”,	se	propo-
ne	que	diga:	“En	el	caso	del	alumnado	que	presente	necesidades	educativas	especiales,	al	
inicio del curso correspondiente el tutor o la tutora, junto con el orientador o de la orientadora 
del centro, informarán al alumnado y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales, sobre 
las	adaptaciones	curriculares	significativas	que	se	vayan	a	aplicar	en	las	distintas	materias,	el	
contenido de las mismas, las medidas organizativas previstas y sobre el nivel curricular que 
se	espera	alcanzar	al	finalizar	el	curso”.
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En el punto 4 del artículo 7,	se	propone	modificar		el	texto	en	el	siguiente	sentido:	“Asimismo	
se recogerá la información que se acuerde transmitir al alumno o alumna y a su padre, madre 
o tutor o tutora legal, sin perjuicio de lo que establezca al respecto el proyecto educativo del 
centro docente”.
El artículo 23.2 de la Resolución por la que se establece el proceso de evaluación del alum-
nado en la ESO establece que “2. El alumnado que no obtenga el título de Graduado o Gra-
duada	en	Educación	Secundaria	Obligatoria,	una	vez	realizada	la	evaluación	final	de	etapa	a	
la que se hace referencia en el artículo 9 de la presente resolución, podrá repetir cuarto curso 
a los efectos de preparación de esta evaluación, sin perjuicio del límite de edad establecido 
en el apartado 29.4 del Decreto 43/2015, de 10 de junio.
Este alumnado deberá matricularse de todas las materias de cuarto curso y podrá consolidar 
su	formación	en	las	materias	ya	superadas	y	mejorar	la	calificación.	En	el	caso	de	que	la	cali-
ficación	fuera	inferior,	se	mantendría	la	obtenida	en	el	año	académico	anterior.”
Se	propone	que	se	modifique	en	 los	 siguientes	 términos	 “El	alumnado	que	no	obtenga	el	
título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria, una vez realizada la 
evaluación	final	de	etapa	a	la	que	se	hace	referencia	en	el	artículo	9	de	la	presente	resolución,	
podrá	repetir	las	materias	de	4º	curso	que	no	haya	superado	en	la	evaluación	final	de	etapa	y	
aquellas	otras	de	las	que	desee	matricularse	a	fin	de	superarla	por	la	misma	o	distinta	opción	
a la realizada y no superada.”
B. PROPUESTAS DE ADICIÓN:
En el tercer párrafo del punto 8 del artículo 18, se propone concretar quién es la persona 
responsable de informar al alumno o a la alumna y a sus padres, madres o tutores legales de 
la decisión de promoción o de acceso. La expresión “se informará” no deja claro quién es el 
órgano o la persona responsable de la comunicación.
 En el punto 2 del artículo 31,	se	propone	una	nueva	redacción	con	el	fin	de	evitar	equívocos.	
Donde	dice:	“Cuando	el	alumno	o	la	alumna	se	traslade	a	otro	centro	educativo	del	territorio	
nacional…”,	se	propone	que	diga:	““Cuando	el	alumno	o	la	alumna	se	traslade	a	otro	centro	
educativo de Asturias o del resto del territorio nacional…”.
 En el punto 4 del artículo 20,	se	propone	que	se	especifiquen	los	“órganos	competentes	
del centro docente” que deban organizar y aplicar las medidas de atención a la diversidad.
 Se propone que en el punto 2 del artículo 18, se incluya el requisito de que las reclamacio-
nes	deben	incorporar	la		motivación	suficiente	para	ser,	en	su	caso,	estimadas.
Se propone añadir un punto 4 al artículo 33,	que	diga	así:	“Para	la	realización	de	estas	fun-
ciones, los tutores y tutoras contarán con una hora lectiva semanal más”
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C. PROPUESTAS DE SUPRESIÓN
 En el punto 1 del artículo 4, entendemos que la expresión “o especialista en psicología o 
pedagogía”,	debe	suprimirse,	ya	que	el	término	“especialista”	es	una	categoría	no	definida.	
En todo caso, podría sustituirse “o personal autorizado para desarrollar funciones de orienta-
ción educativa”.
En el segundo párrafo del punto 2 del artículo 8, se propone eliminar la expresión “funcio-
nario”, ya que quedaría excluido el personal docente en régimen laboral, como puede ser el 
profesorado	de	Religión.	Se	propone	la	siguiente	redacción:	“A	estas	sesiones	asistirá	todo	el	
profesorado		del	equipo	docente	que	formó	parte	de	la	evaluación	final	ordinaria,	siempre	que	
a esa fecha mantenga relación laboral o funcionarial con la Consejería de Educación y Cultura 
del Principado de Asturias, aun cuando….”
Se	propone	eliminar	uno	de	los	párrafos	siguientes	por	estar	repetidos:	o	bien	el punto 1 de 
la Disposición adicional primera, o bien la Disposición adicional quinta.
 Se propone la supresión del siguiente párrafo del artículo 11.4:	“La	continuidad	del	programa	
conlleva que el alumnado que haya cursado este programa en el segundo curso de la edu-
cación secundaria obligatoria promocione directamente al tercer curso dentro del programa.  
Una	vez	finalizado	el	tercer	curso	de	la	educación	secundaria	obligatoria”.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Re-
solución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta orde-
nación y desarrollo de la misma, se adapta a las normas y responde a las necesidades de 
regular la evaluación del aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[213/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)

D. Javier Álvarez Alonso D.  Jorge García Cuesta
D.ª  Lorena  Álvarez González D.ª Marta Elena Gómez Fdez.
D.  Andrés González Arias D.ª Elena González Fernández
D.  Juan Luís González Díaz D.ª Carmen González Sanz
D.ª  Emma Álvarez Valle D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª  Munia Braña Fuentes D.  Simón Guardado Pérez
D.ª  Pilar Castro Cimadevilla D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.  Enrique Fernández González D. José López-Sela Fdez-Caveda
D.ª  Maximina Fernández Otero D.ª Carla López García 
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.ª Susana Rguez Luzuriaga
D. Ángel Gallo López D.  Faustino Zapico Álvarez 

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)
 
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 14 de abril 
de 2016, y con la asistencia de los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha emitido, 
por mayoría, el siguiente Dictamen al proyecto de Resolución por la que se regula el programa 
de mejora del aprendizaje y del rendimiento de la educación secundaria obligatoria.

ANTECEDENTES

En desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que 
se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, el 
Gobierno del Principado de Asturias, en el ámbito de sus competencias, ha regulado la orde-
nación de la educación secundaria obligatoria y ha establecido el correspondiente currículo 
mediante	el	Decreto	43/2015,	de	10	de	junio,	en	cuya	disposición	final	primera	se	autoriza	a	
la persona titular de la Consejería competente en materia educativa para dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para su ejecución y desarrollo.
Dicho Decreto 43/2015, de 10 de junio, establece en su artículo 21 que los programas de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento constituyen una medida de atención a la diversidad 
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dirigida	a	aquellos	alumnos	y	alumnas	que	presenten	dificultades	relevantes	de	aprendizaje	
y que corresponde a la Consejería competente en materia educativa establecer la estructura 
de estos programas.
Procede por tanto, regular la estructura del programa de mejora del aprendizaje y del rendi-
miento y otros aspectos necesarios para su correcta aplicación por parte del profesorado de 
los	centros	docentes	con	el	objeto	de	que	el	programa	cumpla	con	la	finalidad	que	tiene,	es	
decir,	promover	la	mejora	del	aprendizaje	y	del	rendimiento	del	alumnado	que	tiene	dificulta-
des	relevantes	y	con	el	fin	de	que	pueda	realizar	el	cuarto	curso	por	la	vía	ordinaria,	en	una	
de sus dos opciones, y obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

CONTENIDOS

La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, nue-
ve	artículos,	dos	disposiciones	adicionales,	dos	disposiciones	finales	y	tres	anexos.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.
En el Artículo 1, se establece el objeto de la norma y su ámbito de aplicación.
En el Artículo 2,		se	define	el	programa	de	mejora	del	aprendizaje	y	del	rendimiento.
El Artículo 3 regula la estructura y el horario del programa.
El Artículo 4 establece las condiciones que debe cumplir el alumnado susceptible de incor-
porarse al programa así como la duración del mismo.
El Artículo 5 determina el procedimiento a seguir para la incorporación del alumnado al  
programa.
El Artículo 6 determina las condiciones para la constitución de grupos y autoriza a la Direc-
ción	General	de	personal	docente	y	planificación	educativa	para	la	autorización	de	los	grupos.
El Artículo 7 establece los aspectos relativos a los programas que los centros docentes de-
berán incorporar en su concreción curricular, así como los elementos que cada uno de los 
ámbitos deberán incluir en las programaciones docentes.
El Artículo 8 establece	las	medidas	a	adoptar	con	el	alumnado	que	finalice	el	programa.
El Artículo 9 determina el profesorado que impartirá cada uno de los ámbitos.
El Artículo 10 establece las funciones de la labor de tutoría.
La Disposición adicional primera	se	refiere	a	la	norma	que	se	aplicará	para	la	evaluación	y	
promoción del alumnado.
La Disposición adicional segunda establece la organización integrada del programa con-
forme a la normativa vigente.
La Disposición final primera habilita al titular de la Dirección General competente en materia 
de ordenación para dictar cuantas medidas sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo dispuesto en la presente norma.
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La Disposición final segunda	fija	su	entrada	en	vigor.
ANEXO I - Establece la distribución horaria de los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento.
ANEXO II - Modelo de la relación nominal del alumnado propuesto para cada curso.
ANEXO III - Modelo de solicitud de autorización de grupos u horas de pago delegado.

OBSERVACIONESA LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:
• En el punto 2. del artículo 7, se propone que, conforme establece el artículo 35 del 

Decreto 43/2015, de 10 de junio, que se cita, sean los órganos de coordinación docente 
los responsables de elaborar la programación docente correspondiente a los ámbitos, y 
no el profesorado que los imparta. Hay que considerar que estos programas no tienen 
un	carácter	finalista,	y	que	por	ello	debería	de	ser	responsabilidad	de	cada	uno	de	los	
departamentos que integran el ámbito la concreción de los contenidos esenciales y las 
competencias básicas de las materias para que los alumnos y las alumnas puedan incor-
porarse al cuarto curso con expectativas de éxito. Una fórmula podría ser que el jefe o jefa 
del departamento de orientación coordinase con los departamentos didácticos afectados 
la elaboración de dichas programaciones.

• Se propone que el profesorado de ámbito asuma las tareas referidas en el artículo 10 en 
condiciones de co-tutor del alumnado que cursa el programa a todos los efectos, inclui-
das las horas de dedicación referidas a la acción tutorial.

B. PROPUESTAS DE ADICIÓN:
•	 Incorporar	al	preámbulo	de	 la	norma	el	siguiente	párrafo:	“Habiendo	sido	declarada	 la	

urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter general y siendo pues 
necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su entrada en vigor el 
día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias”.

• Se propone que cuando se regula el procedimiento para la incorporación del alumnado 
al programa, artículo 5, se explicite qué funcionalidad ha de tener la evaluación psico-
pedagógica del alumnado, ya que, tras enumerar en el punto 3. la información que debe 
recoger, no se vuelve a mencionar ni en el artículo ni en el resto de la norma.

El Pleno  considera que la propuesta de Resolución que ahora se dictamina contiene los 
elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de la misma, se adapta a las 
normas y responde a las necesidades de regular el programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento de la educación secundaria obligatoria.
El Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[214/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)

D.ª María Teresa Alonso Glez. D.  Javier González Barrenechea
D.ª Emma Álvarez Valle D.ª Elena González Fernández
D.ª Susana Blanco Magadán D.ª Carmen González Sanz
D.ª Munia Braña Fuentes D.  Simón Guardado Pérez
D.ª Pilar Castro Cimadevilla D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª Maximina Fernández Otero D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª Susana Fonseca Asprón D.  José López-Sela Fdez-Caveda
D. Ángel Gallo López D.  Carlos Robla Pérez

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 26 de abril 
de 2016, y con la asistencia de los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha emitido, 
por mayoría, el siguiente Dictamen al proyecto de Resolución de primera modificación de la 
Resolución de 3 de febrero de 2015 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de educación primaria.

ANTECEDENTES

La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en el ejercicio de sus competencias ha re-
gulado la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria mediante la Reso-
lución	de	3	de	febrero	de	2015	(Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias	de	10	de	febrero).
Con el objeto de facilitar la aplicación de la evaluación individualizada de tercer curso de 
educación	primaria,	es	necesario	modificar	algunos	aspectos	organizativos	de	la	misma,	re-
cogidos en el artículo 7 de la citada resolución, e introducir cambios en su anexo II, corres-
pondiente al informe de la evaluación individualizada de tercer curso.
En	su	capítulo	IV	desarrolla	los	documentos	oficiales	de	evaluación	de	acuerdo	con	lo	esta-
blecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por 
el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria, y en sus anexos I a VI es-
tablece, respectivamente, los modelos de actas de evaluación, de informe de la  evaluación 
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individualizada, de expediente académico, de historial académico, de informe individualizado 
de	final	de	etapa	y	de	informe	de	resultados	de	la	evaluación	final	del	alumnado.
Tras	la	aplicación	del	modelo	de	actas	de	calificación	establecido	en	el	anexo	I	a)	y	I	b)	y	
I	 c)	 una	 vez	 celebrada	 la	 sesión	de	evaluación	 final	 del	 alumnado	que	ha	cursado,	 en	el	
año académico 2014/2015, primero, tercero o quinto de la educación primaria conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y se 
establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias, se ha detectado 
la necesidad de dejar constancia de la valoración del logro de objetivos de cada alumno o 
alumna	en	las	actas	de	evaluación,	lo	que	conlleva	la	modificación	del	apartado	2	del	artículo	
25 y la inclusión de un nuevo campo en el modelo de acta del anexo I c).
Asimismo,	es	preciso	modificar	los	modelos	de	expediente	y	de	historial	académico	estable-
cidos en los anexos III y IV para recoger la apreciación del grado de desarrollo de las compe-
tencias del currículo en los casos de permanencia un año más en el mismo curso, así como 
proceder a la eliminación del campo “Decisión sobre promoción” por encontrarse repetido en 
los cursos tercero y cuarto de la etapa. 
Por último, la Consejería de Educación y Cultura considera que es necesario establecer, con 
carácter transitorio, el procedimiento para el cálculo de la nota media de la etapa para el 
alumnado que haya cursado parte de las enseñanzas de educación primaria conforme a lo 
establecido en el Decreto 56/2007, de 24 de mayo, por el que se regula la evaluación y se 
establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 
En su tramitación, ha sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición 
de carácter general.

CONTENIDOS

La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo y un 
artículo único,	en	el	que	se	modifican	los	apartados	2	y	3	del	artículo	7	y	se	suprime	el	aparta-
do	4	del	mismo	artículo,	y	se	modifican	el	apartado	3	del	artículo	24,	el	2	del	25	y	el	artículo	27	
y	se	añade	una	nueva	disposición	transitoria.	Asimismo,	se	modifican	y	sustituyen	los	anexos	
I, II, III y IV por los establecidos en la presente resolución. Finalmente, se añade un anexo V.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.
En el Artículo único,	se	modifican	 los	apartados	2	y	3	del	artículo	7,	dándoles	una	nueva	
redacción	y	se	suprime	el	apartado	4	del	mismo	artículo.	Se	modifican	los	apartados	3	del	
artículo	24,	2	del	25	y	el	artículo	27.	Se	añade	una	nueva	disposición	transitoria	y	se	modifican	
y sustituyen los anexos I, II, III y IV por los establecidos en la presente resolución. Finalmente, 
se	añade	un	anexo	V	y	se	fija	su	entrada	en	vigor.
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De forma comparativa, podemos visualizar los cambios en la tabla que se anexa a este  
dictamen.
Incorpora,	a	su	vez,	cinco	anexos:
ANEXO I -	Modelo	de	acta	de	la	evaluación	final	de	curso.
ANEXO II - Modelo de acta de la evaluación individualizada de tercer curso.
ANEXO III - Modelo expediente académico del alumno/a.
ANEXO IV - Modelo de historial académico del alumno/a
ANEXO V -	Modelo	de	informe	individual	de	la	evaluación	final	de	etapa.

OBSERVACIONES  A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
En el apartado cuarto del artículo único,	donde	dice:	“El	modelo	de	informe	del	nivel	obte-
nido	en	la	evaluación	final	de	etapa	se	ajustará	en	su	contenido	al	que	figura	en	el	anexo	V”,	
se	propone	que	diga:	“El	modelo	de	informe	del	nivel	obtenido	en	la	evaluación	final	de	etapa	
se	ajustará	en	su	contenido	al	que	figura	en	el	anexo	V.bis”.
En el apartado sexto del artículo único,	se	propone	la	siguiente	modificación.	Donde	dice:	
“Asimismo se establece el modelo de informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación 
final	de	etapa	en	el	anexo	V	de	la	presente	resolución”,	se	propone	que	diga:	“Asimismo	se	
añade el anexo V.bis, en el que se establece el modelo de informe indicativo del nivel obteni-
do	en	la	evaluación	final	de	etapa	conforme	al	anexo V de la presente resolución”.
El Pleno considera que la propuesta de Resolución que ahora se dictamina contiene los ele-
mentos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de la misma, se adapta a las 
normas y responde a las necesidades de regular la evaluación del alumnado que cursa la 
Educación Primaria en el Principado de Asturias.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[215/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)
 
D.ª  María Teresa Alonso Glez. D.ª Eva Ledo Cabaleiro 
D.ª  Emma Álvarez Valle D. Carlos Robla Pérez
D.ª  Pilar Castro Cimadevilla D.  Ángel Gallo López 
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.ª Carmen González Sanz
D.  Simón Guardado  Pérez D.  Juan Carlos San Pedro Veledo 
D.ª  Dolores Guerra Suarez

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 3 de 
mayo de 2016, y con la asistencia de los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha 
emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen al proyecto de Decreto por el que se regula la 
ordenación y se establece el currículo de quince ciclos de formación profesional básica en el 
Principado de Asturias.

ANTECEDENTES

La	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	modificada	por	la	Ley	Orgánica	8/2013,	
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece en el artículo 39.4 que 
los títulos de Formación Profesional estarán referidos, con carácter general, al Catálogo Na-
cional	de	Cualificaciones	Profesionales.	Asimismo	establece	que	 los	ciclos	 formativos	que	
conducen a la obtención de dichos títulos son los ciclos de Formación profesional básica, los 
ciclos formativos de grado medio y los ciclos formativos de grado superior. El currículo de 
estas	enseñanzas	se	ajustará	a	las	exigencias	derivadas	del	Sistema	Nacional	de	Cualifica-
ciones y Formación Profesional.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.bis.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de	Educación,	 en	 relación	 con	 la	 formación	profesional,	 corresponde	 al	Gobierno	 fijar	 los	
objetivos, competencias, contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del 
currículo básico. Los contenidos del currículo básico requerirán el 65 por 100 de los horarios 
para	las	Comunidades	Autónomas	que	no	tengan	lengua	cooficial.
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Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 39.6, el Gobierno, mediante Real Decreto 127/2014, 
de	28	de	 febrero,	 reguló	 aspectos	 específicos	de	 la	 formación	 	 profesional	 básica	de	 las	
enseñanzas de formación profesional del sistema  educativo, aprobó catorce títulos profesio-
nales	básicos,	y	fijó	sus	currículos	básicos.	Posteriormente,	se	aprobaron	nuevos	títulos	de	
formación	profesional	básica:	siete	títulos	mediante	Real	Decreto	356/2014,	de	16	de	mayo,	y,	
recientemente, otros seis títulos mediante Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto.
Las enseñanzas de formación profesional básica forman parte de las enseñanzas de forma-
ción	profesional	del	sistema	educativo	y	deben	responder	a	un	perfil	profesional,	según	se	
establece en el artículo 3 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero; se ordenarán en ciclos 
formativos	organizados	en	módulos	profesionales,	de	duración	variable.	El	perfil	profesional	
incluirá	al	menos	unidades	de	competencia	de	una	cualificación	profesional	completa	de	nivel	
1	del	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	Profesionales,	establecido	en	el	artículo	7	de	la	
Ley	Orgánica	5/2002,	de	19	de	junio,	de	las	Cualificaciones	Profesionales	y	de	la	Formación	
Profesional.
Los ciclos formativos de formación profesional básica contienen módulos asociados a unida-
des	de	competencia	del	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	Profesionales,	módulos	aso-
ciados a los bloques comunes establecidos en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación y un módulo de formación en centros de trabajo.
Corresponde a las Administraciones educativas, en su ámbito de competencia, completar el 
currículo de los ciclos formativos de formación profesional, según lo establecido en el artículo 
8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo, y en el artículo 5.2 del Real Decreto 127/2014, 
de 28 de febrero.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, en su artículo 18, atribuye a la Comuni-
dad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución Española y las leyes orgánicas que, conforme al artículo 
81.1 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.
Mediante el presente decreto se establece el currículo de quince ciclos formativos de forma-
ción profesional básica, de acuerdo con el currículo básico, que se impartirán en los centros 
docentes del Principado de Asturias y que proporcionarán una respuesta a la demanda for-
mativa de distintos ámbitos laborales en este ámbito territorial. 
El	currículo	de	estos	ciclos	formativos	integra	aspectos	científicos,	tecnológicos,	organizati-
vos y las competencias del aprendizaje permanente de las enseñanzas establecidas en el 
currículo básico, para lograr que el alumnado adquiera una visión global de los procesos 
productivos	propios	del	perfil	profesional	correspondiente	y,	así,	poder	continuar	estudios	en	
el sistema educativo.
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No obstante, dada la amplitud y el grado de concreción de los currículos básicos de estos 
ciclos de formación profesional básica establecidos en los reales decretos citados por los 
que se aprobaron los títulos, y teniendo en cuenta las circunstancias académicas del alum-
nado que accede a estas enseñanzas, en el presente decreto se asumen y no se desarrollan 
los objetivos, las competencias, los contenidos, los resultados de aprendizaje y criterios de 
evaluación	y	las	orientaciones	pedagógicas	fijados	para	cada	uno	de	los	ciclos	en	sus	corres-
pondientes reales decretos. 
Sin perjuicio de lo anterior, se incluye en el anexo decimosexto una unidad formativa en ma-
teria de prevención de riesgos laborales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.5 
del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero. Esta unidad se organiza como unidad formativa 
específica	en	el	módulo	profesional	de	formación	en	centros	de	trabajo	que	será	común	a	
cada ciclo formativo.
Por último, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía organizativa y pedagógica, a 
través de la concreción curricular y de las programaciones docentes, concretarán y desarro-
llarán el currículo de los ciclos formativos que impartan, teniendo en cuenta las características 
de su alumnado y del entorno, promoviendo los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
En los anexos primero a decimoquinto se establece el horario lectivo de los módulos integran-
tes de cada uno de los ciclos formativos básicos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 
bis.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, hasta completar las 2000 horas 
totales previstas en la normativa básica. Cada uno de estos anexos incluye la denominación 
y	los	códigos	de	los	certificados	de	profesionalidad	que,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	
disposición adicional primera del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los	certificados	de	profesionalidad,	se	pueden	obtener	por	la	superación	de	las	unidades	de	
competencia a que se asocia cada módulo profesional. 
Asimismo, se contienen otros aspectos de ordenación de estas enseñanzas como la orga-
nización de los módulos de Comunicación y Sociedad I y II en dos unidades formativas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.4 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero y el 
desarrollo en dos períodos del módulo de formación en centros de trabajo, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de 26 de junio de 2015, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que se regulan determinados aspectos de las enseñanzas de forma-
ción profesional básica en el Principado de Asturias.
Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de	sexo,	así	como	fomentar	el	aprendizaje	de	la	resolución	pacífica	de	conflictos,	tal	y	como	
se prescribe en el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género. Además la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su artículo 24, y la Ley del Princi-
pado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradi-
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cación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de 
igualdad entre hombres y mujeres en la educación.
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo pues necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 
entrada	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	
Asturias.

CONTENIDOS

La propuesta de decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, diez 
artículos, tres disposiciones transitorias, dos disposiciones finales y dieciséis anexos.
 En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma, 
la regulación de la ordenación y el establecimiento del currículo de quince ciclos de formación 
profesional básica.
En los artículos 1 y 2, se establecen, respectivamente, el objeto de la norma y su ámbito de 
aplicación, los centros autorizados del Principado de Asturias. Respecto del objeto, se preten-
de	regular	la	ordenación	y	el	currículo	de	los	siguientes	ciclos	formativos:

a) Servicios administrativos (Anexo primero)
b) Electricidad y electrónica (Anexo segundo)
c) Fabricación y montaje (Anexo tercero)
d) Cocina y restauración (Anexo cuarto)
e) Mantenimiento de vehículos (Anexo quinto)
f)	Agrojardinería	y	composiciones	florales	(Anexo	sexto)
g) Peluquería y estética (Anexo séptimo)
h) Servicios comerciales (Anexo octavo)
i) Carpintería y mueble (Anexo noveno)
j) Aprovechamientos forestales (Anexo décimo)
K) Alojamiento y lavandería (Anexo undécimo)
l) Industrias alimentarias (Anexo duodécimo)
m)	Informática	de	oficina	(Anexo	decimotercero)
n) Mantenimiento de viviendas (Anexo decimocuarto)
ñ) Mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo. (Anexo decimoquinto). 

El artículo 3	establece	 la	finalidad	y	 los	objetivos	del	decreto,	 remitiendo,	en	este	caso,	a	
los anexos de los Reales Decretos 127/2014, de 28 de febrero, 356/2014, de 16 de mayo, y 
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774/2015, de 28 de agosto, por los que se aprueban los correspondientes títulos profesiona-
les básicos.
En el artículo 4, se establece la estructura de los ciclos de formación profesional básica, esta-
bleciendo una duración de 2.000 horas distribuidas en dos cursos académicos. La estructura 
modular	se	compone	de:

a) Módulos asociados a unidades de competencia del CNCP.
b) Módulos asociados a los bloques comunes.
c) Un módulo de FCT. 

El artículo 5 titulado Currículo, establece que el currículo de los ciclos de formación profe-
sional básica estará integrado por objetivos, competencias, contenidos, resultados de apren-
dizaje	y	criterios	de	evaluación	y	orientaciones	pedagógicas	fijados	para	cada	uno	de	 los	
títulos	en	los	correspondientes	reales	decretos:	Real	Decreto	127/2014,	de	28	de	febrero;	Real	
Decreto 356/2014, de 16 de mayo; Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto.
El artículo 6 establece que los elementos transversales del currículo serán las competencias 
y	contenidos	a	que	se	refiere	el	artículo	11	del	Real	Decreto	127/2014,	de	28	de	febrero.
El artículo 7 regula el módulo profesional de formación en centros de trabajo.
El artículo 8	se	refiere	a	la	competencia	docente	del	profesorado	para	impartir	los	distintos	
módulos profesionales de los currículos de la formación profesional básica que se pretenden 
aprobar, remitiendo al artículo 20 del Real Decreto 127/2014 de 28 de febrero, así como los 
establecidos en los reales decretos de título de formación profesional básica.
El artículo 9 regula la organización y metodología de estas enseñanzas.
Finalmente, el artículo 10	hace	referencia	a	los	Títulos	profesionales	básicos	y	a	la	certifica-
ción académica de los módulos profesionales.
La disposición transitoria primera remite a lo establecido en la Resolución de 22 de febrero 
de  2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones 
para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del módulo de for-
mación en centros de trabajo, en tanto no se regulen los distintos aspectos de ordenación, 
organización y evaluación del módulo de formación en centros de trabajo de los ciclos de 
formación profesional básica.
La disposición transitoria segunda hace referencia a la obtención del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria por los titulados en Formación Profesional Básica en los 
cursos 2015/2016 o 2016/2017.
La disposición transitoria tercera establece el carácter retroactivo de la implantación de los 
ciclos formativos de la Formación Profesional Básica
La disposición final primera autoriza a la persona titular de la Consejería competente en ma-
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teria educativa para dictar cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo 
de lo establecido en el presente decreto.
La disposición final segunda establece la entrada en vigor del presente decreto, que será el 
día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.
En cada uno de los quince primeros anexos se relacionan los siguientes elementos de los 
correspondientes	Títulos	Profesionales	Básicos:
Uno.-	La	identificación	del	título	de	cada	uno	de	ellos.
Dos.-	El	perfil	profesional.
Tres.- Los objetivos generales.
Cuatro.- Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, contenidos y orientaciones 
pedagógicas establecidos en los correspondientes Reales Decretos.
Cinco.- Los módulos profesionales, unidades de competencia a las que se asocian los módu-
los	y	certificados	de	profesionalidad	completos	en	los	que	se	relacionan.
Seis.- Los módulos, número de horas, distribución en cursos y horario semanal de cada uno 
de ellos.
El anexo decimosexto establece la unidad formativa de Prevención de Riesgos Laborales, 
concretando los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación, los contenidos de la 
unidad formativa y las orientaciones pedagógicas.

OBSERVACIONES  A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
1.- En el tercer párrafo del artículo 9,	se	propone	modificar	la	palabra	“previa”	de	la	segunda	
línea	y	sustituirla	por	“mediante”,	de	tal	manera	que	quedase	así:	“…podrá	ser	modificada	
mediante autorización…”. Evitamos con ello la repetición de la palabra “previo” en dos líneas 
consecutivas.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Decre-
to que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y 
desarrollo de la misma, se adapta a las normas y responde a las necesidades de regular la 
ordenación y establecer el currículo de quince ciclos de formación profesional básica en el 
Principado de Asturias.
Es Dictamen que se eleva a su consideración
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DICTAMEN 

[216/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)

D.ª María Teresa Alonso Glez. D.ª Pilar Castro Cimadevilla 
D. Javier Álvarez Alonso D.  Enrique Fernández  González
D. Cesar Álvarez Fernández D.ª Maximina Fernández Otero
D.ª Emma Álvarez Valle  D.ª Susana Fonseca Asprón
D.ª Susana Blanco Macadán D.  Ángel Gallo López 
D.ª Munia Braña Fuente D.ª Marta Elena Gómez Fernández 
D. Javier González Barrenechea D.  José López-Sela Fdez-Caveda 
D.ª Elena González Fernández D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga
D.ª Carmen González Sanz D.  Javier Sánchez Piquero 
D.ª Dolores Guerra Suárez D.  Juan Carlos San Pedro Veledo
D. Simón Guardado Pérez  D.  Faustino Zapico Álvarez 
D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª Carla López García 

Dª. Angélica Álvarez López (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 23 de 
mayo de 2016, y con la asistencia de los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha 
emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen al proyecto de Resolución por la que se regula 
el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado del bachillerato y se establecen el 
procedimiento para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de los documentos oficiales 
de evaluación.

ANTECEDENTES

En desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que 
se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, 
el Gobierno del Principado de Asturias, en el ámbito de sus competencias, ha regulado la 
ordenación del bachillerato y ha establecido el correspondiente currículo mediante el Decreto 
42/2015,	de	10	de	junio,	en	cuya	disposición	final	primera	se	autoriza	a	la	persona	titular	de	la	
Consejería competente en materia educativa para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para su ejecución y desarrollo.
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El capítulo V del decreto autonómico regula la evaluación del alumnado durante la etapa, los 
resultados	de	la	evaluación,	la	evaluación	final	del	bachillerato,	la	promoción	y	permanencia	
del alumnado, la anulación de matrícula y el cambio de modalidad, así como las condiciones 
para	la	obtención	del	título	de	Bachiller	y	los	documentos	oficiales	de	evaluación.
Una de las características del currículo asturiano, tal y como se indica en el preámbulo de la 
norma, es la complementación de los criterios de evaluación a través de indicadores que per-
miten la valoración del grado de desarrollo del criterio en cada uno de los cursos y aseguran 
que al término de la etapa el alumnado puede hacer frente a los estándares de aprendizaje 
evaluables	sobre	los	que	versará	la	evaluación	final	del	bachillerato.
Asimismo, el currículo asturiano fomenta el aprendizaje basado en competencias, a través 
de las recomendaciones de metodología didáctica que se establecen para cada una de las 
materias y de su evaluación con la complementación de los criterios de evaluación para cada 
uno de los cursos, conforme con lo dispuesto en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por 
la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 
evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.
Mediante la presente resolución se pretende regular el proceso de evaluación del aprendizaje 
del	alumnado	de	bachillerato	y	fijar	el	procedimiento	para	asegurar	el	derecho	del	alumnado	
a	una	evaluación	objetiva.	Asimismo,	se	establecen	los	modelos	de	los	documentos	oficiales	
de evaluación, conforme a los contenidos básicos de los mismos regulados en la disposición 
adicional sexta del citado Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.

CONTENIDOS

La Propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, 
treinta y dos artículos distribuidos en cuatro capítulos, diez disposiciones adicionales, 
dos disposiciones transitorias, dos disposiciones finales y cuatro anexos.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

En el Artículo 1, se establece el objeto y ámbito de aplicación de la norma.
El Artículo 2 establece el carácter de la evaluación del alumnado, que será continua, forma-
tiva y diferenciada según las distintas materias.
El Artículo 3 regula los referentes de la evaluación del alumnado
En el Artículo 4, se determina las personas que constituyen el equipo docente y establece las 
responsabilidades atribuidas a dicho equipo. 
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CAPÍTULO II 
Proceso de evaluación

El Artículo 5	establece	los	procedimientos,	instrumentos	de	evaluación	y	criterios	de	califica-
ción.
El Artículo 6 regula las sesiones de evaluación.
El Artículo 7	regula	aspectos	relativos	a	la	evaluación	final	de	curso.
El Artículo 8	se	refiere	la	evaluación	final	de	bachillerato.
El Artículo 9 regula las pruebas extraordinarias.
El Artículo 10	regula	la	evaluación	del	alumnado	que	presenta	necesidad	específica	de	apo-
yo educativo.
El Artículo 11 aborda distintos aspectos relativos a la evaluación del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad física o sensorial.
En el Artículo 12,	se	refiere	a	la	exención	de	materias.
El Artículo 13 regula la evaluación del alumnado con altas capacidades intelectuales.
El Artículo 14  establece el procedimiento de información sobre los resultados de la evalua-
ción al alumnado y a los padres, las madres o los tutores y las tutoras legales.
El Artículo 15 establece la evaluación según criterios objetivos.
Los Artículos 16 y 17, establecen, respectivamente, el procedimiento de reclamación en el 
centro docente y el procedimiento de recurso o reclamación ante la Consejería competente 
en materia de educación.

CAPÍTULO III 
Promoción y titulación

El Artículo 18 establece las condiciones de la promoción.
El Artículo 19 regula el programa de recuperación del alumnado que promocione a segundo 
curso con materias pendientes del primer curso.
El Artículo 20 establece el tratamiento de las materias no superadas o de tratamiento análogo 
a las materias pendientes.
El Artículo 21 regula la permanencia en el bachillerato.
El Artículo 22 establece las condiciones para la obtención del Título de Bachiller y las certi-
ficaciones.
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CAPÍTULO IV 
Documentos oficiales de evaluación y su cumplimentación.

El Artículo 23	establece	los	documentos	oficiales	de	evaluación	
En el Artículo 24, se regulan aspectos referidos a la custodia de documentos y materiales 
necesarios para la evaluación.
El Artículo 25 regula cómo se expresarán los resultados de la evaluación. 
El Artículo 26 establece las condiciones para la obtención de la matrícula de honor.
En el Artículo 27, regula aspectos referidos a las actas de evaluación.
El Artículo 28	recoge		los	datos	que	se	incluirán	en	los	documentos	de	la	evaluación	final	de	
etapa.
El Artículo 29 se	refiere	a	los	datos	que	deben	recoger	el	expediente	académico	así	como	la	
información que debe contener.
El Artículo 30 define	el	historial	académico	de	bachillerato	y	fija	los	datos	que	deberá	recoger.
El Artículo 31 regula las condiciones en las que se trasladará el historial  académico de un 
alumno o una alumna en caso de cambio de centro.
El Artículo 32 determina que se emitirá un informe personal de quienes se trasladen a otro 
centro	sin	haber	concluido	el	curso	y	fija	los	elementos	que	contendrá	dicho	informe.		
Las Disposición adicional primera	se	refiere	al	uso	de	la	aplicación	corporativa	SAUCE	para	
la grabación de datos por parte de los centros docentes sostenidos con fondos públicos. 
También establece que los centros docentes de titularidad privada utilizarán los modelos de 
los documentos de evaluación establecidos en el los anexos I, II y III de la presente resolución. 
La Disposición adicional segunda	se	refiere	al		informe	de	resultados	que	emitirán	los	cen-
tros educativos.
En la Disposición adicional tercera, se regulan aspectos relativos a las convalidaciones, 
exenciones y materias cursadas en otras Comunidades Autónomas.
La Disposición adicional cuarta regula la acreditación de conocimientos previos para cursar 
materias sometidas a prelación.
La Disposición adicional quinta	establece	que	la	certificación	académica	oficial	e	historial	
académico del alumnado que cursa bachillerato en centros docentes concertados y privados 
serán visados por el Director o Directora del Instituto de Educación Secundaria al que estén 
adscritos.
La Disposición adicional sexta establece la posible distribución del bachillerato en bloques 
de materias para el alumnado con necesidades educativas especiales
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La Disposición adicional séptima	 regula	 la	 flexibilización	de	 la	 duración	del	 bachillerato	
para el alumnado con altas capacidades intelectuales.
La Disposición adicional octava establece medidas para promover la formación y la edu-
cación y para facilitar el acceso al bachillerato del alumnado que tenga la consideración de 
deportista de alto nivel o de alto rendimiento.
La Disposición adicional novena establece la supervisión de la inspección educativa en la 
documentación y custodia de la documentación académica y en el desarrollo del proceso de 
evaluación del alumnado.
La Disposición adicional décima establece el tratamiento de los datos personales del  
alumnado.
La Disposición transitoria primera determina la normativa por la que se regirá la evaluación 
del aprendizaje del alumnado de segundo curso durante el año académico 2015-2016.
La Disposición transitoria segunda	establece	que	la	evaluación	final	de	etapa	del	año	2017	
únicamente se tendrá en cuenta para el acceso a la Universidad y que su superación no será 
necesaria para obtener el título de bachiller.
La Disposición final primera faculta al titular de la Dirección General competente en materia 
de ordenación académica y al titular de la Dirección General competente en materia de cen-
tros docentes para dictar cuantas medidas sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
lo dispuesto en la presente norma.
La Disposición final segunda fija	su	entrada	en	vigor.
ANEXO I - Establece el modelo de acta.
ANEXO II - Establece el modelo de expediente académico.
ANEXO III - Establece el modelo de Historial académico.
ANEXO IV - Establece el modelo de Informe de resultados.

OBSERVACIONES  A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
En el artículo 12.3, apartado b),	se	propone	una	nueva	redacción.	Donde	dice:	“Informe	del	
órgano	de	coordinación	docente	responsable	de	la	materia	en	el	que	figuren	los	contenidos	
que deberán ser trabajados, la metodología y los criterios de evaluación y la propuesta con-
creta	de	exención”,	se	propone	que	diga:	“Informe	del	órgano	de	coordinación	docente	res-
ponsable	de	la	materia	en	el	que	figure	la	propuesta	concreta	de	exención.	En	el	caso	de	que	
esta fuese parcial, se deberán incluir los contenidos que deban ser trabajados, la metodología 
y los criterios de evaluación”.
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En el artículo 16 se numera en dos ocasiones el apartado 8. En el último caso, debería decir 9.
El punto 2 del artículo 18	establece	que:	“A	los	efectos	de	la	promoción,	sólo	se	computarán	
las materias que como mínimo el alumno o la alumna debe cursar en cada uno de los bloques 
de asignaturas”. Se propone que se haga una redacción más precisa y clara.
B.PROPUESTAS DE ADICIÓN:
El artículo 16.2 establece	que:	“En	el	supuesto	de	que	exista	desacuerdo	con	la	calificación	
final	obtenida	en	una	materia	o	con	la	decisión	de	acceso	a	la	evaluación	final	de	la	etapa	que	
se hubiera adoptado, el alumno o la alumna, o sus padres, madres o tutores legales, podrán 
presentar reclamación por escrito ante el Director o la Directora del centro docente…”. Enten-
demos que se debe considerar también como supuesto el desacuerdo sobre la decisión de 
promoción.
C. PROPUESTAS DE SUPRESIÓN
En el tercer párrafo del punto 8 del artículo 16, no parece clara ni oportuna la referencia al 
“apartado 6 de este artículo”.
Observaciones:
Se	propone	que	se	reflexione	sobre	las	posibilidades	e	implicaciones	que	supondría	el	cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 24.2.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Re-
solución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta orde-
nación y desarrollo de la misma, se adapta a las normas y responde a las necesidades de 
regular el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado del bachillerato establecer el 
procedimiento	para	asegurar	la	evaluación	objetiva	y	los	modelos	de	los	documentos	oficiales	
de evaluación.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[217/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)

D.ª María Teresa Alonso Glez. D.  Javier González Barrenechea 
D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Elena González Fernández
D.  Cesar Álvarez Fernández D.ª Carmen González Sanz 
D.ª  Emma Álvarez Valle D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª Susana Blanco Magadán D. Simón Guardado Pérez 
D.ª Munia Braña Fuentes D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª  Pilar Castro Cimadevilla D.ª Carla López García 
D.  Enrique Fernández  González D.  José López-Sela Fdez-Caveda 
D.ª  Maximina Fernández Otero D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.  Javier Sánchez Piquero
D.  Ángel Gallo López D. Juan Carlos San Pedro Veledo
D.ª  Marta Elena Gómez Fernández D. Faustino Zapico Álvarez

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 23 de 
mayo de 2016, y con la asistencia de los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha 
emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución de primera modi-
ficación de la Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Consejería de Educación y Ciencia, 
por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas artísticas 
superiores. 

ANTECEDENTES

La	Ley	Orgánica	8/2013,	de	9	de	diciembre,	para	la	mejora	de	la	calidad	educativa	ha	modifi-
cado el requisito de edad para las personas que no están en posesión del requisito académi-
co exigido para acceder a las enseñanzas artísticas superiores y ha dado una nueva redac-
ción al artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estableciendo 
que  los mayores de dieciocho años de edad podrán acceder directamente a las enseñanzas 
artísticas	superiores	mediante	la	superación	de	una	prueba	específica,	regulada	y	organizada	
por las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante posee los conocimientos, 
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habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes 
enseñanzas. La edad mínima de acceso a los Estudios superiores de música o de danza será 
de dieciséis años.
El	apartado	6	de	la	disposición	final	quinta	de	la	citada	Ley	Orgánica	8/2013,	de	9	de	diciem-
bre,	establece	que	llas	modificaciones	introducidas	en	las	condiciones	de	acceso	y	admisión	
a las enseñanzas reguladas serán de aplicación en el curso escolar 2016-2017.
Consecuentemente,	es	preciso	modificar	en	esta	Comunidad	Autónoma	la	Resolución	de	16	
de mayo de 2011, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan aspectos 
de la ordenación académica de las enseñanzas artísticas superiores de Grado, publicada 
en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias	de	27	de	mayo,	para	adaptarla	a	las	nuevas	
condiciones de acceso.
En	lo	referente	al	título	de	la	resolución	objeto	de	la	modificación	ha	de	tenerse	en	cuenta	que	
han quedado anuladas por sentencias del Tribunal Supremo las expresiones «de grado» y 
«gradua¬do o graduada» contenidas en la normativa de carácter básico y por tanto, en la 
normativa de desarro¬llo de la misma por parte del Principado de Asturias, lo que explica su 
eliminación. 
A	su	vez,	es	preciso	modificar	la	estructura	de	la	prueba	de	madurez	para	las	personas	ma-
yores de 18 años, o mayores de 16 años en el caso de acceso a los estudios superiores de 
música, que no reúnen los requisitos académicos, ya que alguna de las materias sobre las 
que versa la segunda parte de la prueba no existen en la nueva organización del bachillerato 
regulado por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. Además, puesto que nos encontra-
mos en un periodo transitorio, en el que se imparten las enseñanzas de bachillerato conforme 
a dos regulaciones, se ha optado por sustituirlas por otras materias de contenido similar y que 
se impartan en el segundo curso del bachillerato regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo. 
En este sentido, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el precitado artículo 69.5, la prueba 
de madurez a que se hace referencia en el apartado anterior, pasa a ser considerada una pri-
mera	parte	de	la	prueba	específica	regulada	en	el	artículo	5	de	la	Resolución	de	16	de	mayo	
de 2011, que debe ser superada por las personas aspirantes que, reuniendo los requisitos 
de edad previstos en la normativa de aplicación, no están en posesión del título de Bachiller 
ni han superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, para poder 
realizar	las	distintas	partes	que	componen	la	prueba	específica	de	acceso	correspondiente	a	
la especialidad, y en su caso al itinerario, de las enseñanzas artísticas superiores. 
Por	último,	procede	ajustar	el	contenido	de	la	primera	parte	de	la	prueba	específica	de	ac-
ceso a la especialidad de Interpretación, en los instrumentos de Clave y de Piano, siguiendo 
el modelo de otros instrumentos y de otros conservatorios superiores, por considerarlo más 
adecuado	a	la	finalidad	de	la	prueba	y	para	evitar	cierta	confusión	detectada	con	respecto	a	
esta primera parte en las convocatorias realizadas conforme a lo dispuesto en la resolución 
objeto	de	la	modificación.
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CONTENIDOS

La Propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
artículo único y una disposición final.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.
En el punto primero del artículo único	se	modifica	el	apartado	2	del	artículo	4.
En el punto segundo	se	modifica	el	artículo	6,	sobre	la	prueba	de	madurez	para	personas	
mayores de 18 años, o mayores de 16 años en el caso de acceso a estudios superiores de 
música, sin requisitos académicos.
En el punto tercero,	se	modifica	el	anexo	VI,	apartado	3.1,	itinerario	3.	Clave/Órgano,	Instru-
mento:	Clave	1ª	parte.
En el punto cuarto se	modifica	el	anexo	VI,	apartado	3,	Itinerario	6.	Piano,	1ª	parte.
Finalmente, en el punto quinto	se	modifica	el	anexo	VII,	 referido	a	 la	prueba	de	madurez	
para personas mayores de 18 años, o mayores de 16 años en el caso de acceso a estudios 
superiores de música, sin requisitos académicos.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA

A. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:
En el tercer párrafo del preámbulo, sustituir “llas” por “las”.
En el resuelvo, sustituir “Dos” por “Segundo”.
Tal y como se plantean los ejercicios A y B en el punto 5 del anexo VII, tanto por su con-
tenido como por los aspectos a valorar, estos podrían ser muy similares. Se sugiere que en 
el	ejercicio	A	se	especifiquen	una	serie	de	temas	de	carácter	general	que	lo	diferencien	del	
ejercicio	B.	Por	ejemplo,	temas	o	textos	de	temática	artística,	científica,	filosófica,	histórica,	
etc. Además, se sugiere que se introduzcan nuevos elementos de valoración para distinguir 
este ejercicio A del ejercicio B. Otra posibilidad sería la de unir los ejercicios A y B en uno sólo.
En el segundo párrafo del ejercicio C, o bien poner mayúscula después de “elegido.” O bien 
sustituir el punto por una coma.
Donde	dice	“Disposición	final	segunda”,	modificarlo	por	“Disposición final” o “Disposición 
final	única”.
El Pleno considera que la propuesta de Resolución que ahora se dictamina contiene los ele-
mentos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de la misma, se adapta a las 
normas y responde a las necesidades de regular aspectos de la ordenación académica de 
las enseñanzas artísticas superiores.
El Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[218/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)

D.ª Teresa Alonso González    D.  Javier González Barrenechea
D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Elena González Fernández
D.  Cesar Álvarez Fernández D.ª Carmen  González  Sanz  
D.ª Emma Álvarez Valle D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª Susana Blanco Magadán D. Simón Guardado Pérez
D.ª Munia Braña Fuentes D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª Pilar Castro Cimadevilla D.ª Carla López García
D. Enrique Fernández  González D.  José López-Sela Fdez-Caveda

D.ª  Maximina Fernández Otero  D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga
D.ª  Susana Fonseca  Asprón  D.  Javier Sánchez Piquero
D. Ángel Gallo López    D.  Juan Carlos San Pedro Veledo
D.ª Marta Elena Gómez Fernández    D.  Faustino Zapico Álvarez

D.ª Angélica Álvarez López (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 23 de 
mayo de 2016, y con la asistencia de los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha 
emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen la propuesta de Decreto por el que se crea el Co-
legio público “Gesta I-II” mediante la fusión del Colegio público “Gesta I” y del Colegio público 
“Gesta II” de la localidad de Oviedo. 

ANTECEDENTES

El artículo 31.2 de la Constitución Española determina que el gasto público realizará una asig-
nación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los 
criterios	de	eficiencia	y	economía.	
De acuerdo con lo establecido en el artículo 109.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, en la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 
armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todas las personas a la educación y los derechos individuales de 
alumnos y alumnas, padres, madres, tutores y tutoras legales. Igualmente prevé su apartado 
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segundo que las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las ense-
ñanzas que en esta ley se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la programación general 
de la enseñanza, las consignaciones presupuestarias existentes y el principio de economía y 
eficiencia	en	el	uso	de	los	recursos	públicos	y,	como	garantía	de	la	calidad	de	la	enseñanza,	
una adecuada y equilibrada escolarización de los alumnos y alumnas con necesidad especí-
fica	de	apoyo	educativo,	tomando	en	consideración	la	oferta	existente	de	centros	públicos	y	
privados concertados y la demanda social. Asimismo, las Administraciones educativas garan-
tizarán	la	existencia	de	plazas	suficientes.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, establece en su artículo 18.1 que co-
rresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que, 
conforme al artículo 81.1 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atri-
buye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución Española y de la alta inspección para 
su cumplimiento y garantía.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del derecho a la educación, la creación y supresión de centros públicos se efec-
tuará por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, correspondiendo a la persona 
titular	de	 la	Consejería	competente	en	materia	de	educación,	 la	planificación	de	 la	 red	de	
centros educativos, según lo dispuesto en el Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del 
Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración 
de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 65/2015, de 13 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y Cultura.
En este contexto la programación de las enseñanzas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias exige que la Administración educativa adopte las medidas condu-
centes a adecuar la oferta educativa a la demanda de puestos escolares, determinando las 
modificaciones	necesarias	en	la	estructura	de	la	red	de	centros	escolares	públicos,	al	objeto	
de	conseguir	la	máxima	rentabilidad	y	eficacia	de	los	recursos	existentes	en	cada	localidad	
armonizando ambos principios con la mejora de la calidad y atención educativa de los cen-
tros.	El	análisis	de	los	datos	demográficos,	de	escolarización	y	la	previsión	de	necesidades	
de puestos escolares para los próximos años orienta hacia la creación de nuevos centros 
docentes y la transformación o fusión de otros. 
Los Colegios públicos Gesta I y Gesta II, fueron construidos en los años 50 como escuelas 
anejas a la escuela normal de Magisterio. Se construyeron por separado para niños y niñas.
Posteriormente, por Resolución de la Dirección Provincial de fecha 26 de febrero de 1982, se 
acuerda autorizar al Colegio público de “Prácticas Masculino-Gesta” de Oviedo para impartir 
las enseñanzas de educación preescolar y general básica en régimen mixto.
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Por	Orden	Ministerial	de	24	de	enero	de	1986,	por	la	que	se	modifican	Centros	públicos	de	
Educación General Básica y Preescolar, en las provincias de Asturias, Valladolid y Ceuta, se 
modifican	las	denominaciones,	pasando	a	denominarse,	Colegio	público	de	prácticas	“Gesta	
II” y Colegio público de prácticas “Gesta I” de Oviedo”.
Actualmente ambos centros son colegios de educación infantil y primaria, comparten ubica-
ción	en	una	misma	edificación	situada	entre	las	calles	Aniceto	Sela	y	Padre	Vinjoy	(planta	en	
“T” con un cuerpo principal desarrollado en cuatro pisos), separados ambos con divisiones 
internas arquitectónicas aunque compartiendo varios espacios comunes, en concreto, las 
instalaciones de cocina, comedor, salón de actos y polideportivo.
Desde un punto de vista pedagógico, ambos centros además de impartir las mismas ense-
ñanzas de régimen general, disponen de una misma jornada escolar, en ambos se desarrolla 
el programa bilingüe en lengua extranjera inglés y comparten recursos humanos tanto docen-
tes como no docentes. Consecuencia de la existencia de dos centros diferenciados es la dua-
lidad de gestión, con dos puestos de Dirección y sus correspondientes equipos directivos, 
composición	de	claustros	de	profesorado	específicos	para	cada	colegio,	procedimientos	de	
admisión de alumnado independientes, asignaciones de gastos de funcionamiento diferen-
ciados; en suma dos centros educativos duplicados en un mismo espacio arquitectónico. La 
actual	compartimentación	física	y	pedagógica	no	se	 justifica	desde	el	punto	de	vista	de	la	
atención educativa que se presta al alumnado de un mismo contexto.
La creación de este centro educativo por fusión de dos ya existentes mediante el presente 
Decreto avanza en la mejora de la prestación del servicio público educativo en la localidad de 
Oviedo.	En	este	sentido,	con	carácter	general,	la	reunificación	de	ambos	colegios	permitirá	
un mejor aprovechamiento de los espacios y recursos facilitando un proyecto educativo con-
junto e integrador, favoreciendo la igualdad de oportunidades de los alumnos escolarizados 
en la zona de referencia e impulsando con ello el desarrollo integral de la personalidad del 
alumnado y los principios de calidad, equidad y de igualdad efectiva  entre niños y niñas. Con 
la actual fusión se mantienen los puestos escolares ofertados y sus efectos son compatibles, 
bajo	los	principios	de	economía	y	eficiencia	en	la	utilización	de	los	recursos	públicos,	con	la	
organización y el funcionamiento docente y pedagógico, según lo previsto en la normativa 
aplicable para los centros educativos de educación infantil y educación primaria del Princi-
pado de Asturias.

CONTENIDOS

La Propuesta de Decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, tres 
artículos, cuatro disposiciones adicionales y dos disposiciones finales.
En el Preámbulo,	se	citan	las	disposiciones	normativas	de	aplicación	y	el	objeto	y	justificación	
de la propuesta.
En el artículo 1 se crea el Colegio Público “Gesta I-II” mediante fusión de los Colegios Públi-
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cos Gesta I y Gesta II.
En el artículo 2 determina	la	configuración	del	centro,	dotándolo,	entre	otras	cosas,	de	código	
propio.
En la disposición adicional primera se establece el cese de actividad de los colegios Gesta 
I y Gesta II al término del curso 2015-2016.
La disposición adicional segunda establece que el centro que se crea entrará en funciona-
miento en el curso escolar 2016-2017.
La disposición adicional tercera establece que el centro que se crea tendrá la considera-
ción de centro de nueva creación a efectos de nombramiento y constitución de los órganos 
de gobierno.
La disposición adicional cuarta establece que el personal no docente de los centros fusio-
nados	continuará	prestando	servicios	en	el	nuevo	centro	con	carácter	definitivo.
La disposición final primera faculta a quien ostente la titularidad de la Consejería competen-
te en materia educativa para adoptar cuantas medidas sean necesarias en orden al desarrollo 
y ejecución del decreto y al objeto de que el mismo produzca sus efectos al inicio del curso 
2016-2017.
Finalmente, la disposición final segunda establece que la entrada en vigor del decreto será 
el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.

OBSERVACIONES  A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN: 
En el undécimo párrafo del preámbulo, donde pone “…favoreciendo la igualdad de oportu-
nidades	de	los	alumnos	escolarizados…”,	se	propone	que	diga:	““…favoreciendo	la	igualdad	
de oportunidades del alumnado escolarizado en la zona de referencia e impulsando con ello 
el desarrollo integral de su personalidad y los principios….”.
Renumerar los artículos para	que	el	titulado	“Enseñanzas	a	impartir”	figure	como	artículo	3.
Con	carácter	general,	se	propone	unificar	el	literal	“curso	2016/2017”	o	“curso	2016-2017”.
Se	propone	adaptar	el	lenguaje	a	la	especificidad	del	personal	no	docente	a	que	se	refiere	la	
disposición adicional cuarta. 
SUGERENCIA
Se propone que la propuesta de Decreto incorpore una disposición adicional referida al per-
sonal docente.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Decre-
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to que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y 
desarrollo de la misma, se adapta a las normas y responde a la necesidad de un mejor apro-
vechamiento de los espacios y recursos facilitando un proyecto educativo conjunto e integra-
dor, favoreciendo la igualdad de oportunidades de las alumnas y de los alumnos escolariza-
dos en la zona de referencia e impulsando con ello el desarrollo integral de la personalidad 
del alumnado y los principios de calidad, equidad y de igualdad efectiva  entre niños y niñas.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[219/2016] 

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)

D.ª Teresa Alonso  González D.ª Susana Fonseca Asprón  
D.  Javier Álvarez Alonso  D.ª Marta Elena Gómez Fdez 
D.  Florentino Álvarez Iglesias             D.  Javier González Barrenechea
D.ª Emma Álvarez Valle                    D.ª Carmen González Sanz
D.ª Munia Braña  Fuentes   D.  Simón Guardado Pérez
D.ª Pilar Castro Cimadevilla              D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga
D.ª Maximina Fernández  Otero         D.  Faustino Zápico Álvarez

D.ª Angélica Álvarez López (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 1 de 
Junio de 2016, y con la asistencia de los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha 
emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen la propuesta de Decreto por el que se establece 
el currículo de las enseñanzas deportivas de grado medio en Salvamento y Socorrismo en el 
Principado de Asturias.

ANTECEDENTES

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 64 que las en-
señanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado superior y podrán 
estar	referidas	al	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	Profesionales.
Mediante Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, se estableció la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial que organiza las enseñanzas deportivas 
de	grado	medio	en	dos	ciclos:	ciclo	inicial	de	grado	medio	y	ciclo	final	de	grado	medio.	Los	
títulos de Técnico Deportivo y Técnica Deportiva forman parte del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones	Profesionales.
Según se dispone en su artículo 10, dichos ciclos se organizan, a su vez, en módulos de en-
señanza	deportiva	de	duración	variable,	que	se	agrupan	en	los	siguientes	bloques:	bloque	
común	y	bloque	específico.	El	bloque	común	estará	formado	por	los	módulos	comunes	de	
enseñanza deportiva y será coincidente y obligatorio para todas las modalidades y espe-

D
IC

TA
M

EN

219



Memoria Anual de Actividades 
2016

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

[74]

cialidades	deportivas,	en	cada	uno	de	los	ciclos.	El	bloque	específico	estará	formado	por	el	
conjunto	de	módulos	específicos	de	enseñanza	deportiva,	el	módulo	de	formación	práctica	y,	
en	su	caso,	el	módulo	de	proyecto	final.
Posteriormente, se publicó la Orden EDU/3186/2010, de 7 de diciembre, que fue derogada 
por la actualmente vigente Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero, por la que se regulan los 
aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de las actividades de formación 
deportiva,	a	los	que	se	refiere	la	disposición	transitoria	primera	del	Real	Decreto	1363/2007,	
de 24 de octubre. En su artículo 7 establece que el bloque común será obligatorio, tendrá 
carácter	de	enseñanzas	oficiales	y	por	lo	tanto	coincidentes	con	el	establecido	para	las	en-
señanzas deportivas de régimen especial reguladas en el citado Real Decreto 1363/2007, de 
24 de octubre. 
Asimismo, establece que los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas del bloque co-
mún serán los establecidos en cualquiera de los reales decretos que desarrollen títulos de 
enseñanzas deportivas de régimen especial. El currículo de los módulos del bloque común 
será el establecido por las Administraciones educativas competentes.
A	tal	fin,	en	el	ámbito	del	Principado	de	Asturias	se	dictó	el	Decreto	63/2013,	de	28	de	agos-
to, por el que se establece el currículo del bloque común de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial.
El Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, estableció el título de Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Salvamento y Socorris-
mo	mediante	Real	Decreto	878/2011,	de	24	de	junio,	en	el	que	fija	sus	enseñanzas	mínimas	y	
los	requisitos	de	acceso,	que	se	organiza	en	un	ciclo	inicial	y	un	ciclo	final,	cuyo	anexo	X	fue	
modificado	por	Real	Decreto	737/2015,	de	31	de	julio,	por	el	que	se	modifican	los	anexos	que	
establecen los requisitos de titulación del profesorado de los módulos de enseñanza deporti-
va de diversos reales decretos de títulos de Técnico Deportivo.
El	ciclo	inicial	incluye	dos	cualificaciones	completas	del	Catálogo	Nacional	de	Cualificacio-
nes	Profesionales	de	nivel	2:	Socorrismo	en	instalaciones	acuáticas,	regulada	en	el	Real	De-
creto	295/2004,	de	20	de	febrero,	cualificación	que	fue	actualizada	mediante	Real	Decreto	
1087/2005, de 16 de septiembre, Real Decreto 1521/2007, de 16 de noviembre, y Real De-
creto 146/2011, de 4 de febrero; e Iniciación deportiva en la modalidad de salvamento y so-
corrismo en instalaciones acuáticas, regulada en el Real Decreto 141/2011, de 4 de febrero.
El	ciclo	final	incluye	una	cualificación	completa	del	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	Pro-
fesionales	de	nivel	2:	Socorrismo	en	espacios	acuáticos	naturales,	regulada	en	el	Real	Decre-
to 1521/2007, de 16 de noviembre.
Las	enseñanzas	reguladas	en	este	decreto	tienen	como	finalidad	de	dar	respuesta	a	la	de-
manda	existente	en	Asturias	en	materia	de	 formación	deportiva	 y	cualificación	profesional	
requerida en ámbitos como el de los servicios de salvamento y socorrismo acuático y el  
turismo activo.
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Además, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón de 
sexo,	así	como	fomentar	el	aprendizaje	de	la	resolución	pacífica	de	conflictos,	tal	y	como	se	
prescribe en el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de pro-
tección integral contra la violencia de género. Además la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su artículo 24, y la Ley del Principado 
de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación 
de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de igual-
dad entre hombres y mujeres en la educación. 

CONTENIDOS

La Propuesta de decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, quince 
artículos,	una	disposición	adicional,	una	disposición	transitoria	y	dos	disposiciones	finales.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.
En el artículo 1 se	fija	el	objeto	y	el	ámbito	de	aplicación	del	decreto.
En el artículo 2 se	establece	 la	 identificación,	el	perfil	profesional	y	el	entorno	profesional,	
personal y laboral deportivo.
En el artículo 3 se establece la organización y estructura de las enseñanzas conducentes al 
título de Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Salvamento y Socorrismo.
Los artículos 4 y 5 determinan, respectivamente, los módulos del bloque común y del bloque 
específico	de	los	ciclos	inicial	y	final	de	grado	medio.
En el artículo 6 hace referencia a los objetivos generales, el currículo y el horario de los ciclos 
inicial	y	final	de	grado	medio.
El artículo 7 establece la ratio profesor/a-alumno/a.
El artículo 8 regula la evaluación y los documentos de la misma, remitiéndose al RD 1363/2007, 
de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas depor-
tivas de régimen especial y al RD 878/2011, de 24 de junio, por el que se establece el título 
de	Técnico	Deportivo	en	Salvamento	y	Socorrismo	y	se	fijan	sus	enseñanzas	mínimas	y	los	
requisitos de acceso.
El artículo 9 establece el régimen de convalidaciones y exenciones.
El artículo 10 hace	referencia	a	las	cualificaciones	del	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	
y a las unidades de competencia.
El artículo 11 establece la correspondencia de los módulos de enseñanza deportiva con las 
unidades de competencia para su acreditación.
El artículo 12 establece la correspondencia formativa de los módulos de enseñanza deportiva 
con la experiencia docente.
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El artículo 13 establece las condiciones para la obtención del Título de Técnico Deportivo y 
de Técnica Deportiva en Salvamento y Socorrismo.
El artículo 14 regula la formación a distancia de estas enseñanzas.
Finalmente, el artículo 15 hace referencia a los espacios, los equipamientos y los requisitos 
para el profesorado.
La Disposición adicional única hace referencia al fomento de la igualdad efectiva de dere-
chos y oportunidades entre hombres y mujeres
La Disposición transitoria única establece el ámbito temporal para la implantación de estas 
enseñanzas.
La Disposición final primera autoriza para el desarrollo normativo de este decreto a la per-
sona titular de la Consejería competente en materia educativa.
La Disposición final segunda establece la entrada en vigor del Decreto, que será el día si-
guiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE DECRETO

MODIFICACIÓN DE ASPECTOS FORMALES:
En la primera línea del décimo párrafo del preámbulo,	eliminar	el	“de”	que	hay	entre	“finali-
dad” y “dar respuesta”.
En la primera línea del punto 2 del artículo 10, poner “completa” en lugar de “completas”.
A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:
En el artículo 8.2,	modificar	“alumno”	por	“alumno	o	alumna”.
En el artículo 8.3, donde dice “interesado” poner “interesado o interesada”.
Revisar el lenguaje sexista del término “entrenadores deportivos” que aparece en el  
artículo 12.
PROPUESTAS DE ADICIÓN:
Se propone que el punto 2 del artículo 7 sea más explicito en relación con la ratio profe-
sor/a-alumno/a.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de De-
creto que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación 
y desarrollo de la misma, se adapta a las normas y responde a las necesidades de regular 
aspectos del currículo de las enseñanzas deportivas de grado medio en Salvamento y Soco-
rrismo en el Principado de Asturias.

Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[220/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª Adelina Lana Ordónez  (Vicepresidenta)

D.ª Teresa Alonso  González D.ª Susana Fonseca Asprón  
D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Marta Elena Gómez Fdez 
D.  Florentino Álvarez Iglesias             D.  Javier González Barrenechea
D.ª Emma Álvarez Valle                    D.ª Carmen González Sanz
D.ª Munia Braña  Fuentes                 D.  Simón Guardado Pérez
D.ª Pilar Castro Cimadevilla              D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga
D.ª Maximina Fernández  Otero         D. Faustino Zápico Álvarez

D.ª Angélica Álvarez López (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 1 de Junio 
de 2016,y con la asistencia de los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha emitido, 
por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se regula el proce-
dimiento de admisión del alumnado, en centros docentes no universitarios públicos y privados 
concertados del Principado de Asturias, para cursar ciclos formativos de grado medio y de 
grado superior en régimen presencial.

ANTECEDENTES

En desarrollo de la normativa estatal y autonómica, por Resolución de 23 de marzo de 2012, 
de la Consejería de Educación y Universidades, se reguló el procedimiento de admisión del 
alumnado, en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Princi-
pado de Asturias, para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior en régi-
men	presencial	(Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias	de	9	de	abril).
Posteriormente, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad edu-
cativa, en su artículo único apartados 34 y 35 y en su disposición adicional tercera apartado 
3,	ha	modificado	la	redacción	de	los	artículos	41.2	a)	y	41.3	a)	de	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	
3 de mayo, de Educación, cambiando las condiciones de acceso a los ciclos formativos de 
grado medio y superior.
Esta	modificación	legal	implica	tres	importantes	cambios	en	el	proceso	de	admisión:	en	pri-
mer lugar el acceso directo de los técnicos y las técnicas en formación profesional básica a 
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los ciclos formativos de grado medio; en segundo lugar el acceso directo de los técnicos y 
las técnicas en formación profesional a los ciclos formativos de grado superior; y por último 
el acceso a los ciclos formativos de grado superior de aquel alumnado que posea un título 
de	Bachillerato	Unificado	Polivalente	regulado	al	amparo	de	la	Ley	14/1970,	de	4	de	agosto,	
General de Educación.
Además de recoger los cambios en el proceso de admisión a los ciclos de grado medio y 
superior contemplados en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, con la presente resolu-
ción	se	modifican	los	criterios	de	prelación	en	la	admisión	a	los	ciclos	formativos	de	formación	
profesional en modalidad presencial con la intención de priorizar el acceso de aquel alum-
nado que no cuente con estudios post secundarios, debido a su especial vulnerabilidad a la 
hora	de	acceder	al	mercado	de	trabajo	por	carecer	de	una	cualificación	profesional	y	una	
experiencia laboral adecuadas.
Por todo ello se hace necesaria adaptar la normativa autonómica a las disposiciones legales 
vigentes, y por aconsejadas razones de seguridad jurídica, se procede a la derogación de la 
precitada Resolución de 23 de marzo de 2012, regulando con la presente el procedimiento 
de admisión del alumnado, en centros docentes no universitarios públicos y privados concer-
tados del Principado de Asturias, para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado 
superior en régimen presencial.
Es	también	importante	destacar	que	las	enseñanzas	de	formación	profesional	en	eficiencia	
energética	y	energías	renovables	van	a	ser	cofinanciadas	por	el	Fondo	Social	Europeo,	en	el	
marco del Eje 3 del Programa Operativo CCI 2014ES05SFOP004, de conformidad con el ob-
jetivo temático 10, dirigido a “invertir en educación, formación y formación profesional para la 
adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente” en el Principado de Asturias para 
el periodo de programación 2014-2020.

CONTENIDOS

La propuesta de decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, veinte 
artículos distribuidos en cinco capítulos, una disposición derogatoria, y tres disposicio-
nes finales.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

En el artículo 1 se	fija	el	objeto	y	el	ámbito	de	aplicación	de	la	resolución.
En el artículo 2 se explicita el procedimiento y se distribuyen aspectos competenciales.
En el artículo 3 se establecen las condiciones de reserva de plaza para el alumnado repetidor 
y la determinación de las vacantes.
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El artículo 4 establece la Comisión de Escolarización de Formación Profesional, establece su 
composición	y	fija	sus	competencias.
El artículo 5	fija	las	actuaciones	a	llevar	a	cabo	en	el	proceso	general	de	admisión	del	alum-
nado.
El artículo 6 establece la información y publicidad del proceso.
El artículo 7 regula la presentación de solicitudes por parte de quienes cumplen con alguno 
de los requisitos de ingreso
El artículo 8 establece el número de convocatorias y las fases para la adjudicación de va-
cantes.
El artículo 9 regula el proceso de matriculación y la pérdida del derecho sobre la plaza ob-
tenida.
El artículo 10 hace referencia a la aplicación informática para la gestión de la admisión del 
alumnado.

CAPÍTULO II
Normas	específicas	para	la	admisión			en	ciclos	formativos	de	grado	medio

El artículo 11 regula el proceso de participación en el procedimiento de admisión y establece 
los requisitos de acceso.
El artículo 12 establece las distintas vías de acceso y las reservas de plaza.
El artículo 13 establece los criterios de prelación en la baremación de las solicitudes recibi-
das por los centros.
El artículo 14 establece la documentación a presentar por las personas solicitantes de plaza 
y los efectos de la baremación.

CAPÍTULO III 
Normas	específicas	para	la	admisión		en	ciclos	formativos	de	grado	superior

El artículo 15 regula la participación en el procedimiento de admisión y establece los requi-
sitos de acceso.
El artículo 16 establece las distintas vías de acceso y las reservas de plaza.
El artículo 17 establece los criterios de prelación en la baremación de las solicitudes presen-
tadas en los centros.
El artículo 18 determina la documentación a presentar a efectos de baremación por las per-
sonas solicitantes de plaza.
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CAPÍTULO IV 
Admisión y matrícula de solicitantes  con estudios extranjeros homologados

El artículo 19	se	refiere	a	la	participación	en	el	proceso	de	admisión		de	las	personas	con	
estudios extranjeros homologados.
Capítulo V.- Revisión de actos.
El artículo 20 regula la revisión de actos en materia de admisión de alumnado
La Disposición derogatoria única deroga la Resolución de 23 de marzo de 2012, de la 
Consejería de Educación y Universidades, por la que se regula el procedimiento de admi-
sión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del 
Principado de Asturias para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior en 
régimen	presencial,	con	excepción	de	la	disposición	final	primera.
La Disposición final primera	se	refiere	a	la	posibilidad	de	cofinanciación	de	estas	enseñan-
zas de formación profesional por el Fondo Social Europeo.
La Disposición final segunda faculta para interpretar, desarrollar y ejecutar la presente reso-
lución a la persona titular de la Dirección General competente en materia de admisión en las 
enseñanzas de formación profesional.
Y la Disposición final tercera establece su entrada en vigor, que será el día siguiente al de 
su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

A. MODIFICACIÓN DE ASPECTOS FORMALES:
En el quinto párrafo del preámbulo,	donde	dice:	 “Por	 todo	ello	se	hace	necesaria	adap-
tar…”, debería decir “necesario”.
Eliminar el duplicado “de la” del punto 1 del artículo 2.
En el artículo 4.4.b), donde dice “Un persona…”, poner “Una persona…”.
En el artículo 4.1, poner “propondrán” en singular, ya que hace referencia a la Comisión de 
Escolarización.
En el artículo 16.1.a),	eliminar	la	coma	que	hay	después	del	punto	final	del	párrafo.
PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:
En el artículo 1.3.e)	donde	dice:	“aprobar	y	publicar	la	baremación	definitiva,	la	relación	de	
admitidos,	la	relación	de	excluidos…”,	se	propone	que	diga:	“aprobar	y	publicar	la	barema-
ción	definitiva,	la	relación	de	personas	admitidas,	la	relación	de	personas	excluidas…”,
Se propone la revisión del lenguaje sexista en el artículo 4. Donde dice “designados”, se 
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propone que diga “designados o designadas”. A la vez, se propone cambiar las expresiones 
“Uno”, y “Dos” por “1” y “2”.
En el artículo 4.4.b),	se	propone	modificar	la	expresión	“Confederación	Asturiana	de	Munici-
pios” por la de “Federación Asturiana de Concejos”.
Se propone la siguiente redacción al apartado h) del artículo 5.1:	“Formalización	de	la	ma-
trícula en la secretaría de los centros por parte de las personas solicitantes a las que se les 
haya adjudicado plaza”.
En el punto 2. del artículo 20,	donde	dice:	“…ante	el	titular	de	la	Consejería	competente	en	
materia	de	educación…”,	se	propone	que	diga:	“ante	la	persona	titular	de	la	Consejería	com-
petente en materia de educación”.
Se	propone	modificar	la	expresión	“Facultar	a	la	persona	titular	de	la	Dirección	General…”,	de	
la	disposición	final	segunda,	por:	“Se	faculta	a	la	persona	titular	de	la	Dirección	General…”.
Se nombra en dos ocasiones la disposición final segunda. La última debería ser tercera.
En el artículo 7.5,	modificar	“el	solicitante”	por	“la	persona	solicitante”.
En el artículo 17.4.c), donde pone “técnico” poner “técnico/a” y donde pone “exento” poner 
“exento/a”.
En el artículo 18.1 donde pone “baremados” poner “baremadas”, ya que hace referencia a 
las personas.
PROPUESTAS DE ADICIÓN:
En el segundo párrafo del artículo 2,	 donde	dice:	 “Se	 establecen	dos	 convocatorias	de	
acceso,	admisión	y	matrícula…”,	 se	propone	que	diga:	 “Se	establecen	dos	convocatorias	
anuales de acceso, admisión y matrícula…”. En el mismo sentido cabría añadir la expresión 
“anuales” en el punto 1 del artículo 8.
Se propone que en los momentos en que se publique la relación de excluidos, conste que la 
exclusión irá sucintamente motivada (artículos 2.3.e) y 5.1.g).
En la letra e) del punto 1. del artículo 5, se propone adicionar “y plazo de alegaciones”.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Re-
solución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta orde-
nación y desarrollo de la misma, se adapta a las normas y responde a las necesidades de 
regular el proceso de admisión del alumnado para cursar ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior en régimen presencial.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[221/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª  Adelina Lena  Ordoñez  (Vicepresidenta)

D.ª  Teresa Alonso  González D.  Jorge García Cuesta 
D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Marta Elena Gómez Fdez
D.  Florentino Álvarez Iglesias D.  Juan Luís González Díaz
D.ª  Munia Braña  Fuentes D.ª Carmen González Sanz 
D.ª  Pilar  Castro Cimadevilla D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª  Maximina Fernández Otero D.ª Carla López García
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.  Carlos Robla Pérez
D.  Ángel Gallo López  D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga

D.ª  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 14 de 
Junio de 2016, a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha emi-
tido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se regula el 
procedimiento de admisión del alumnado, en centros docentes no universitarios públicos del 
Principado de Asturias, para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior en 
régimen a distancia.

ANTECEDENTES

En desarrollo de la normativa estatal y autonómica, por Resolución de 23 de marzo de 2012, 
de la Consejería de Educación y Universidades, se reguló el procedimiento de admisión del 
alumnado en centros docentes públicos no universitarios del Principado de Asturias, en las 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo en régimen a distancia (Boletín 
Oficial	del	Principado	de	Asturias	de	9	de	abril).
Posteriormente, La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa,	ha	modificado	la	redacción	de	los	artículos	41.2	a)	y	41.3	a)	de	la	Ley	Orgánica	
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, operando cambios en las condiciones de acceso a los 
ciclos formativos de grado medio y superior.
Esta	modificación	legislativa	implica	tres	importantes	cambios	en	el	proceso	de	admisión:	en	
primer lugar el acceso directo de los técnicos y las técnicas en formación profesional básica 
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a los ciclos formativos de grado medio; en segundo lugar el  Acceso directo de los técnicos 
o las técnicas en formación profesional a los ciclos formativos  de grado superior y por último 
el acceso a los ciclos formativos de grado superior de aquel alumnado que posea un título 
de	Bachillerato	Unificado	Polivalente	regulado	al	amparo	de	la	Ley	14/1970,	de	4	de	agosto,	
General de Educación.
Por todo ello se hace necesaria adaptar la normativa autonómica a las disposiciones legales 
vigentes, y por aconsejadas razones de seguridad jurídica, se procede a la derogación de la 
precitada Resolución de 23 de marzo de 2012, regulando con la presente el procedimiento 
de admisión del alumnado, en centros docentes no universitarios públicos y privados concer-
tados del Principado de Asturias, para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado 
superior en régimen a distancia.
Es	también	importante	destacar	que	las	enseñanzas	de	formación	profesional	en	eficiencia	
energética	y	energías	renovables	van	a	ser	cofinanciadas	por	el	Fondo	Social	Europeo,	en	el	
marco del Eje 3 del Programa Operativo CCI 2014ES05SFOP004, de conformidad con el ob-
jetivo temático 10, dirigido a “invertir en educación, formación y formación profesional para la 
adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente” en el Principado de Asturias para 
el periodo de programación 2014-2020.

CONTENIDOS

La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, 
dieciséis	artículos,	una	disposición	derogatoria,	y	tres	disposiciones	finales.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.
En el artículo 1,	se	fija	el	objeto	y	el	ámbito	de	aplicación	de	la	resolución.
En el artículo 2, se establece el inicio del procedimiento y se distribuyen aspectos compe-
tenciales.
En el artículo 3, se establecen las condiciones de reserva de plaza para el alumnado del 
centro que continúa estudios y la determinación de las vacantes.
El artículo 4 establece la Comisión de Escolarización de Formación Profesional, establece su 
composición	y	fija	sus	competencias.
El artículo 5	fija	las	actuaciones	a	llevar	a	cabo	en	el	proceso	general	de	admisión	del	alum-
nado.
El artículo 6 establece la información y publicidad del proceso.
El artículo 7 regula la presentación de solicitudes por parte de quienes cumplen con alguno 
de los requisitos de ingreso
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El artículo 8 establece el número de convocatorias y las fases para la adjudicación de va-
cantes.
El artículo 9 regula el proceso de matriculación y la pérdida del derecho sobre la plaza ob-
tenida.
El artículo 10 hace referencia a la aplicación informática para la gestión de la admisión del 
alumnado.
El artículo 11 regula el proceso de participación en el procedimiento de admisión y establece 
los requisitos de acceso.
El artículo 12 establece las distintas vías de acceso.
El artículo 13 establece los criterios de prelación en la baremación de las solicitudes recibi-
das por los centros.
El artículo 14 establece la documentación a presentar por las personas solicitantes de plaza 
y los efectos de la baremación.
El artículo 15	se	refiere	a	la	participación	en	el	proceso	de	admisión		de	las	personas	con	
estudios extranjeros homologados.
El artículo 16 regula la revisión de actos en materia de admisión de alumnado
La Disposición derogatoria única deroga la Resolución de 23 de marzo de 2012, de la Con-
sejería de Educación y Universidades, por la que se regula el procedimiento de admisión del 
alumnado en centros docentes públicos no universitarios del Principado de Asturias en las 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, modalidad a distancia.
La Disposición final primera se	refiere	a	la	posibilidad	de	cofinanciación	de	estas	enseñan-
zas de formación profesional en modalidad a distancia, a través de fondos operativos del 
Fondo Social Europeo.
La Disposición final segunda faculta para interpretar, desarrollar y ejecutar la presente reso-
lución a la persona titular de la Dirección General competente en materia de admisión en las 
enseñanzas de formación profesional.
Y la Disposición final tercera establece su entrada en vigor, que será el día siguiente al de 
su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ASPECTOS FORMALES
a. En el título de artículo 3, donde dice “alumnado de centro”, poner “alumnado del centro”.

D
IC

TA
M

EN

221

221



Memoria Anual de Actividades 
2016

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

[85]

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:
a.	 En	el	título	de	la	resolución,	modificar	“mayo”	por	“junio”.
b. En la letra b) del apartado 4 del artículo 4, se propone cambiar las expresiones “uno” bien 

por “una persona” o bien por el numeral “1” y siguientes.
c.	 En	el	apartado	4	del	artículo	4,	modificar	 “Confederación	Asturiana	de	Municipios”	por	

“Federación Asturiana de Concejos”.
d.	 En	el	punto	1	del	artículo	11,	donde	dice:	“referenciados	en	los	apartados	3	y	4	de	este	

artículo”,	se	propone	que	diga:	“referenciados	en	los	apartados	3	y	6	de	este	artículo”.	Lo	
mismo ocurre en el punto 2 del mismo artículo.

e. En la letra e) del punto 1 del artículo 5, donde dice “..los responsables de los centros…”, 
proponemos	que	diga:	“…las	personas	responsables	de	los	centros…”.

f.	 En	la	letra	h)	del	punto	1	del	artículo	5,	donde	dice:	“..personas	solicitantes	a	los	que…”,	
poner:	“…personas	solicitantes	a	las	que…”.

g. En la letra g) del punto 3 del artículo 6, sustituir “admitidos” por “admitidas”; “el interesado” 
por “la persona interesada”; e “incluido” por “incluida”.

h. En el punto 5 del artículo 7, sustituir “el solicitante” por “la persona solicitante”.
i. En el punto 1 del artículo 9, donde pone “admitidos o admitidas”, poner “admitidas”, ya 

que	se	refiere	a	las	personas.
j. En el punto 2 del artículo 9, donde dice “el interesado”, poner “interesado o interesada”.
k. En el cuarto párrafo del preámbulo sustituir “se hace necesaria” por “se hace necesario”.
PROPUESTAS DE ADICIÓN:
a.	 En	el	apartado	c)	del	punto	3	del	artículo	2,	donde	dice:	“Aprobar	y	publicar	las	listas	ba-

remadas	provisionales”,	se	propone	que	diga:	“Aprobar	y	publicar	las	listas	baremadas	
provisionales y establecer un plazo para reclamaciones”.

b.	 En	el	apartado	e)	del	punto	3	del	artículo	2,	donde	dice:	“Aprobar	y	publicar	la	baremación	
definitiva,	la	relación	de	admitidos,	la	relación	de	excluidos	y	la	lista	de	espera	para	cada	
uno	de	los	módulos	profesionales”,	se	propone	que	diga:	“Aprobar	y	publicar	la	barema-
ción	definitiva,	la	relación	de	personas	admitidas,	la	relación	de		personas	excluidas	con	
expresión de la causa de exclusión y la lista de espera para cada uno de los módulos 
profesionales”. 

c.	 En	la	letra	e)	del	artículo	5,	adicionar	“y	fijar	un	plazo	para	las	reclamaciones”.
d.		En	 la	 letra	 g)	 del	 artículo	 5,	 donde	 dice:	 “…la	 relación	 de	 personas	 excluidas…”,	 se	

propone	 que	 diga:	 “la	 relación	 de	 personas	 excluidas	 con	 expresión	 de	 la	 causa	 de	 
exclusión”.
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PROPUESTAS A LA SUPRESIÓN
a. Puesto que esta Resolución regula la admisión del alumnado en centros docentes públicos 
no universitarios para cursar en la modalidad a distancia las enseñanzas de formación profe-
sional, se propone suprimir la expresión “…y privados concertados…” del cuarto párrafo del 
preámbulo.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Re-
solución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta orde-
nación y desarrollo de la misma, se adapta a las normas y responde a las necesidades de 
regular el proceso de admisión del alumnado para cursar ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior en régimen a distancia en centros públicos.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[222/2016] 

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª Adelina Lena  Ordoñez  (Vicepresidenta)

D.ª  Teresa Alonso  González D.  Jorge García Cuesta 
D.  Javier Álvarez Alonso                         D.ª Marta Elena Gómez Fdez
D.  Florentino Álvarez Iglesias          D.  Juan Luis González Díaz
D.ª  Munia Braña  Fuentes                D.ª Carmen González Sanz 
D.ª  Pilar  Castro Cimadevilla           D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª  Maximina Fernández Otero       D.ª Carla López García
D.ª  Susana Fonseca Asprón            D.  Carlos Robla Pérez
D.  Ángel Gallo López                       D.ª Susana Rquez Luzuriaga 

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 14 de Ju-
nio de 2016, a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha emitido, 
por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se suprime el Colegio 
Público de “Murias”, situado en la localidad de Murias-Mieres.

ANTECEDENTES

El  Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias establece en su artículo 18.1 que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al artícu-
lo 81.1 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación, la creación y supresión de centros públicos se efec-
tuará por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, correspondiendo a la persona 
titular	de	 la	Consejería	competente	en	materia	de	educación,	 la	planificación	de	 la	 red	de	
centros educativos, según lo dispuesto en el Decreto 6/2015, de 28 de julio, del presidente del 
Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración 
de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 65/2015, de 13 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y Cultura.
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El artículo 31.2 de la Constitución Española determina que el gasto público realizará una asig-
nación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los 
criterios	de	eficiencia	y	economía.	
De acuerdo con lo establecido en el artículo 109.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, en la programación de la oferta de plazas las Administraciones educativas 
armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos y todas a la educación y los derechos individuales de alumnos 
y alumnas, padres, madres y tutores y tutoras legales. Igualmente prevé su apartado segundo 
que las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que 
en esta ley se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la programación general de la enseñan-
za,	las	consignaciones	presupuestarias	existentes	y	el	principio	de	economía	y	eficiencia	en	
el uso de los recursos públicos y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecua-
da	y	equilibrada	escolarización	de	alumnado	con	necesidad	específica	de	apoyo	educativo,	
tomando en consideración la oferta existente de centros públicos y privados concertados y 
la demanda social. Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de 
plazas	suficientes.
En este contexto la programación de las enseñanzas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias exige que la Administración educativa adopte las medidas condu-
centes a adecuar la oferta educativa a la demanda de puestos escolares, determinando las 
modificaciones	necesarias	en	la	estructura	de	la	red	de	centros	escolares	públicos,	al	objeto	
de	conseguir	la	máxima	rentabilidad	y	eficacia	de	los	recursos	existentes	en	cada	localidad	
armonizando ambos principios con la mejora de la calidad y atención educativa de los cen-
tros.
El	análisis	de	 los	datos	demográficos,	de	escolarización	y	 la	previsión	de	necesidades	de	
puestos escolares para los próximos años orienta hacia la creación de nuevos centros docen-
tes y la transformación, supresión o fusión de otros. 
El Colegio Público de “Murias” fue creado por el Decreto 66/2005, de 16 de junio, por el que 
se crean los Colegios Públicos de “Murias” y “Santullano” y se suprime el Colegio Rural Agru-
pado	“Camín	de	Mieres”.	(Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias	de	28	de	junio).
Se observa que el alumnado residente en la localidad de Murias, en casi su práctica totalidad, 
se encuentra escolarizado en los centros educativos de la localidad de Mieres, tanto por su 
cercanía como por los servicios que estos ofertan, por lo que el Colegio Público de “Murias” 
ha venido perdiendo alumnado hasta la situación actual con cuatro matrículas para el curso 
próximo.
El mantenimiento de unidades mixtas con ratios como la del Colegio Público de “Murias”, 
resulta de aplicación inevitable en zonas rurales con dispersión de población, alejada esta de 
centros completos y/o que resulta desaconsejable el desplazamiento del alumnado debido a 
la orografía de nuestra Comunidad Autónoma, situación ésta que no corresponde a la reali-
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dad de la localidad de Murias, puesto que al alumnado se le reserva un puesto escolar en el 
Colegio Público “Llerón-Clarín” en Mieres.
La supresión de este centro educativo pretende mejorar la prestación del servicio público 
educativo, procurando al alumnado mejores condiciones de socialización y de aprovecha-
miento curricular entre iguales, al tiempo que se contribuye a facilitar el impulso de medidas 
coeducativas que promuevan la igualdad efectiva entre niños y niñas y a la reorganización 
de la red de centros del Principado de Asturias. En la programación de la oferta de plazas, se 
han tenido en cuenta las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públi-
cos de garantizar el derecho de todos y todas a la educación y los derechos individuales del 
alumnado, padres, tutores y tutoras. Igualmente, se han tenido en cuenta las consignaciones 
presupuestarias	existentes	y	los	principios	de	economía	y		eficiencia	en	la	utilización	de	los	
recursos públicos.

CONTENIDOS

La propuesta de Decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
artículo único, cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, una dispo-
sición	derogatoria	única	y	dos	disposiciones	finales.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación, y el 
objeto de la norma.
El artículo único establece la supresión del Colegio Público de “Murias”.
La disposición adicional primera señala que el alumnado con plaza escolar en el centro 
suprimido tendrá reserva de puesto escolar en el Colegio Público Llerón-Clarín, de Mieres.
La disposición adicional segunda establece que el personal funcionario docente con desti-
no	definitivo	en	el	centro	no	se	encuentra	afectado	por	la	supresión	del	mismo.
La disposición adicional tercera establece la incorporación del saldo de gestión económica 
de la cuenta de gestión del centro que se suprime al centro al que se incorpora el alumnado.
La disposición adicional cuarta determina que los expedientes académicos y demás docu-
mentación administrativa se trasladen al centro al Colegio Público Llerón-Clarín, de Mieres.
La disposición transitoria única	fija	el	cese	de	actividad	del	centro	que	se	suprime	con	la	
finalización	del	curso	escolar	2015/2016.
La disposición derogatoria única deroga expresamente el Decreto 66/2005, de 16 de junio, 
por el que se crean los Colegios Públicos de “Murias” y “Santullano” y se suprime el Colegio 
Rural Agrupado “Camín de Mieres”, en lo referente al Colegio Público de “Murias”, así como 
las disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de la Comunidad Autó-
noma que se opongan a lo previsto en la misma. 
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La Disposición final primera faculta  a quien ostente la titularidad de la Consejería compe-
tente en materia educativa para adoptar cuantas medidas sean necesarias en orden al desa-
rrollo y ejecución del presente decreto. 
En la Disposición final segunda,	se	fija	la		entrada	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	
en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA

PROPUESTA DE ELIMINACIÓN
1. Se propone eliminar la duplicidad de la preposición “de” de la primera línea del cuarto 

párrafo del preámbulo.
PROPUESTAS DE SUSTITUCIÓN
1.	 Se	propone	sustituir	la	expresión	“rentabilidad	y	eficacia”	del	quinto	párrafo	del	preámbulo	

por	la	expresión	“eficiencia”.
2.	 Se	propone	sustituir	el	noveno	párrafo	del	preámbulo	por	el	siguiente:	“El	mantenimiento	

de unidades mixtas con ratios muy reducidas resulta de aplicación inevitable en zonas 
rurales con dispersión de población, alejadas de centros completos y donde resulta des-
aconsejable el desplazamiento del alumnado debido a la especial orografía de la zona en 
nuestra Comunidad Autónoma. Sin embargo, esta situación no corresponde a la localidad 
de Murias, debido a la cercanía de Mieres y a la reserva de puestos escolares para el 
alumnado en el Colegio Público “Llerón-Clarín”, en Mieres.

3. En la disposición adicional tercera, se propone sustituir “ ... que su suprime...” por “ ... que 
se suprime...”.

4.  En el punto 2 de la disposición adicional cuarta, donde pone “El resto la documenta-
ción...”, se propone que diga “El resto de la documentación ...”

5.  El punto 2 de la disposición derogatoria única se propone sustituir “... a lo previsto en la 
misma.” por “ ... a lo previsto en el mismo”, ya que hace referencia al presente decreto.

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
1.	 En	la	disposición	adicional	cuarta,	donde	dice:	“Los	expedientes	académicos	se	trasladan	

al	centro…”,	se	propone	que	diga:	“Los	expedientes	académicos	se	trasladarán	al	centro…”
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la Propuesta de De-
creto que ahora se dictamina, por la que se suprime el Colegio Público de “Murias”, de la 
localidad de Murias-Mieres, contiene los elementos sustanciales, se ajusta a la normativa 
de	referencia	y	responde	a	la	necesidad	de	conseguir	la	máxima	eficiencia	de	los	recursos	
existentes. 
Es Dictamen que se eleva a su consideración
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DICTAMEN 

[223/2016] 

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª Adelina Lena  Ordoñez  (Vicepresidenta)

D.ª Teresa Alonso  González D.  Jorge García Cuesta 
D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Marta Elena Gómez Fdez
D. Florentino Álvarez Iglesias D.  Juan Luís González Díaz
D.ª  Munia Braña  Fuentes D.ª Carmen González Sanz 
D.ª  Pilar  Castro Cimadevilla D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª  Maximina Fernández Otero D.ª Carla López García
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.  Carlos Robla Pérez
D.  Ángel Gallo López D.ª Susana Rodríguez Luzuriaga

D.ª Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 14 de 
Junio de 2016, a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha 
emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se suprime 
el Colegio Público “Fernández Carbayeda”, situado en la localidad de Los Carbayedos (Va-
lliniello)-Avilés.

ANTECEDENTES

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias establece en su artículo 18.1 que co-
rresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme 
al artículo 81.1 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.30 y de la alta inspección par De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 
la creación y supresión de centros públicos se efectuará por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, correspondiendo a la persona titular de la Consejería competente en 
materia	de	educación,	la	planificación	de	la	red	de	centros	educativos,	según	lo	dispuesto	
en el Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructu-
ración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma y en el 
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Decreto 65/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Educación y Cultura.
El artículo 31.2 de la Constitución Española determina que el gasto público realizará una asig-
nación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los 
criterios	de	eficiencia	y	economía.	
De acuerdo con lo establecido en el artículo 109.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, en la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 
armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos y todas a la educación y los derechos individuales de alumnos 
y alumnas, padres, madres y tutores y tutoras legales. Igualmente prevé su apartado segundo 
que las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que 
en esta ley se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la programación general de la enseñan-
za,	las	consignaciones	presupuestarias	existentes	y	el	principio	de	economía	y	eficiencia	en	
el uso de los recursos públicos y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecua-
da	y	equilibrada	escolarización	de	alumnado	con	necesidad	específica	de	apoyo	educativo,	
tomando en consideración la oferta existente de centros públicos y privados concertados y 
la demanda social. Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de 
plazas	suficientes.
En este contexto la programación de las enseñanzas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias exige que la Administración educativa adopte las medidas condu-
centes a adecuar la oferta educativa a la demanda de puestos escolares, determinando las 
modificaciones	necesarias	en	la	estructura	de	la	red	de	centros	escolares	públicos,	al	objeto	
de	 conseguir	 la	máxima	 rentabilidad	 y	 eficacia	 de	 los	 recursos	 existentes	 en	 cada	 locali-
dad armonizando ambos principios con la mejora de la calidad y atención educativa de los  
centros.
El	análisis	de	 los	datos	demográficos,	de	escolarización	y	 la	previsión	de	necesidades	de	
puestos escolares para los próximos años orienta hacia la creación de nuevos centros docen-
tes y la transformación, supresión o fusión de otros. 
Por	Orden	de	15	de	septiembre	de	1980	por	la	que	se	modifican	centros	públicos	de	Edu-
cación General Básica en la provincia de Oviedo, se constituye el Colegio Público comarcal 
“Fernández Carbayeda”, en la localidad Campo de la Iglesia- Navarro- Avilés. 
Se observa que el alumnado residente en la localidad Los Carbayedos- Avilés, en casi su 
práctica totalidad se encuentra escolarizado en otros centros educativos de la localidad de 
Avilés, tanto por su cercanía como por los servicios que estos ofertan, por lo que el Colegio 
Público “Fernández Carbayeda” ha venido perdiendo alumnado hasta la situación actual con 
seis matrículas para el curso próximo de las cuales ninguna es de la etapa de educación 
infantil.
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El mantenimiento de unidades mixtas con ratios como la del Colegio Público “Fernández Car-
bayeda”, resulta de aplicación inevitable en zonas rurales con dispersión de población, aleja-
da esta de centros completos y/o que resulta desaconsejable el desplazamiento del alumna-
do debido a la orografía de nuestra Comunidad Autónoma, situación ésta que no corresponde 
a la realidad de la localidad Los Carbayedos-Avilés, puesto que al alumnado se le reserva un 
puesto escolar en el Colegio Público “Versalles” en la misma localidad.
La supresión de este centro educativo pretende mejorar la prestación del servicio público 
educativo, procurando al alumnado mejores condiciones de socialización y de aprovecha-
miento curricular entre iguales, al tiempo que se contribuye a facilitar el impulso de medidas 
coeducativas que promuevan la igualdad efectiva entre niños y niñas y a la reorganización de 
la red de centros Principado de Asturias. En la programación de la oferta de plazas, se han 
tenido en cuenta las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos y todas a la educación y los derechos individuales del alumna-
do, padres, madres, tutores y tutoras. Igualmente, se han tenido en cuenta las consignaciones 
presupuestarias	existentes	y	los	principios	de	economía	y		eficiencia	en	la	utilización	de	los	
recursos públicos.

CONTENIDOS

La propuesta de Decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
artículo único, cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, y dos 
disposiciones finales.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación, y el 
objeto de la norma.
El artículo único establece la supresión del Colegio Público “Fernández Carbayeda”.
La disposición adicional primera señala que el alumnado con plaza escolar en el centro 
suprimido tendrá reserva de puesto escolar en el Colegio Público Versalles, de Avilés.
La disposición adicional segunda establece que el personal funcionario docente con desti-
no	definitivo	en	el	centro	deberá	participar	en	los	procedimientos	de	provisión	de	puestos	de	
trabajo que se convoquen. Esta supresión no afecta al personal no docente, al no haber nadie 
con destino en el centro que se suprime.
La disposición adicional tercera establece la incorporación del saldo de gestión económica 
de la cuenta de gestión del centro que se suprime al centro al que se incorpora el alumnado.
La disposición adicional cuarta determina que los expedientes académicos y demás docu-
mentación administrativa se trasladen al Colegio Público Versalles, de Avilés.
La disposición transitoria única	fija	el	cese	de	actividad	del	centro	que	se	suprime	con	la	
finalización	del	curso	escolar	2015/2016.
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La Disposición final primera faculta  a quien ostente la titularidad de la Consejería compe-
tente en materia educativa para adoptar cuantas medidas sean necesarias en orden al desa-
rrollo y ejecución del presente decreto. 
En la Disposición final segunda,	se	fija	la		entrada	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	
en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA

PROPUESTAS DE SUSTITUCIÓN
1.	 Se	propone	sustituir	la	expresión	“rentabilidad	y	eficacia”	del	quinto párrafo del preám-

bulo por	la	expresión	“eficiencia”.
2. Se propone sustituir el noveno párrafo del preámbulo	por	el	siguiente:	“El	mantenimiento	

de unidades mixtas con ratios muy reducidas resulta de aplicación inevitable en zonas 
rurales con dispersión de población, alejadas de centros completos y donde resulta des-
aconsejable el desplazamiento del alumnado debido a la especial orografía de la zona en 
nuestra Comunidad Autónoma. Sin embargo, esta situación no corresponde a la localidad 
de Los Carbayedos-Avilés, y a la reserva de puestos escolares para el alumnado en el 
Colegio Público Versalles, en Avilés.

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN                                                                                

1.  En la disposición adicional cuarta,	donde	dice:	“Los	expedientes	académicos	se	tras-
ladan	al	centro…”,	se	propone	que	diga:	“Los	expedientes	académicos	se	trasladarán	al	
centro…”

2.  En la disposición adicional primera, se propone sustituir “El alumnado...” por “Al alumna-
do...”.

3.  En la disposición adicional tercera, se propone sustituir “... que su suprime...” por “ ... 
que se suprime...”.

4. En el punto 2 de la disposición adicional cuarta, donde pone “El resto la documenta-
ción...”, se propone que diga “El resto de la documentación ...”

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la Propuesta de De-
creto que ahora se dictamina, por que se suprime el Colegio Público “Fernández Carbayeda” 
de la localidad de Los Carbayedos (Valleniello) Avilés, contiene los elementos sustanciales, 
se	ajusta	a	la	normativa	de	referencia	y	responde	a	la	necesidad	de	conseguir	la	máxima	efi-
ciencia de los recursos existentes. 
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[224/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª  Adelina Lena  Ordónez  (Vicepresidenta)

D.ª  Teresa Alonso  González D.  Juan Luís González Díaz
D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Elena González Fernández
D.  Cesar Álvarez Fernández D.ª Carmen González Sanz
D.ª  Munia Braña  Fuentes D.  Simón Guardado Pérez 
D.  Adolfo Congil Alondo D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª  Maximina Fernández Otero D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.  José López-Sela Fdez-Caveda
D.  Ángel Gallo López D.  Carlos Robla Pérez
D.  Andrés González Arias D. Javier Sánchez Piquero

D.ª  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 12 de julio 
de 2016, a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha emitido, por 
mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se establece el currículo 
del ciclo formativo de grado superior de Escultura aplicada al Espectáculo, perteneciente a la 
familia profesional artística de Escultura.

ANTECEDENTES

La	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	define	en	el	artículo	45	las	enseñanzas	
artísticas profesionales de grado medio y superior de artes plásticas y diseño y determina que 
la	finalidad	de	estas	enseñanzas	artísticas	es	proporcionar	al	alumnado	una	formación	artísti-
ca	de	calidad	y	garantizar	la	cualificación	de	posteriores	profesionales	de	las	artes	plásticas	
y el diseño. 
En su artículo 51 establece que estas enseñanzas profesionales se organizarán en ciclos de 
formación	específica,	según	el	capítulo	V	del	título	I	con	las	salvedades	recogidas	en	la	ley	
expresamente para las enseñanzas artísticas, y que incluirán una fase de formación práctica 
en empresas, estudios o talleres.
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El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, concreta en su artículo 6 que las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño se ordenarán en ciclos formativos de 
grado medio y de grado superior agrupados en familias profesionales artísticas.
Según se dispone en el artículo 13.1 las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, establecerán el currículo correspondiente a cada título, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 46.1, el currículo de las enseñanzas artísticas profesio-
nales	será	definido	por	el	procedimiento	establecido	en	el	apartado	3	del	artículo	6	bis	de	
esta	ley	orgánica,	en	el	que	se	dispone	que,	para	estas	enseñanzas,	el	Gobierno	fijará	los	
objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación del currículo básico.
Los centros que impartan enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño desarrollarán 
y completarán los currículos establecidos por la Administración educativa correspondiente, 
mediante la puesta en práctica de su proyecto educativo y la implementación de programa-
ciones didácticas que tomen en consideración las características del contexto social y cul-
tural, las necesidades del alumnado, con especial atención a las de quienes presenten una 
discapacidad, y las posibilidades formativas del entorno. 
Por Real Decreto 218/2015, de 27 de marzo, se constituyó la familia profesional artística de Es-
cultura y mediante Real Decreto 220/2015, de 27 de marzo, se estableció el título de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño en Escultura aplicada al Espectáculo perteneciente a la 
familia	profesional	artística	de	Escultura	y	fijó	el	correspondiente	currículo	básico.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en su 
artículo 18, la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Constitución Española y las leyes orgánicas que, conforme al artículo 81.1 
de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 
149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.
Este ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño responde a las necesida-
des de formación de técnicos y técnicas superiores en escultura especializada en elaborar 
obras de ornamentación, ambientación y caracterización, mediante técnicas escultóricas, 
que formen parte de cualquier tipo de espectáculo. Integra el conocimiento de materiales, 
especificaciones	técnicas	de	herramientas,	equipos	y	maquinaria,	procedimientos	técnicos	
escultóricos, condiciones que garanticen la seguridad de las operaciones de elaboración, 
así como de organización y coordinación de grupos de trabajo y ejecución de proyectos, 
garantizando la calidad demandada hoy por los sectores productivos artísticos y culturales 
vinculados al espectáculo.
Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo del ciclo formativo de grado 
superior de artes plásticas y diseño conducente a la obtención del título de Técnico Superior 

D
IC

TA
M

EN

224

224



Memoria Anual de Actividades 
2016

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

[97]

o Técnica Superior de Artes Plásticas y Diseño en Escultura aplicada al Espectáculo se ha 
pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón de sexo, así como 
fomentar	el	aprendizaje	de	 la	resolución	pacífica	de	conflictos,	 tal	y	como	se	prescribe	en	
los artículos 4 y 6 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, así como en el artículo 23 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, que señala que el sistema 
educativo	incluirá	entre	sus	fines	la	educación	en	el	respeto	de	los	derechos	y	libertades	fun-
damentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres. 
En el mismo sentido, el artículo 14 de la Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de 
marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género, 
establece que el Principado de Asturias integrará en su modelo educativo la formación en 
el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, 
garantizará la igualdad en el derecho a la educación de mujeres y hombres a través de una 
incorporación activa de este principio a sus objetivos y actuaciones.

CONTENIDOS

La propuesta de Decreto que ahora se dictamina está compuesta por un preámbulo, siete 
arLa Propuesta de decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, nueve 
artículos,	dos	disposiciones	adicionales,	tres	disposiciones	finales	y	cinco	anexos.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.
En el artículo 1	se	fija	el	objeto	y	el	ámbito	de	aplicación	del	decreto.
En el artículo 2 se	establece	la	identificación,	el	perfil	y	el	contexto	profesional,	del	título,	remi-
tiendo a los apartados 1 a 3 del anexo I del Real Decreto 220/2015, de 27 de marzo.
En el artículo 3 se establecen los objetivos generales del ciclo formativo.
El artículo 4 determina la estructura (dos años académicos) y la organización del ciclo for-
mativo.
El artículo 5 se	refiere	al	currículo	de	 los	módulos	 formativos,	de	acuerdo	con	el	currículo	
básico, y remite para su concreción al anexo segundo de este proyecto de Decreto.
El artículo 6 establece la relación numérica profesorado-alumnado.
El artículo 7, referido al profesorado, remite al anexo tercero para establecer la atribución do-
cente de los distintos módulos del ciclo formativo a distintas especialidades del profesorado.
El artículo 8 establece el régimen de convalidaciones y exenciones.
El artículo 9 establece las condiciones para la obtención del Título de Técnico Superior o 
Técnica Superior de Artes Plásticas y Diseño en Escultura aplicada al Espectáculo.
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La Disposición adicional primera establece la accesibilidad universal en las enseñanzas del 
currículo.
La Disposición adicional segunda hace referencia al fomento de la igualdad efectiva de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres
La Disposición final primera fija el calendario de implantación de las enseñanzas del ciclo 
formativo.
La Disposición final segunda autoriza para el desarrollo normativo de este decreto a la per-
sona titular de la Consejería competente en materia educativa.
La Disposición final tercera establece la entrada en vigor del Decreto, que será el día si-
guiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.
El anexo primero establece las horas lectivas, créditos ECTS y distribución de los módulos 
formativos a lo largo de los dos cursos.
En el anexo segundo se establecen los currículos de los distintos módulos formativos.
El anexo tercero establece la atribución docente para la impartición de cada uno de los mó-
dulos formativos a las especialidades del profesorado.
El anexo cuarto	regula:	A)	la	relación	de	módulos	del	currículo	básico	que	se	convalidan	entre	
los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional de Escultura y el ciclo forma-
tivo de grado superior de Escultura Aplicada al Espectáculo; y B) la relación de módulos del 
currículo básico del ciclo formativo de grado superior de Escultura Aplicada al Espectáculo.
Finalmente, el anexo quinto establece la relación de módulos que podrán ser objeto de exen-
ción por correspondencia con la práctica laboral.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA

PROPUESTAS DE ADICIÓN
1- En el anexo segundo, donde se establece el currículo del módulo Taller de Vaciado y Mo-
delado, añadir “I y II”, como se establece en el punto 2, letra h) del artículo 4.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado considera que la propuesta de decreto que ahora 
se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de 
la misma, se adapta a las normas y responde a las necesidades de regular aspectos del currí-
culo del ciclo formativo de grado superior de Escultura aplicada al Espectáculo, perteneciente 
a la familia profesional artística de Escultura en el Principado de Asturias.
Es Dictamen que se eleva a su considración.
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DICTAMEN 

[225/2016] 

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª  Adelina Lena  Ordónez  (Vicepresidenta)

D.  Cesar Álvarez Fernández D.  Javier González Barrenechea
D.  Florentino Álvarez Iglesias D.ª Elena González Fernández
D.ª  Emma Álvarez Valle D.ª Dolores Guerra Suárez
D.  Xosé Lluís Colodrón Ardura D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª  Maximina Fernández Otero D.  José López-Sela Fdez-Caveda
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.  Carlos Robla Pérez
D.ª Marta Elena Gómez Fernández     

D.ª  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 25 de 
agosto de 2016, a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha emi-
tido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se aprueba el 
procedimiento de admisión del alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial 
que se imparten en Centros públicos del Principado de Asturias.

ANTECEDENTES

Las enseñanzas deportivas de régimen especial se regulan en los artículos 63, 64 y 65 de la 
Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	modificada	por	la	Ley	8/2013,	de	9	de	
diciembre,	para	 la	mejora	de	la	calidad	educativa,	donde	se	dispone	que	tienen	por	finali-
dad preparar a los alumnos para la actividad profesional en relación con una modalidad o 
especialidad deportiva, así como facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y 
deportivo y a la ciudadanía activa.
El artículo 84 de la citada Ley 2/2006, establece que, las Administraciones Públicas regula-
ran la admisión del alumnado en centros públicos y privados concertados de tal forma que 
garantice el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de 
elección de centro por padres 
En el caso de las enseñanzas deportivas de régimen especial, el capítulo VIII del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñan-
zas deportivas de régimen especial, regula los requisitos de acceso, promoción y admisión.
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En la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, la regulación actual se encuentra en 
la Resolución de 12 de septiembre de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, relativa 
al procedimiento de admisión del alumnado en el Centro Público Escuela del Deporte del 
Principado de Asturias para el curso 2008/2009 (BOPA 3 de octubre) 
El Decreto 152/2015, de 3 de septiembre, crea, por transformación, el Centro Integrado de 
Formación Profesional del Deporte (BOPA 16-IX), por lo que, es necesario establecer las nor-
mas que regulan el proceso de admisión en las enseñanzas deportivas de régimen especial 
que se imparten en los centros públicos del Principado de Asturias, actualmente en el Centro 
Integrado de Formación Profesional del Deporte.

CONTENIDOS

La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
Título I, de disposiciones generales, diez artículos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria,	y	una	disposición	final.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y el objeto de la norma.
En el artículo 1	se	fija	el	objeto	y	el	ámbito	de	aplicación	de	la	resolución.
En el artículo 2 se establece el inicio del procedimiento y se atribuyen aspectos competen-
ciales.
En el artículo 3 se establecen los criterios de admisión, de acuerdo con lo dispuesto en el RD 
1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñan-
zas deportivas de régimen especial.
El artículo 4 establece	la	posibilidad	de	realización	de	una	prueba	específica	que	tendrá	que	
ser superada.
El artículo 5 establece el porcentaje de reservas de plaza, conforme a lo establecido en el 
citado RD 1363/2007, de 24 de octubre.
El artículo 6 establece la valoración del expediente académico y el procedimiento para el 
cálculo de la nota media..
El artículo 7 establece los criterios de desempate en la valoración del expediente académico.
El artículo 8 regula las solicitudes de admisión y la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos de admisión.
El artículo 9 hace referencia al proceso de formalización de la matrícula.
El artículo 10 establece el recurso que cabe presentar a los acuerdos adoptados por la Di-
rección del Centro Integrado de Formación Profesional.
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La Disposición adicional única hace referencia a la admisión para los bloques comunes de 
los niveles I, II o III.
La Disposición derogatoria única deroga la Resolución de 12 de septiembre de 2008, de 
la Consejería de Educación y Ciencia, relativa al procedimiento de admisión del alumnado 
en el Centro Público Escuela del Deporte del Principado de Asturias para el curso 2008/2009 
(BOPA 3 de octubre)
La Disposición final primera habilita a quien sea titular de la Dirección General con compe-
tencias	en	materia	de	planificación	educativa,	para	adoptar	cuantas	normas	sean	necesarias	
para la ejecución y cumplimiento de la presente resolución.

OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL DECRETO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ASPECTOS FORMALES
En el preámbulo, se propone unir con una coma los párrafos quinto y sexto en uno único.
PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
1. En el apartado 3 del artículo 2,	se	propone	la	siguiente	modificación:
Donde	dice:	

a) Hacer pública la Resolución por la que se autorizan los grupos y puestos escolares 
b) Aplicación de los criterios de admisión.
c) Elaboración y publicación de las listas provisionales de admitidos y no admitidos.
d) Resolución de las alegaciones.
e)	Elaboración	y	publicación	de	las	listas	definitivas	de	admitidos	y	no	admitidos.
f) Cualquier otra que pudiera derivarse del proceso de admisión”.

Se	propone	que	diga:
a) Hacer pública la Resolución por la que se autorizan los grupos y puestos escolares 
b) Aplicar los criterios de admisión.
c) Elaborar y publicar las listas provisionales de admitidos y no admitidos.
d) Resolver las alegaciones.
e) Elaborar y publicar	las	listas	definitivas	de	admitidos	y	no	admitidos.
f) Cualquier otra que pudiera derivarse del proceso de admisión”.

2. En el apartado 3.2 del artículo 8, donde	dice:	“b)	En	el	caso	de	que	el	alumno	tenga	re-
conocida un grado de discapacidad igual o superior el 33%, está deberá acreditarse…”, 
se	propone	que	diga:	“b)	En	el	caso	de	que	el	alumno	o la alumna tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior el 33%, éste deberá acreditarse…”
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3. En el punto 2 del artículo 9,	donde	dice:	“...	y	que	será	adjudicará	de	acuerdo...”,	se	
propone	que	diga:	“...	y	que	será	adjudicada	de	acuerdo...”.

4. En la disposición adicional única, donde dice “…se regularán por su normativa especí-
fica”,	se	propone	que	diga:	“se	regulará	por	normativa	específica”,	ya	que	se	refiere	a	la	
admisión.

5. En la disposición derogatoria única,	donde	dice:	“Queda	totalmente	derogada	la	Reso-
lución…”,	se	propone	que	diga:	“queda	derogada	en	su	totalidad	la	Resolución…”

PROPUESTAS DE ADICIÓN:
1. En el apartado 2.b del artículo 3,	cuando	se	refiere	al	título	de	Técnico	deportivo,	debe	

añadirse “o Técnica deportiva”. Lo mismo ocurre en el apartado 3 del artículo 8.
2. En el punto 2 del artículo 5,	donde	dice:	“…procederá	a	su	acumulación…”,	se	propone	

que	diga:	“…se	procederá	a	su	acumulación…”.
3. En el punto 1.b) del artículo 5, donde dice “...los deportistas de alto rendimiento...”, se 

propone	que	diga:	“...los	deportistas	y	las	deportistas	de	alto	rendimiento...”
4. En el apartado 1.c) del artículo 5,	donde	dice:	“...Graduado	en	Educación	Secundaria	

Obligatoria...”,	se	propone	que	diga:	“...Graduado	o	Graduada	en	Educación	Secundaria	
Obligatoria...”. Lo mismo ocurre en el apartado 3 del artículo 8.

5. En el apartado 3.2 del artículo 8,	donde	dice:	“a)	Expediente	académico…”,	se	propone	
que	diga:	“a)	El	expediente	académico…”.

6.	 Se	propone	que	se	adicione	una	disposición	final	segunda	de	entrada	en	vigor	de	la	Re-
solución que ahora se dictamina.

PROPUESTAS DE SUPRESIÓN:
1. Eliminar  el Título I de la Resolución, ya que no hay más títulos en los que pudiera organi-

zarse la disposición.
2. En el punto 2 del artículo 5, se propone eliminar, por redundante, la primera frase, es 

decir:	“Las	plazas	reservadas	que	no	sean	cubiertas	se	acumularán	a	las	de	acceso	libre”,	
ya que la frase siguiente explica lo mismo y con mayor nivel de detalle y claridad.

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Reso-
lución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordena-
ción y desarrollo de la misma, se adapta a las normas y responde a las necesidades de regu-
lar el proceso de admisión del alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial 
que se imparten en Centros Públicos del Principado de Asturias.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[226/2016]  

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª Adelina Lena  Ordónez  (Vicepresidenta)

D.ª  Teresa Alonso  González  D. Juan Luís González Díaz
D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Elena González Fernández
D.  Cesar Álvarez Fernández D.ª Carmen González Sanz
D.ª Munia Braña  Fuentes D.  Simón Guardado Pérez 
D.  Adolfo Congil Alonso D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª Maximina Fernández Otero D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª  Susana Fonseca Asprón D.  José López-Sela Fdez-Caveda
D.  Ángel Gallo López D.  Carlos Robla Pérez
D.  Andrés González Arias D.  Javier Sánchez Piquero

D.ª Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 22 de 
septiembre de 2016, a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha 
emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se suprime 
el Colegio Público “Muñás”, situado en la localidad de Muñás.

ANTECEDENTES

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias establece en su artículo 18.1 que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al artícu-
lo 81.1 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación, la creación y supresión de centros públicos se efec-
tuará por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, correspondiendo a la persona 
titular	de	 la	Consejería	competente	en	materia	de	educación,	 la	planificación	de	 la	 red	de	
centros educativos, según lo dispuesto en el Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del 
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Principado de Asturias de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración 
de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 65/2015, de 13 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y Cultura.
El artículo 31.2 de la Constitución Española determina que el gasto público realizará una asig-
nación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los 
criterios	de	eficiencia	y	economía.	
De acuerdo con lo establecido en el artículo 109.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, en la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 
armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos y todas a la educación y los derechos individuales de alumnos 
y alumnas, padres, madres y tutores y tutoras legales. Igualmente prevé su apartado segundo 
que las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que 
en esta ley se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la programación general de la enseñan-
za,	las	consignaciones	presupuestarias	existentes	y	el	principio	de	economía	y	eficiencia	en	
el uso de los recursos públicos y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecua-
da	y	equilibrada	escolarización	de	alumnado	con	necesidad	específica	de	apoyo	educativo,	
tomando en consideración la oferta existente de centros públicos y privados concertados y 
la demanda social. Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de 
plazas	suficientes.
En este contexto la programación de las enseñanzas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias exige que la Administración educativa adopte las medidas condu-
centes a adecuar la oferta educativa a la demanda de puestos escolares, determinando las 
modificaciones	necesarias	en	la	estructura	de	la	red	de	centros	escolares	públicos,	al	objeto	
de	conseguir	la	máxima	rentabilidad	y	eficacia	de	los	recursos	existentes	en	cada	localidad	
armonizando ambos principios con la mejora de la calidad y atención educativa de los cen-
tros.
El	análisis	de	 los	datos	demográficos,	de	escolarización	y	 la	previsión	de	necesidades	de	
puestos escolares para los próximos años orienta hacia la creación de nuevos centros docen-
tes y la transformación, supresión o fusión de otros. 
El CP “Muñás” fue creado por el Decreto 62/2005, de 16 de junio, por el que se suprimen los 
Centros Rurales Agrupados “Álvaro Delgado” y “Juan Pérez Avello” y se crean el Colegio Ru-
ral Agrupado “Pintor Álvaro Delgado” y el Colegio Público “Muñás” (BOPA 28-06).
La supresión de este centro educativo tiene por objeto adecuar la red de centros a la realidad 
actual, ya que el alumnado matriculado en el CP “Muñás” en el presente curso 2015/2016, 
optó voluntariamente por escolarizarse en otros centros de la zona. 
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CONTENIDOS

La propuesta de Decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
artículo único, cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, y dos dis-
posiciones	finales.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación, así 
como el objeto de la norma y su motivación.
El artículo único establece la supresión del Colegio Público de “Muñás”.
La disposición adicional primera señala que el alumnado con plaza escolar en el centro 
suprimido optó voluntariamente por escolarizarse en el CP “San Miguel” de Trevías.
La disposición adicional segunda establece que no existe personal funcionario docente 
con	destino	definitivo	en	el	centro,	por	lo	que	no	se	encuentra	afectado	por	la	supresión	del	
mismo.
La disposición adicional tercera establece la incorporación del saldo de gestión económica 
de la cuenta de gestión del centro que se suprime al centro al que se incorpora el alumnado.
La disposición adicional cuarta determina que los expedientes académicos y demás docu-
mentación administrativa se trasladen al Colegio Público San Miguel de Trevías.
La disposición transitoria única	fija	el	cese	de	actividad	del	centro	que	se	suprime	con	la	
finalización	del	curso	escolar	2015/2016.
La disposición final primera faculta  a quien ostente la titularidad de la Consejería competen-
te en materia educativa para adoptar cuantas medidas sean necesarias en orden al desarrollo 
y ejecución del presente decreto. 
En la disposición final segunda,	se	fija	la		entrada	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	
en	el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA

PROPUESTAS DE ELIMINACIÓN
1. Se propone eliminar el noveno párrafo del preámbulo, ya que no habiendo sido declarada 

de urgencia en su tramitación, el tiempo de entrada en vigor es otro.
2.	 Eliminar	la	disposición	final	segunda	que	regula	la	entrada	en	vigor.
PROPUESTAS DE ADICIÓN
1. Se propone adicionar una disposición derogatoria del Decreto 62/2005, de 16 de junio, 

por el que se suprimen los Centros Rurales Agrupados “Álvaro Delgado” y “Juan Pérez 
Avello” y se crean el Colegio Rural Agrupado “Pintor Álvaro Delgado” y el Colegio Público 
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“Muñás” (BOPA 28-06), en lo referente al Colegio Público de Muñás, así como las dispo-
siciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de la Comunidad Autónoma 
que se opongan a lo previsto en este Decreto.

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
1.	 Se	propone	sustituir	la	expresión	“rentabilidad	y	eficacia”	del	quinto	párrafo	del	preámbulo	

por	la	expresión	“eficiencia”.
2. En la disposición adicional tercera, se propone sustituir “...que su suprime...” por “... que 

se suprime...”.
3.	 En	el	punto	1	de	 la	disposición	adicional	cuarta,	donde	dice:	“Los	expedientes	acadé-

micos	se	trasladan	al	centro…”,	se	propone	que	diga:	“Los	expedientes	académicos	se	
trasladarán al centro…”.

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de decre-
to que ahora se dictamina, por que se suprime el Colegio Público de “Muñás”, de la localidad 
de Muñás, contiene los elementos sustanciales, se ajusta a la normativa de referencia y res-
ponde	a	la	necesidad	de	conseguir	la	máxima	eficiencia	de	los	recursos	existentes.	
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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DICTAMEN 

[227/2016]  

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.ª Adelina Lena  Ordóñez  (Vicepresidenta)

D.ª  Teresa Alonso  González D.  Ángel Gallo López                         
D.  Javier Álvarez Alonso D.ª Elena González Fernández
D.  Florentino Álvarez Iglesias D.ª Carmen González Sanz
D.ª  Emma Álvarez Valle D.ª Dolores Guerra Suárez
D.ª Susana Blanco Magadán D.ª Eva Ledo Cabaleiro
D.ª Pilar Castro Cimadevilla D.ª Carla López García
D.  Xosé Lluís Colodrón Ardura D. Carlos Robla Pérez
D.ª  Maximina Fernández Otero D.  Javier Sánchez Piquero
D.ª  Susana Fonseca Asprón            

D.ª Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 10 de 
noviembre de 2016, a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan, ha 
emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución de segunda modi-
ficación de la Resolución de 27 de agisto de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas 
individualizadas en materia de transporte escolar.

ANTECEDENTES

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, dispone en su artículo 82 que para 
los niveles de educación básica en aquellas zonas rurales que se considere aconsejable, se 
podrá escolarizar al alumnado en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la 
calidad de la enseñanza e impone en estos casos a la Administración Educativa la prestación 
gratuita del servicio de transporte escolar.
Por Resolución de 17 de julio de 2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y la 
Consejería	de	Fomento,	Ordenación	del	Territorio	y	Medio	Ambiente,	modificada	por	Resolu-
ción de 12 de noviembre de 2015, se regula la prestación del servicio de transporte escolar.
Sin embargo hay alumnado con derecho a transporte escolar gratuito, de conformidad con 
la citada resolución y que no puede hacer uso de las rutas de transporte escolar existentes.
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Para estos supuestos se establecen ayudas individualizadas de transporte escolar, cuya re-
gulación	se	articula	a	través	de	la	Resolución	de	27	de	agosto	de	2014	(Boletín	Oficial	del	
Principado	de	Asturias	9	de	septiembre),	modificada	por	Resolución	de	3	de	noviembre	de	
2015	(Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias	de	10	de	noviembre),	cuya	finalidad	es	sufra-
gar el gasto que supone desplazarse desde su domicilio al centro escolar o a la parada más 
próxima de la ruta de transporte escolar establecida a tal efecto.
Por medio de la presente resolución se da una nueva redacción a la base reguladora octava 
para la concesión de las ayudas individualizadas en materia de transporte escolar. Con ello 
se pretende sufragar el coste del recorrido efectivamente realizado por las familias para el 
traslado del alumnado desde su domicilio familiar hasta el centro escolar o parada de trans-
porte escolar más próxima, teniendo en cuenta, en su caso, los viajes de vuelta en vacío, para 
aquel alumnado que opta por el traslado por sus propios medios. Asimismo se aplica igual 
regulación para aquel alumnado alojado en escuelas hogar.

CONTENIDOS

La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
artículo	único,	una	disposición	final	única	y	un	anexo.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación, así 
como el objeto de la norma y su motivación.
En	el	artículo	único	se	modifican	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	ayudas	indivi-
dualizadas en materia de transporte escolar, conforme a lo establecido en el anexo.
En	la	Disposición	final	única,	se	fija	la		entrada	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	publicación	en	
el	Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.
En el Anexo, se establece una nueva redacción para la base octava de las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas individualizadas en materia de transporte escolar.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA

1.  PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
1.	 	Se	propone	modificar	el	título	de	la	Resolución	en	el	siguiente	sentido:	donde	dice	“sep-

tiembre”	poner	el	mes	correspondiente	a	la	firma	de	la	resolución,	y	donde	dice	“Ecuación	
y Cultura” poner “Educación y Cultura”.

2.	 Se	propone	modificar	el	apartado	Primero	del	Anexo	en	el	siguiente	sentido:	donde	dice:	
“La	base	octava	Financiación,	modalidad,	cuantía	y	abono	de	 las	ayudas,	se	modifica	
en su apartado 2.1.b.2) y se añade el apartado 2.1.b.3). Además se suprime el apartado 
2.1.c),	quedando	redactada	dicha	base	de	la	siguiente	manera:”,	proponemos	que	diga:	
“La	base	octava	Financiación,	modalidad,	cuantía	y	abono	de	las	ayudas,	se	modifica	en	
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el	siguiente	sentido:	Se	añaden	dos	párrafos	al	apartado	1,	se	modifican	los	apartados	
2.1.b.1, 2.1.b.2 y 2.1.b.3, se suprime el 2.1.c y se añade el 2.4., quedando redactada di-
cha	base	de	la	siguiente	manera:”

2.  PROPUESTAS DE ADICIÓN
1. Añadir un párrafo en el preámbulo que diga que se ha solicitado informe al Consejo Esco-

lar del Principado de Asturias.
2. Puesto que se suprime el apartado 2.1.c de la base octava de la Resolución de 27 de 

agosto	de	2014,	y	no	se	menciona	en	 la	modificación	dada	por	 la	nueva	 redacción	al	
alumnado de la escuela-hogar, salvo en el preámbulo, se propone adicionar la expresión 
“a	la	escuela-hogar”	en	el	apartado	2.1.b.1,	de	tal	manera	que	quede	redactado	así:	“La	
cuantía	de	la	ayuda	se	fijará	en	función	del	recorrido	efectivamente	realizado,	expresado	
en	kilómetros,	para	transportar	al	beneficiario	de	 la	ayuda	desde	su	domicilio	al	centro	
docente, a la escuela-hogar o parada de transporte escolar más próxima y viceversa, 
considerando tanto los viajes de ida como, en su caso, los de vuelta en vacío…”.

El Pleno del Consejo Escolar del Principado considera que la propuesta de Resolución que 
ahora se dictamina, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas individualizadas en materia de transporte escolar, contiene los elementos sustancia-
les, se ajusta a la normativa de referencia y responde a la necesidad de conseguir la máxima 
eficiencia	de	los	recursos	existentes.	
Es dictamen que se eleva a su consideración.
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5.2. Incidencia de los Dictámenes en las disposiciones promulgadas

Dictamen al proyecto de Resolución por la que se regulan los programas de Formación Pro-
fesional dual del sistema educativo en el Principado de Asturias durante los años académicos 
2015/16 y 2016/17.
Se aceptan las sugerencias destinadas a mejorar los aspectos formales del proyecto.
Siguiendo lo propuesto, en el artículo 3 se han añadido un punto estableciendo que aquellas 
empresas que tengan una plantilla de entre tres y cinco trabajadores podrán participar en el 
programa.
En el artículo 5 no se explicita que el órgano encargado de aprobar el proyecto sea el Con-
sejo Escolar o el Consejo Social tal y como se proponía. 
Se	acepta	fijar	la	finalización	del	plazo	para	presentar	las	solicitudes	el	día	29	de	febrero	de	
2016.
En el punto 4 del artículo 14 se acepta la nueva redacción propuesta; “El alumnado  cumpli-
mentará, con el visto bueno de la persona encargada de la tutoría en el centro de trabajo, la 
ficha	semanal	de	actividades	que	entregará	a	al	tutor	del	centro	educativo,	según	el	modelo	
que se incluye en el anexo V”.
No se ha seguido la sugerencia de incluir el contenido del último párrafo de la cláusula octava 
del anexo I. Ay I B en una cláusula distinta.

Dictamen al proyecto de Resolución por la que se regula el proceso de evaluación del apren-
dizaje del alumnado de la educación secundaria obligatoria y se establece el procedimiento 
para	asegurar	la	evaluación	objetiva	y	los	modelos	de	los	documentos	oficiales	de	evaluación.
Se recogen las consideraciones generales destinadas a mejorar el estilo del proyecto.  
Como se proponía, en el artículo 4.1, se ha sustituido la expresión “...o especialista en psico-
logía o pedagogía...” por “ personal autorizado en desarrollar funciones de orientación edu-
cativa”.
En el segundo párrafo del punto 2 del artículo 8, se eliminó la palabra “funcionario” y se sus-
tituyó por la redacción propuesta.
									Como	se	propone	en	el	Dictamen,	se	ha	modificado	la	redacción	del	punto	4	del	artículo	
8 para una mejor comprensión del contenido.
No se ha suprimido una parte  del punto 4 del artículo 11 que establece que el alumnado 
que haya cursado el programa en el segundo curso de la ESO promocionará directamente al 
tercer curso dentro del programa.
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En el punto 1 del artículo 13 no se ha sustituido la expresión “...con el asesoramiento del 
orientador o de la orientadora del centro...” por “...junto con el orientador o la orientadora del 
centro...”, como se proponía en el Dictamen.
Como se proponía en el Dictamen, en el artículo 7.4 se ha sustituido “Asimismo se acordará 
la información que se transmitirá al alumno....” por “Asimismo se recogerá la información que 
se acuerde transmitir al alumno...”.
No se tiene en cuenta la propuesta de incluir el requisito de que las reclamaciones deben 
incorporar	la	motivación	suficiente	para	ser,	en	su	caso,	estimadas,	según	se	propone	en	el	
artículo 18.2.
Como se sugería en el Dictamen, en el párrafo tercero del punto 8 del artículo 18 se concreta 
que será el Director o la Directora del centro la persona responsable de informar de la deci-
sión de promoción o acceso.
En el artículo 20.4,	no	se	especifican	cuales	son	los	órganos	competentes	del	centro	docente	
que deben organizar y aplicar las medidas de atención a la diversidad, tal y como se proponía 
en el Dictamen.
En el artículo 23.2	se	acepta	la	modificación	propuesta	en	el	dictamen	por	la	que	el	alumna-
do que no obtenga el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria, 
podrá	repetir	las	materias	de	4º	curso	que	no	haya	superado	en	la	evaluación	final	de	etapa	y	
aquellas otras de las que desee matricularse.
En el articulo 31.2, se toma en consideración la propuesta de eliminación de la expresión “... 
del territorio nacional...”.
En el artículo 33, no se ha tenido en consideración la propuesta de añadir un punto 4 con el 
siguiente	literal:”Para	la	realización	de	estas	funciones,	los	tutores	y	las	tutoras	contarán	con	
una hora lectiva semanal más”.

Dictamen al proyecto de Resolución por la que se regula el programa de mejora del aprendi-
zaje y del rendimiento de la educación secundaria obligatoria.
En la resolución se recoge la propuesta de adición en el punto 2 del artículo 7  por la que las 
programaciones didácticas se elaborarán en colaboración con los departamentos didácticos 
y coordinadas por la jefatura del departamento de orientación.
No se acepta la propuesta de de que el profesorado de ámbito asuma las tareas referidas en 
el artículo 10 en condiciones de co-tutor. 
Se recoge las propuestas de adicción y en el preámbulo se determina su entrada en vigor al 
día siguiente de su publicación.   
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En el  artículo 5  que se explicita  qué funcionalidad  ha de tener la evaluación  psicopedagó-
gica del alumnado.

Dictamen	al	proyecto	de	Resolución	de	primera	modificación	de	la	Resolución	de	3	de	febre-
ro de 2015 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la evalua-
ción del aprendizaje del alumnado de educación primaria.
En	el	proyecto	de	resolución	se	aceptaron	las	propuestas	de	modificación	tanto	en	el	aparta-
do cuarto del artículo único	en	el	siguiente	sentido:	“El	modelo	de	informe	del	nivel	obtenido	
en	la	evolución	final	de	etapa	se	ajustará	en	su	contenido		al	que	figura	en	el	anexo	V.bis”,	
así  como en el apartado sexto del  artículo único quedando el siguiente literal “Asimismo  se 
añade V.bis , en el que se establece  el modelo de informe indicativo del nivel  obtenido en la 
evaluación	final	de	etapa	conforme	al	anexo	V	de	la	presente	resolución”.	

Dictamen al  proyecto  de Resolución por  la que  se regula el proceso de evaluación  del 
aprendizaje del alumnado del bachillerato  y se  establece el procedimiento para asegurar la 
evaluación		objetiva	y	los	modelos	de	los	documentos	oficiales	de	evaluación.
Se	acepta	 la	propuesta	de	modificación	en	el	artículo 12.3 b) y en la nueva redacción se 
especifica	el	contenido	del	informe	según	la	exención	sea	total	o	parcial.
Se	ha	tomado	en	consideración	la	propuesta	de	modificación	en	el	punto 2 del artículo 18, y 
se ha precisado las materias que se computarán a efectos de la promoción.
En el artículo 16.2, se ha incluido como supuesto para presentar reclamación el desacuerdo 
sobre la decisión de promoción, como se sugería en el dictamen.

Dictamen	a	la	propuesta	de	Resolución		de	primara	modificación	del	la	Resolución	de	16	de	
mayo de 2011, de la Consejería de Educación  y Ciencia, por la que se regulan aspectos  de 
la ordenación académica  de las enseñanzas  artísticas superiores
Se	han	tenido	en	consideración		las	propuestas	de	modificación	destinadas	a	mejorar	el	estilo	
de la propuesta.
En el punto 5 del anexo VII,	no	se	han	introducido	elementos	de	valoración	o	especificado	los	
contenidos del ejercicio A al objeto de diferenciar este del ejercicio B, tal y como se planteaba 
en el dictamen.
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Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se crea el Colegio público “GestaI-II” median-
te  la fusión  del Colegio público “Gesta I” y “Gesta II” de la localidad de Oviedo.
Se	han	tenido	en	consideración	las	propuestas		de	modificación	destinadas	a	mejorar	la	re-
dacción del texto. También se ha incorporado una disposición adicional referida al personal 
docente. 

Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se regula el procedimiento de admisión 
del alumnado , en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del 
Principado de Asturias, para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior en 
régimen presencial.
Se han tenido en consideración todas aquellas propuestas relativas al estilo y evitar el lengua-
je sexista en la norma.
Como se proponía, en los artículos 2 y 8	se	especifica	que	las	dos	convocatorias	son	anua-
les.
En los artículos 2..3.e) y 5.1.g), se añade que la exclusión irá sucintamente motivada, como 
se propone en el dictamen.
En la letra e) del punto 1 del artículo 5, se añade la expresión “y plazo de alegaciones” su-
gerida en el dictamen.

Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se regula el procedimiento  de admisión 
del alumnado  en centros docentes no universitarios públicos del Principado de Asturias, para 
cursar ciclos formativos  de grado medio y de grado superior en  régimen presencial.
Se	han	tenido	en	consideración	las	propuestas	de	modificación	destinadas	a	corregir	errores	
tipográficos.	También	se	han	modificado	 las	expresiones	que	utilizaban	 lenguaje	sexista	y	
aquellas destinadas a mejorar el estilo formal de la norma.
Se ha considerado la propuesta de suprimir la expresión “... y privados concertados...” en el 
cuarto párrafo del preámbulo.
En el artículo 2.3.c),	se	ha	añadido	la	expresión	“...especificando	el	plazo	de	alegaciones.”
En los artículos 2.3.e) y 5.g), se ha incluido la expresión “...sucintamente motivada...” referida 
a la relación de personal excluidas.
Como se propone en el dictamen, en el artículo 5.e)	se	ha	añadido	la	expresión	“...y	fijar	un	
plazo para las reclamaciones.”
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Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se suprime  el Colegio público “Murias” situa-
do en la localidad de Murias Mieres.
Se han tomado en consideración todas aquellas propuestas destinas a subsanar los errores 
tipográficos	y	mejorar	el	estilo	del	texto.
En el tercer párrafo del preámbulo,	se	ha	sustituido	la	expresión	“...rentabilidad	y	eficacia...”	
por	“...	eficiencia...”	tal	y	como	se	proponía.
Se	ha	modificado	la	redacción	del	quinto	párrafo	del preámbulo para una mejor comprensión 
del mismo.

Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se suprime  el Colegio público “Fernández 
Carbayeda” situado en la localidad de Los Carbayedos (Valliniello) Avilés.
Se han tomado en consideración todas aquellas propuestas destinas a subsanar los errores 
tipográficos	y	mejorar	el	estilo	del	texto.
En	el	tercer	párrafo	del	preámbulo,	se	ha	sustituido	la	expresión	“...rentabilidad	y	eficacia...”	
por	“...	eficiencia...”	tal	y	como	se	proponía.
Se	ha	modificado	la	redacción	del	quinto	párrafo	del	preámbulo	para	una	mejor	comprensión	
del mismo.

Dictamen a la propuesta de Resolución pro la que se aprueba el procedimiento de admisión 
del alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial que se imparten en Centros 
públicos del Principado de Asturias.
Se han tomado en consideración aquellas recomendaciones que mejoran el estilo y la com-
prensión de la propuesta.
Se han considerado las destinadas a eliminar el lenguaje sexista del texto.

Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se suprime el Colegio Público “Muñás”, situa-
do en la localidad de Muñás(Valdés).
Tal y como se plateaba, se ha eliminado el novemo párrafo del preámbulo ya que no ha sido 
declarada la urgencia en su tramitación.
Se ha tomado en consideración la propuesta de incluir una disposición derogatoria del Decre-
to 62/2005, de3 16 de junio.
Según	se	propone,	se	ha	sustituido	la	expresión	“rentabilidad	y	eficacia”	por	“eficiencia”,	en	
el quinto párrafo del preámbulo.
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Dictamen	a	la	propuesta	de	Resolución	de	segunda	modificación	de	la	Resolución	de	27	de	
agosto de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas individualizadas en materia de trans-
porte escolar.
Se	ha	tenido	en	cuenta	la	propuesta	de	modificación	en	la	redacción	del	título.
No	se	ha	estimado	 la	propuesta	de	modificación	del apartado primero del Anexo según 
estos	términos:	“	La	bse	octava	Financiación,	modalidad,	cuantía	y	abono	de	las	ayudas,	se	
modifica	en	el	siguiente	sentido:	Swe	añaden	dos	párrafos	al	apartado	1,	se	modifican	 los	
apartados 2.1.b.1, 2.1.b.2 y 2.1.b.3, se suprime el 2.1.c. y se añade el 2.4....”
No se ha tenido en cuenta la propuesta de adición de la expresión “...a la escuela-hogar...” 
en el apartado 2.1.b.1.
Se ha añadido un párrafo en el preámbulo que diga que se ha solicitado informe al Consejo 
Escolar del Principado.
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5.3	Informe	sobre	la	situación	del	sistema	educativo	en	Asturias	en	el	
curso 2013/2014
El Pleno del Consejo Escolar en su sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2016, aprobó 
el Informe sobre el Estado y la Situación del Sistema Educativo en Asturias correspondiente al 
curso	2013/2014,	que	se	estructura	en	los	siguientes	apartados:

Capítulo 0. Introducción

Capítulo A. El Contexto de la Educación en Asturias
A.1.Aspectos	demográficos

A.1.1. La población y su composición. Situación actual y evolución histórica.
A.1.2. La población en edad escolarizable. Situación actual y evolución histórica.
A.1.3. La población extranjera. Situación actual y evolución histórica.

A.2. Aspectos socioeconómicos
A.2.1. El Producto Interior Bruto.
A.2.2. El Producto Interior Bruto por habitante.
A.2.3. La renta familiar per cápita.
A.2.4. Sectores de actividad.
A.2.5.	El	mercado	de	trabajo:	población	activa,	ocupada	y	parada.
A.2.6. Aspectos socioeducativos.

Capítulo B. Los recursos materiales de la educación
B1.	La	financiación	pública	de	la	educación.

B1.1.  Presupuesto de gasto de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Prin-
cipado de Asturias.

B.1.2. Gasto público en educación.
B.1.3. Becas.
B.1.4. Gasto de los hogares en educación.

B.2. La red de centros educativos
B.2.1. Centros y unidades de Enseñanzas de Régimen General.
B.2.2. Centros de Enseñanzas de Régimen General.
B.2.3. Centros de Educación de Adultos.
B.2.4. Centros con servicios complementarios.
B.3. Los recursos humanos
B.3.1. El profesorado en los centros educativos
B.3.2. El factor sexo en el profesorado.
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B.3.3. El factor edad en las Enseñanzas de Régimen General
B.3.4. Personal de dirección, personal especializado sin función docente y personal  

subalterno.
Capítulo C. Los procesos y las políticas
C.1. La ordenación de las enseñanzas. Principales novedades normativas.

C.1.1 Normativa en materia de educación promulgada por el Estado.
C.1.2. Normativa en materia de educación promulgada por el Principado de Asturias.

C.2. Políticas para la igualdad de oportunidades
C.2.1. La atención a la diversidad
C.2.2. La compensación educativa
C.2.3. Actuaciones para la igualdad de oportunidades entre mujeres/hombres en edu-

cación.
C.3. Políticas para la igualdad educativa

C.3.1. La convivencia escolar.
C.3.2. La orientación educativa y profesional
C.3.4. Actividades desarrolladas por la red de formación de la Consejería de Educación,  

Cultura y Deporte.
C.3.5. Programas institucionales y de apoyo a la acción educativa.
C.3.6. Programas europeos y proyectos de innovación de lenguas extranjeras.

C.4. La evaluación
C.4.1. La Evaluación de Diagnóstico
C.4.2. Programas internacionales de evaluación de sistemas educativos.
C.4.3. Los Objetivos Estratégicos 2020.
C.4.4. Pruebas para la obtención de títulos, acceso a estudios y premios educativos.

Capítulos D. Los resultados del sistema educativo
D.1. Alumnado matriculado y resultados académicos

D.1.1. Una visión general
D.1.2. Las enseñanzas de Régimen General
D.1.3. Las Enseñanzas de Régimen Especial

D.2. La escolarización y la tasa de idoneidad.

Capítulo E. Propuestas de mejora

ANEXO A. Votos particulares
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6.	Actividades	del	Consejo	Escolar

6.1	Actividades	
El Consejo Escolar de Asturias se propone como objetivo la elaboración de un Informe 
sobre convivencia escolar en los centros que imparten Educación Secundaria Obligato-
ria en Asturias con el fin de identificar de manera objetiva aquellos aspectos y conductas 
que preocupan a nuestra sociedad y a las instituciones responsables de los procesos edu-
cativos 

En la fase previa, se considera como condición inicial realizar un estudio cuya metodología 
sigua un procedimiento científico y esté basado en datos empíricos. Estos datos se reco-
gerían a través de un procedimiento de encuestas realizadas al profesorado, al alumnado 
y a los padres y madres de estos.

Para el cumplimiento de este estudio, se ha formado un grupo de trabajo con expertos de 
la Universidad de Oviedo y con un equipo de la Consejería de Educación y Cultura. 

Instituciones  
implicadas

• Consejo Escolar del Principado de Asturias
• Universidad de Oviedo.
• Consejería de Educación y Cultura. 
• Centros Educativos sostenidos con fondos  

públicos.

Reuniones  
celebradas

15 de febrero de 2016
 1 de marzo de 2016
 8 de junio de 2016
 28 de junio de 2016
 21 de octubre de 2016
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Temas tratados

•   Elaboración de un calendario del proyecto.
•   Realización de  una categorización y selección de 

temas relacionados con la convivencia
•   Consulta de los informe previos de seguimiento de 

la cuestión y diseño del estudio.
•   Diseño de los instrumentos de evaluación
•   Selección de los centros 
•  Elaboración de los ítems que conformen las encues-

tas 
•			Planificación	de	los	procesos	para	la	realización	de	

las encuestas y para su vaciado.

Participantes

D. Juan Carlos San Pedro Veledo, Decano de la Facul-
tad del Profesorado y director técnico del proyecto.
D. David Álvarez García, profesor del Departamento de 
Psicología de la Universidad de Oviedo.
D. Ángel Balea Vázquez, jefe del servicio de eva-
luación educativa de la Consejería de Educación y  
Cultura.
D. Rubén Fernández Alonso, coordinador de eva-
luación educativa de la Consejería de Educación y  
Cultura.
Consejo Escolar del Principado de Asturias como coor-
dinador del proyecto.
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6.2	Presencia	del	Consejo	en	actos	públicos	y	académicos

PRESIDENTE:	ALBERTO MUÑOZ GONZÁLEZ

FECHA ACTIVIDAD DESARROLLADA

13/01/2016 Asistencia al acto de entrega de premios de bachiller que tuvo lugar en el 
Conservatorio de Oviedo. 

29/01/2016 Sesión de la Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonó-
micos en la Sala de Juntas del Consejo del Estado. Madrid.

19/03/2016 Asistencia al Acto homenaje a los docentes jubilados  en este curso esco-
lar en el Salón de Actos del Centro Niemeyer de Avilés.

28/04/2016 Asistencia al concierto escolar “LinkUp” en el Auditorio “Príncipe  
Felipe” de Oviedo.

21/06/2016 Participación en el Acto de entrega del XXXI Premio Francisco Giner de los 
Ríos  concedido al IES “Cristo del Socorro” en Luanco.

12/09/2016 Asistencia al Acto de inauguración del curso escolar de Infan-
til y Primaria 2016/2017 celebrado en el CP “Dolores Medio” en la  
Corredoria.

15/09/2016 Asistencia al Acto de inauguración del curso escolar de Educación Se-
cundaria 2016/2017 celebrado en el IES “Pravia” en la localidad de Pravia.

28/09/2016 Asistencia a una reunión de Presidentes de los Consejos Escolares de las 
Comunidades Autónomas celebrada en la sede del Consejo Escolar del 
Estado en Madrid.

13/10/2016 Asistencia a la reunión mantenida con el Secretario de Estado y los Presi-
dentes de los Consejos Escolares de las CCAA, en el Ministerio de Edu-
cación en Madrid.
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22/11/2016 Presentación ante los medios de comunicación, junto con el Con-
sejero de Educación y Cultura, del Informe sobre la Situación y el  
Estado del Sistema Educativo Asturiano. Curso 2013-2014.

25/11/2016 Participación en el XVII Encuentro anual de ANPE homenaje al  
docente, celebrado en el Auditorio “Príncipe Felipe” de Oviedo.

6.3	Publicaciones	del	Consejo	Escolar

• Memoria anual de las actividades del Consejo Escolar correspondientes al año 2015.

FECHA ACTIVIDAD DESARROLLADA

05/02/2016 Participación en el acto de entrega de premios del VI Concurso 
Nacional de Buenas Prácticas organizado por la Asociación “Mejora tu 
Escuela Pública” en Madrid.

28/04/2016 Asistencia al concierto escolar “LinkUp” en el Auditorio “Príncipe Felipe” 
de Oviedo.

VICEPRESIDENTA: ADELINA LENA ORDOÑEZ



7. Analisis general del 
Funcionamineto del Consejo 
Escolar
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7.1.	Niveles	de	Participación

Asistencia a las reuniones de la Comisión Permanente
Composición de la Comisión Permanente por Grupos y número de miembros

GRUPO Nº MIEMBROS COMPOSICIÓN

A 2 Profesorado ámbito no universitario

B 2 Padres y madres de alumnos

C 1 Alumnado

D 1 Personal de administración y servicios

E 1 Titular docente de Centros Privados

F 1 Personal Administración Autonómica

G 1 Representante de la Universidad de Oviedo

H 1 Representante de los municipios

I 1 Personal de reconocido prestigio en el ámbito de la in-
novación educativa

P 1 Presidente

V 1 Vicepresidenta

S 1 Secretaria

La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de Asturias, celebró las si-
guientes reuniones durante el año 2016 computándose los siguientes porcentajes de 
asistencias:

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A LA COMISIÓN PERMANENTE DURANTE EL AÑO 2016, 
POR FECHAS DE CELEBRACIÓN:
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FECHAS C.P. ASISTENCIA

15/01/2016 66,66%

21/01/2016 64,29 %

07/04/2016 64,29%

21/04/2016 50,00%

26/04/2016 71,43%

11/05/2016 71,43%

11/05/2016 71,43%

25/05/2016 50,00%

08/06/2016 71,43%

05/07/2016 57,14%

28/07/2016 57,14%

06/09/2016 64,28%

22/09/2016 64,29%

20/10/2016 64,29%

15/12/2016 57,14%

TOTAL 63,33%

% GLOBAL DE ASISTENCIA A LA  
PERMANENTE. AÑO 2016

PORCENTAJE DE ASISTENCIAS A LA COMISIÓN PERMANENTE POR GRUPOS DE 
CONSEJEROS Y CONSEJERAS. AÑO 2016:

F/G A B C D E F G H I P V S

15/01/2016 50 50 50 0 100 100 100 0 100 100 100 100

21/01/2016 100 50 100 0 0 100 100 0 0 100 100 100

07/04/2016 50 0 100 100 0 100 0 100 100 100 100 100

21/04/2016 0 0 100 0 100 100 0 100 0 100 100 100

26/04/2016 50 50 0 100 100 100 0 100 100 100 100 100

11/05/2016 50 50 100 100 100 100 0 100 0 100 100 100

11/05/2016 50 50 100 100 100 100 0 100 0 100 100 100

25/05/2016 0 0 100 100 0 100 0 0 100 100 100 100

08/06/2016 100 50 100 0 0 100 100 0 100 100 100 100

36,66%

63,36%

NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS
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05/07/2016 50 0 100 100 100 100 0 100 0 100 100 100

28/07/2016 0 0 0 100 100 100 0 100 100 100 100 100

06/09/2016 50 0 100 100 0 100 100 100 100 100 100 100

22/09/2016 50 0 100 100 100 100 0 100 0 100 100 100

20/10/2016 50 50 100 0 0 100 100 100 100 100 0 100

15/12/2016 50 50 100 100 0 100 100 0 100 100 0 100

ASISTENCIAS 46.66 26.66 1 81.25 66.66 53,33 100 40 66,66 60 100 86,6 100

1. Este dato considera a la totalidad de las federaciones de padres y madres de alumnos. Si consideramos únicamente a la 
FAPA “Miguel Vergós” el porcentaje de participación sería del 35,33%

PORCENTAJE  DE ASISTENCIAS A LA COMISIÓN PERMANENTE
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ASISTENCIA A LA PERMANENTE  
15 DE ENERO DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
21 DE ENERO DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
21 DE ABRIL DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
26 DE ABRIL DE 2016

33,33%

66,67%

35,71%

64,29%

35,71%

64,29%

50,00%

50,00%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE  
7 DE ABRIL DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
11 DE MAYO DE 2016

28,57%

71,43%

28,57%

71,43%

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS
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ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
11 DE MAYO DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
25 DE MAYO DE 2016

28,57%

71,43%

50,00%

50,00%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE  
8 DE JUNIO DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
28 DE JULIO DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
6 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE  
5 DE JULIO DE 2016

28,57%

71,43%

42,85%

57,15%

35,71%

64,29%

42,85%

57,15%

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS
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ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
22 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
20 DE OCTUBRE DE 2016

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
10 DE DICIEMBRE DE 2016

35,71%

64,29%

35,71%

64,29%

42,85%

57,15%

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS
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Asistencia a las reuniones del Pleno
Composición del Pleno por Grupos y número de miembros

El Pleno del Consejo 
Escolar del Principado 
de Asturias, celebró las 
siguientes reuniones 
durante el año 2016 
computándose los si-
guientes porcentajes de 
asistencias: 

GRUPO Nº MIEMBROS COMPOSICIÓN

A 8 Profesorado ámbito no universitario

B 8 Padres y madres de alumnos

C 2 Alumnado

D 2 Personal de admón.y servicios

E 2 Titulares docentes de centros privados

F 4 Personal de la Administración Autonómica

G 1 Representante de la Universidad de Oviedo

H 2 Representantes de los municipios

I 6 Personal de reconocido prestigio en el ámbito de la  
innovación educativa

P 1 Presidente

S 1 Secretaria

S 1 Secretaria

FECHAS C.P. ASISTENCIA

11/01/2016 51,42%

03/02/2016 48,65%

14/04/2016 60,47%

26/04/2016 51,35%

03/05/2016 33,33

23/05/2016 64,28

01/06/2016 33,33

FECHAS C.P. ASISTENCIA

14/06/2016 45,23

12/07/2016 50

25/08/2016 35,71

22/09/2016 45,24

20/10/2016 33,33

10/11/2016 47.61

21/11/2016 35,71

TOTAL 49,00%

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL PLENO POR FECHAS DE 
CELEBRACIÓN:

(sigue)
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PORCENTAJE DE ASISTENCIA  49% A LAS SESIONES DEL PLENO.  AÑO 2016

PORCENTAJE DE ASISTENCIAS A LAS SESIONES DEL PLENO POR GRUPOS DE  
CONSEJEROS Y CONSEJERAS.  AÑO 2016:

49,00%

51,00%

F/G A B C D E F G H I P S

11/01/2016 50 37,5 50 50 50 100 0 50 33,33 100 100

03/02/2016 50 42,85 0 0 50 75 0 100 66,66 100 100

14/04/2016 75 28,57 62,5 0 100 100 0 50 66,66 100 100

26/04/2016 25 28,57 12,5 50 100 100 0 50 66,66 100 100

03/05/2016 0 0 0 0 100 100 100 50 66,66 100 100

23/05/2016 62,5 28,57 37,5 50 50 100 100 100 100 100 100

01/06/2016 37,5 28,57 25 0 0 50 0 50 83,33 100 100

14/06/2016 37,5 14,28 50 0 100 75 0 0 66,66 100 100

12/07/2016 50 14,28 37,5 0 100 75 0 100 83,33 100 100

25/08/2016 37,5 42,85 0 0 50 75 0 0 50 100 100

22/09/2016 50 0 25 50 100 100 0 50 50 100 100

20/10/2016 75 42,85 25 0 0 75 100 50 50 100 100

10/11/2016 25 28,57 25 50 100 100 0 0 83,33 100 100

21/11/2016 25 42,85 0 0 0 75 100 50 50 100 100

TOTAL 44,641 27,27 2 25,25 17,85 75 85,71 28,57 50 65,47 100 100

1. El  porcentaje de asistencia a las sesiones del Pleno correspondiente a la FAPA “Miguel Virgós” es del 48,21%. 

2. El porcentaje de asistencia a las sesiones del Pleno correspondiente a la FAEST es del 39,68%.

NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS
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NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS
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100 100
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ASISTENCIA AL PLENO 11 DE ENERO  
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO POR GRUPOS

48,58%

48,42%

ASISTENCIA AL PLENO 03 DE FEBRERO 
DE 2016

51,35%

48,65%

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS
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66,67%

33,33%

66,67%

33,33%

45,23%

54,77%

ASISTENCIA AL PLENO 14 DE ABRIL 
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 23 DE MAYO 
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 26 DE ABRIL 
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 03 DE MAYO 
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 14 DE JUNIO  
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 01 DE JUNIO 
DE 2016

39,53%

60,47%

48,65%

51,35%

35,71%

64,29%

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS
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50,00%

50,00%

64,29%

35,71%

ASISTENCIA AL PLENO 12 DE JULIO  
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 25 DE AGOSTO  
DE 2015

ASISTENCIA AL PLENO 20 OCTURBRE 
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 10 DE NOVIEMBRE  
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 22 SEPTIEMBRE 
DE 2016

ASISTENCIA AL PLENO 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2016

54,76%

45,24%

66,67%

33,33%

64,29%

35,71%

52,39%

47,61%

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS

NO  
ASISTENCIAS

  
ASISTENCIAS



8. Presencia del Consejo Escolar  
en los medios de comunicación
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8.	Presencia	del	Consejo	Escolar	en	los	medios	de	comunicación
El Consejo Escolar estuvo a lo largo del presente año en varias ocasiones en los  
medios de comunicación autonómicos.

MEDIO DE  
COMUNICACIÓN

FECHA TEMA

El Comercio 22/11/2016

“El Consejo Escolar del Principado de Asturias aprobó ayer 
por amplia mayoría la exigencia de la paralización de las re-
válidas contempladas en la LOMCE, por trece votos a favor 
y una abstención....”

“El texto exige igualmente “eliminar la doble titulación en 
la etapa obligatoria, y restablecer el titulo único de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria, para evitar la 
segregación del alumnado a edades tempranas, impidien-
do a unos cursar bachillerato y a otros cursar Formación 
Profesional”.

La Nueva España 22/11/2016

“El consejero de Educación, Genaro Alonso, presentó esta 
mañana junto al presidente del Consejo Escolar del Princi-
pado, Alberto Muñoz, el informe de este organismo con-
sultivo que agrupa a representantes de toda la comunidad 
educativa asturiana, y que analiza los resultados del siste-
ma educativo asturiano en el curso 2013-14, el último en 
el que se dispone de datos cerrados”

“Alberto Muñoz y Genaro Alonso coinciden en calcular que 
Asturias se encuentra a un 85% de cumplimiento medio 
del paquete de objetivos planteados por la Unión Europea 
(UE) para el año 2020...”
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9. Plan de trabajo. Año 2017
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9.	Plan	de	trabajo	año	2017	
Objetivos y actuaciones para el curso 2016-2017 aprobados por unanimidad en la sesión 
del Pleno del Consejo Escolar celebrada el día 10 de noviembre de 2016.

OBJETIVOS ACTUACIONES

Fomentar la participación de los 
diferentes sectores sociales en la 
programación general de la ense-
ñanza no universitaria.

•   Emitir dictámenes en tiempo y forma sobre los 
proyectos normativos o no normativos, a pe-
tición de la Consejería de Educación, en los 
que la consulta a este órgano sea preceptiva, 
así como en cuantos otros relacionados con 
la programación general de la enseñanza no 
universitaria.

•			Impulsar	la	modificación	de	la	Ley	9/1996,	de	
27 de diciembre, reguladora del Consejo Es-
colar del Principado de Asturias para favore-
cer la participación de sectores educativos de 
interés.

•   Analizar el funcionamiento del Consejo y reali-
zar propuestas que permitan mejorar el funcio-
namiento,	la	transparencia	y	la	eficacia.

Contribuir al conocimiento,  
evaluación y mejora de la calidad 
del sistema educativo de
Asturias mediante la realización de 
estudios y su difusión.

•   Elaborar el Informe sobre el estado y la situa-
ción del sistema educativo asturiano corres-
pondiente al curso 2014/2015.

•   Contribuir a la difusión del Informe. 
•   Analizar temas de interés especial para el sis-

tema educativo junto con los agentes implica-
dos y personas expertas.

•   Continuar la investigación sobre Convivencia 
Escolar en Asturias en colaboración con la 
Universidad de Oviedo en las fases programa-
das para el curso 2016-2017.
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OBJETIVOS ACTUACIONES

Impulsar la presencia  
institucional del Consejo Escolar de 
Asturias en la sociedad y  
favorecer la relación con los centros 
y organismos del ámbito educativo.

•   Mantener una coordinación activa y regular con 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

•   Publicitar y difundir las actividades del Consejo 
Escolar a través del portal digital.

•   Dar visibilidad a estudios de interés general en 
materia educativa mediante los recursos dis-
ponibles.

•   Asistir a actividades organizadas por institucio-
nes y organismos del ámbito educativo.

Cooperar con los Consejos  
Escolares Autonómicos y del  
Estado para la mejora de la  
calidad del sistema educativo.

•   Participar en las sesiones del Pleno y de la 
Junta de Participación Autonómica del Conse-
jo Escolar del Estado.

•  Participar en los Encuentros de los Consejos 
Escolares Autonómicos y del Estado.

•  Intercambiar información y colaborar con el 
Consejo Escolar del Estado y con el resto de 
Consejos Escolares Autonómicos.

•  Mantener informado al Consejo Escolar de As-
turias de las actividades y actuaciones de es-
tos órganos y de la participación del Presiden-
te en ellos.

• Recabar información, cuando proceda, del 
Consejo Escolar de Asturias para trasladar sus 
deliberaciones o acuerdos tanto a la Junta de 
Participación Autonómica como al Pleno del 
Consejo Escolar del Estado.

Dotar al Consejo Escolar de los 
recursos necesarios para desarro-
llar adecuadamente sus funciones y 
responder de su gestión.

•  Gestionar el presupuesto del Consejo, rentabili-
zar el gasto y colaborar con los órganos de la 
Consejería en su control.

•  Favorecer la formación del personal del Con-
sejo para la mejora en el desempeño de sus 
funciones.
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OBJETIVOS ACTUACIONES

Elaborar y aprobar la Memoria  
de Actividades del Consejo  
correspondiente al año 2016.

•   Elaborar el proyecto de Memoria y presentarlo 
a la Comisión Permanente.

•   Aprobar la Memoria en un pleno del Consejo en 
enero de 2017.

Favorecer el diálogo y la  
consecución de consenso  
procurando un clima de  
cordialidad y entendimiento  
entre sus miembros.

•   Ordenar los procesos de diálogo y libre expre-
sión de opiniones.

•   Mantener en todo momento un clima de res-
peto mutuo a pesar de mantener opiniones 
discordantes,	 evitando	 las	 descalificaciones	
personales.

•   Procurar reconducir las posiciones a un punto 
de encuentro que favorezca el consenso.



10. Memoria económica
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10. Memoria Económica

CUENTA DE GESTIÓN

2016 2015

Saldo inicial a 01/01/2016 28.295,31€ 10.862,98€

Saldo	final	a	31/12/2016 46.165,18€ 28.295,31€

INGRESOS:

2016 2015

INGRESOS 32.514,44€ 32.032,23€

Recursos Consejería de Educación y Cultura 32.500,00€

Otros ingresos autorizados 14,44€
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2016 2015

GASTOS 14.644,57€ 14.599,90€

Material	de	oficina 432,45 € 739,75€

Material ordinario no inventariable (fotocopias, material 
de	oficina,...)

171,09 €

Libros, revistas y otras publicaciones (Periódico Escue-
la)

261,36 €

Suministros 1.526,12€ 1.303,26€

Agua 344,72 €

Gas 1.181,40 €

Comunicaciones 836,80€ 1.214,06€

Telefónicas 791,17 €

Correos	(cartas	certificadas,	gastos	correo) 45,63€

Gastos diversos 7.962,35€

Asistencia y desplazamientos sesiones Pleno y Perma-
nente de los miembros del Consejo

6.304,94 €

Desplazamientos (Actos en Madrid) 959,96 €

Alojamiento y manutención (Actos en Madrid) 565,26 €

Otros	gastos	diversos	(palma	de	flores	y	certificado	di-
gital)

132,19 €

Trabajos realizados por otras empresas 3.886,85€ 4.736,82€

Limpieza y aseo 2.944,17 €

Contratos de mantenimiento (Baxiroca y Canon) 284,03 €

Informes, dictámenes y honorarios profesionales (edi-
ción y maquetación Memoria 2015)

562,65 €

Servicios de carácter informáticos (Mantenimiento pá-
gina	web)

96,00 €

GASTOS: 
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2011 2012 2013 2014 2015 2016

Saldo inicial 36.605,77€ 39.022,49 10.075,15 34,85 10.862,98 28,295,31

Recursos/Ingresos 65.623,64 20.546,97 25.000,65 38.685,20 32.032,23 32.514,44

Total recursos 102.229,41 59.569,46 35.075,58 38.754,90 42.895,21 60.809,75

Gastos 64.407,86 49.494,31 35.040,95 27.857,07 14.599,90 14.644,57

Saldo final 39.022,49 10.075,15 34,85 10.862,98 28.295,31 46.165,18

COMPARATIVA CON LOS CINCO ÚLTIMOS EJERCICIOS
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